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Prtsltfeioii del Consejo do Hlolstroa
Parte dé la Jf>falura Supérior de Palacio 

comfinieando qué 8. A, B, ia Serenisima 
Srn. Infanta Doña María Teresa ha 
dado á ¡u» una Infanta á la una y cua- 
renta y cinco minutos del día de ayer, 

MIalstorlo do Graola y Jastiola:
Acta de nacimiento y presentación de 

S. A, B. la Infanta de España, Prince 
sa de Baviera, que ha dado d lúe la 
Berma. Señora If^fanta Doña María Te> 
resa de Bortón y Austria,

Mlnlitorlo do Estado:
Peal decreto disponiendo se saque d según* 

da subasta pública entre personas ó en- 
tidadeé españolas la adquisic4n i  insta
lación de una Mutación completa de Te- 
Ugrnfia sin kilos, con destmo á la isla 
de Femando Póo.

Ministerio de Gracia y Jostiela:
Beal decreto nombrando para la placa de 

Presidente de la Audiencia Provincial de 
San Sebastián d D, Alfonso Tratado y 
Loste, Fiscal del mismo Tribunal.

Otro mntbrando para la pierna de Fiscal 
de la Audiencia Provincial de San Se
bastián, á D. Luis Gómes de Arteche, 
Magistrado de la Atvdiencia Territorial 
de Granada,

Otro trasladando á la placa de Magistrado 
da la Audiencia Territorial de Vallado- 
lid, d D, Ricardo Salmtiano Portal y 
Cantón, qm sirve igual cargo en la de 
Coruña,

Otro indultando d Santiago iirroyo de Mi- 
gml del resto de la pena que le falta por 
cumplké

Hlalsteiio de HaoloadM
Beal decreto apnhandú el Begtamenh ar* 

gdnico del Tribunal de Ouentas del 
Remo.

Ministerio de la Guerra: 
ñeáles ordenes disponiendo se devuelvan á 

los int^esados las 1,600 pesetas que de
positaron para redimirse del servicio mi
litar activo.

Ministerio do Fomento;
Seal orden confirmando la multa de 260 

pesetas impuesta por el Gobernador civil 
de Oviedo d la Compañía del Ferrocarril 
ée Lmgreo.

Admlnlstraclén Central: 
IfiRTHA,-—Dirección General de Navega  ̂

eión y Pesca Marítima.—ult̂ iso dios na • 
navegantes.—Grupo 188,

A b b x o  i ."— B o lsa .—Ob ser v a to r io  Or n -
TRAL METBOBOLÓGIGO.-SüBABTAS.— AD-
MimsTRAOiÓN P r o v in c ia l .— A n u n c io s  
OFICI A LES de la Comisaria Htgia del 
Canal de Isabel II, Banco Hipotecario de 
España y Compañía de los ferrocarriles 
de Madrid d Zaragoza y d Alicante.— 
S a n to r a l .

AaaEO 2.^—Ediotop*

PARTE OFICIAL 

r u s o n c u  m  co w  »b iniisTfios
S. M. el Re y  Don Alfonso XIII (q. D. g.),

S. Bt. la R b in a  Dofia Victoria Eugenia, y 
Bd. AA. RR. el Principe do Asturias é 
Infantes D. Jaime y D • Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demús 
l^ersoaas do la Augusta Real Familia.

fil Jefa Superior do Palacio dioa á esta 
Presidencia lo que sigue:

«Exemo. Sr.: £1 Jefo de la Casa de Sus 
Altezas Reales los Sermos. Señores In
fantes Don Femando y Dofia María Te
resa,medirigo la siguientecomunicación: 

«Exorno. Sr.: El Exorno, señor Médioo 
do Cámara, Conde de San Diego, ou oñ- 
elc feoha de hoy me dice lo Biguiente: 

«Exorno. Sr.: El Médico do Cámara que 
suscribe tieie el honor de participar á 
V« B. que S. A. R. la Serma. Sra. Infanta 
Dofia María Teresa ha dado á luz, con 
toda ídieldád, una robusta Infanta, á la  
una y ouarenta y cinoo minutos do la 
mañana de hoy.»

>Lo que de orden de S. M. comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio, 8 de Octubre de 1911.—«El 
Jefe Superior do Palacio» el Marqués do 
la Torrecilla.»

n n e iu o  de cmcia i m c u
ACTA DB NACIMIENTO Y PRBSBNTAaÓN DR 

S. A. R. LA INFANTA DB BSFAÑA. PRINGB* 
BA DB BAYIERA, QUS HA DADO X LUZ LA 
BRRBNÍSIMA 8EÑOH4 INFANTA DOÑA MA
RÍA TBRIS A DB BORBáN Y AUSTRIA.

En la villa y Corte de Madrid, en el 
Palacio do S3. AA. RB. los Serenísimos 
Señores Infantes Don Fernando María do 
Baviera y Borbón y Doña M»ría Teresa 
de Borbón y Austria, á 8 de Octubre de 
lOll, yo D. José Canalejas y Méndez, con
decorado con ei Collar de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III, Caballero 
Grandes Crueeá del Mérito Militar y Na
val, de la Torre y la Espada y de la Con
cepción de Viilaviciosa, de Portugal; de 
Leopoldo, de Bélgica; del Salvador, de 
Grecia, y de San Mauricio y San Lázaro, 
de Italia; Gran Cordón de la Orden Ht- 
fldiana, de Marruecos; Cruz do primera 
clase de la Orden civil de Beneficencia, 
Académico electo de la Beal Española y 
de la do Ciencias Morales y Políticas, ex 
Presidente de la Real Academia de Juris
prudencia y Legislación, ex Decano del 
Rustre Colegio de Abogados de Madrid, 
ex Presidente del Congreso de los Dipu
tados, Diputado á Corte*, Presidente del 
Consejo de Ministros, Ministro de Gracia 
y Justicia y, eonio tal, notario Mayor del 
Reino,

' ‘ líVlnií

me comunicó para que concurriese á la 
residencia de SS. AA. RH., en atención á 
hallarse la Serenísima Señora Infanta 
Dofia María Teresa con síntomas do par
to, me constituí en dicha residencia, y 
previo el beneplácito de los Serenísimos 
Señores Infantes fui introducido en la es
tancia en que aquella Augusta Señora se 
hallaba, aeompañada de S. M. la Reina 
Doña María Cristina y del Sarenísimo 
ñor Infante Don Fernando María, esposo 
do 8. A. R., y asistida por los Médi'oos de 
la Real Cámara Etemos. Sres. D. Euge
nio Gutiérrez y González de Cueto, Con
de de San Diego, Caballero Grandes Cru
ces de la Orden de Isabel la Católica y 
la de Alfonso XD, Doctor en Medicina y 
Cirugía, Profesor de Ginecología del Ins
tituto Rubio, Consejero de Sanidad, Aca
démico de la Real de Medicina, etc., y  
D. José Grinda, Doctor en Medicina y  
Cirugía, Caballero Gran Cruz de la Orden 
de Isabel la Católica y de la Concepción 
do Villaviosa, de Portugal; Caballero de 
la Legión do Honor de Francia, Aeadé- 
mico de la Real de Medicina, etc., etcétera, 
quienes me declararon que, efecíivaip;¿a- 
to, observaban en S. A. R. síntomas que 
tenían por seguros de parto; en visita do 
lo cual me retiré ó la antecáme.ra á espe
rar el resultado»

Presentes en ella S. M. el Rnt Don Al
fonso XIII y 33, AA. RH. los Baronísimos 

a *  María Isabel Fran- 
I'-*
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Oi’leans, D. CarloB de Borbdü j  1«* Sew*' 
nfsimos Señores Prínclj^ee D. tleaÍBiío f
D. Felipe de Borbón, se reunieron m  la 
misma los Excmos. Sres; D. Hañi^' Í3ar*! 
eía Prieto, Marqués de A’lhuíééníafi, Cíba^* 
llero Grandes Cruces de,XlfdbTO,,^ílÍ 
San Miguel de EavierSi <j« I» Torre j  la' 
Espada, del Cristo j  de bi Ooneepelto de'
VillavioioBa do Portu^l, deSan Alejtó*' 
dro Nevbski de Bqai*. d® Felij» el Mag- 
nánimo de Hesse, de?0aa pUÍ deKtárue* 
ga, de la Estrella Polar de Suada f  del 
Salvador de Grcela, Gran'; Oordflo' del 
Medjidíé de Turquía, del ^sbam  IfHjar 
de Tánez y de la Orden Haflditna de Mâ , - 
rruecoB, G»an OfleSalde la Legión deHo* 
Mor de Francia, ex Preridente de la Roair' 
Academia de JurisprudOTcia y. ^egisla- 
ción, Acadénaico electo de la do-í/ienoias 
Morales y Políticas, ex Ministro de la Go- 
bernac 6n, de Gracia y Justicig y dé Fo; 
mentó, ©iputado fi Cortes, lUnutljo, de; 
Estado; D. Antonio Lópea Muño®, Cense •; 
j ero de tnstrucoión Püblics, Catedrático^ 
üel Instituto del Cardenal Cisner(M, Se-'j 
rador del Eeino, primor ficepresid^lé"^ 
del Senado, etc., etc., en fepreacntaoláq, ■ 
por auaenoia, del ExcmOí 8r. Presldmvte! 
de dicho alto Cuerpo; D. Alvaro Piguéroa 
y do Torres, Conde de Romanones, Gran
de de España, Caballero del Hábito de 
Santiago, Grandes Cruces de Isabel la 
Católica, Alfonso X II, Estrella Polar d o  
Suecia y de la Corona de.SIa,m, Gran Ofi
cial de la Legión de Honor de FranC^ 
etcétera, etc., ex Ministró de Instrucción 
Piiblica y Bellas Artes, de Fomento, de 
la Gobernación y de Graria y Justicia, 
Presidente del Congreso de los Diputa
dos; D. Antonio Vico, Arzobispo de FUi- 
pos, Comendador dedaa Ordenes de Car
los III 6 Isabel la Católica, Caballera 
Gran Cruz de las de Leopoldo de Bélgica.
y de la Concepción da Villayiciésa de
Portugal, Comendadojr de ín Aó
Cristo de Portugal, Oficlsl dé Ja Legión 
de Honor de Francia, ete., ele., en estos 
Reinos de España, con facultad dé Lega
do a laltre, Nuncio Apostólico; el sebór., 
Hans Arthur von Kemnlts, Encargado de 
Negocios de Alemania; los Excelentísi
mos Sres. D. Andrés -Avelino Salabert y 
Arteaga, Marqués delaTorreoiUa, Duque 
de Ciudad Real, Grande de España, Gen
tilhombre de Cámara de 8. M. con ejerci
cio y servidumbre. Licenciado en Dere-, 
cho, Maestrante de la Real de Valencia, 
Caballero del Hábito de Calstrava, Se
nador del Reino, CabaUero  ̂Gran Crna 
do Francisco José, de Austria, etc., etc., 
Jfcfe Superior de Palacio, Sumiller de 
Corps, Guardasellos y Mayordomo Ma
yor de S. M.; D. Manuel Al^arez de Tole
do y Samaniego, Marqués de San Felices 
do Aragón, Gentilhombre de Cámara de
S. M. con ejercicio, condecorado con la 
Gran Cruz de Viliavlclasa de Portugal y 
Encomienda de la Orden de San Miguel, 
de Baviora, etej eíu> #vj*  de 
S8.

i fantes Dóñ María y :0o*a * 1 ^
. rÍ8'Tere8a;íp!.,Du'feJfflyá^y Feroánd^^ 
Córdqbai, Conde ,Áó'»PÍé ,dó Gó^bií*

; vJadó: Extráoi>’(Íl«irí« y..?14í nistro; Fien i.-,, 
I poténeiaria de ©risdef» elásei GeUtilhomd 
b̂té dé OátóaM |6rf''gjSí̂ cl6, Mftééfíántí 

ídte'ia Mesf ^¿é’p«»a,;^an Orüz íl«|sa-t 
Ja;(Mtólios, ^aitndudor .de. Ig, dê  

tOartos III, Oían Cordón de la Cd«nu d» 
i Italia, del Danebrw’dé Dlnámatcá/̂ î  
Jtó̂ a, etc., Primoy
i adoréf; las Excubs;? señoras. DA Gímó ve-; 
va Samaniego y Pando, Marquesa vtoda> 

ídeSíattoreil, Datífk'Noble de MarfhDttl»’ 
■sá y al servicio particular de S. M. la Rei-| 
na Doña María Cristina; D.* Rosa Artstp- 
gol y Dcz, Condesa de Mirasol, Dmus" 
Noble.deMÁria tuiéá. Dama de 8 .’M. la ’ 
Reiúa Doña María' Cristina, y particular 

,de 8. A. B. la luíanla Doña María TereÑ; 
‘d.* Dolores Balam^, .Marquesa vitída 
de Nájera, Damá Ndtíle de María tu iia, 
Damü^al servicio parúettlar deNl,’A- k  la,
Infanta Doña María Isabel; la lima, ae* 
f̂iéra D.* laabePlranzo y • Daguerre; Mar* 

Iqueaa do AguilaRéaii Opndésa Viúdá 
E ^ ^  Damá.de S, A, R. la Infanta .0̂ 3̂ 11»= 
Luisa Francisca; el limo. Sr. D. JaanLó- 

;riga y Herrera DAvila, Conde del Gróvej - 
Coronal Artillería, Ayudante Seoreia- 
rio de 8. M. el Rey; el Sr. D. Vicente Ra
mírez y. Boáma, Capitán de Infanteria de 
Marina,' fatítiiéd Ayudante de 8. M.; et'̂  
limo. 8r. p. RaiUÓu Fernández de Córdo
ba y Zarco del Valle, Marqués do Zarco, 
Conde de Fuenrubla, Comandanta do Ca
ballería á las órdenes de 8. A. R.; el lu  ̂* 
fante D. Fernando Maris, f  el Sr. D. Joíé 
Pulido y López, Cspitia de Caballería i 
las órdenes del mlamo Serenísimo Se
ñor, todos los señores cqncarrentea per- 
mánecieron en el Paláeló de 83. A A. RR.

Los expresados Dectores D. Eugenio 
Gutiérrsz y D. José Grindamanifestaron 
que 1!.’ A. R. sintió en la noche dé a^ér 
l8s ifaunclos dé lá prqxlmldf d dól alutn-, 
bramiento, el cuaLse declird eudas ¿lÉ* 
mas bpras de la misma noche, desdé cuyo: 
momento, hasta la una y cuarenta y éiiî ' 
(^ minutos de la mádrugada deí día dé, 
hoy, enque S. A- R. dló á luz una robusf' 
ta Infanta, no presentó el parto circuns
tancia especial qué lo deeylara dé su 
curso nonuaj.

Anunciado tan fausto suceso, apareció
8. A. R. el Sermo. Señor Infante Don Fer
nando María, ©Jndtoendo en una ban
deja de plata y envuelta ep riqnísiihos 
lienzos á la lofanta, recién nacida, verifl* 
cándose aeto seguido la presentación de 
la misma, eqn eÁtÜfaéCióU dé todos los. 
©oneurxén teá, <dtados equ>p tésti gos ,pár a, 
esta mremoBi»,

Y paré qué conste, éiliendo la présente 
acta original, que quedará archivada en 
el Ministerio de Gracia y Justicia, fir
mándola y rubricándola de mi propia 
mano en el día, mes y año antea expre- 
ead®E«í»vÍo^C»»aIej as y Méndezs

EKS0>SIG1&N>“ ' ■ 
8EffóR^DéctedaPd8riéMá'la'‘Bttjja8̂  ̂

ueiébuadAéi dbf ód.«f

: Fermñáú - Pód uná E«t«otón de telegrálía 
¡ sbx hilolî  á tehet dé le dí«piré!ílor én él

I hi^o neeWi«lo^>í!reíreder 
: baita. En la primera, Jai 
i pré^entáclaíi éctisan préélpa 
ré¿ á la de, Jléítaquín,' que ‘ 4; ̂ pdaa
luces 86 deduce la iaeflcacia de $QSteuer-«

' la en la i^gtidda sübkstav debiendo; pueSg 
irse á ella elevando el tlĵ b líSdtá igualat 
la menor de las, ofertas últimamente ro< 
cibidas. I r { -G

A tal objeto tiende el adjunto pi^oyecto 
de decreto, que el Ministro qúe aascríb^ 
tiene la honra de so meter áU  aprpb acidia 
deV.Ms

If ádHá á 2 de Octubre de Í91K ^

A L. R  Pu de II.,
; ' MátÉtl fláréít Wrtií. ^

A propuesta del Ministro de Estado y 
de acuerdo con el Consejo de? MíniMro^ 

Vengo eá decretar lo ’
Ariícnlo únicov Se« sacan, JLGaagunda 

sube&ta pública, entre ipersonaa 6 entida • 
des españolas^ la ídquMóión é ínstalá® 
dón de qna JEsj^iún de Jele^
grafía stn hilos con déstluÂ ^̂ á Isíá de
Fernando Póo, y con sujeción al adjunto 
Pliego de condiciones.

Dado en Palacio á dcs de Octubre do 
mil noveclentoa once,

ALFONSOá
JSl Mlfiistro déi Estado,

fiircís Pmt«*
Fíiegb de eonáidoms dajo las cuahs ss 

saca áSsgunda subasta pública, enirs pet  ̂
soms á entidades cspañolaa, la adquisi*

. é instalación de una Estación cene* 
pUta ds iehgrafia sin hilos, con desimo 
á la isla de Fernando Fóo, dMenio cê  
ftbrarse ssH contrato om arreglo á im 
Leg de %4 de Ffl6r«ro de 19Q7,

Conáioionea f  eneralaa 
y «coiiómlcftsu

Bn,cumplimiento del Real decreto 
de 22 de Jimio de Í910, transcriben á 
coBunuacion los artículos 13, 14,15 y el 
primer párrafo deí i 7 del Reglamento do 
23 da Feblero de 1908:

«Art 13, C uando se haya celebrado» 
sin obteii or 6 proposición. admi^
8ible, una subasta J5 un concurso sobro 
materia reservada á la producción nació, 
nal, se podrA admitir concurrencia de la 
extranjera eU'la seg4¿nda subasta ó el se
gundo concurso que. se, convoque, con 
auJecxón aX mismp pliego de pondiciones 
que sirvió de base la primera ve*,

»Ai t l4 ,  En la segunda subasta ó en 
el segundo concurro, previstos por ei 
arlícuio anterior, los producto^ napiona  ̂
les serán preferidos en concurrencia con 
les productos extranjí^rcs cxclpfdos da 
la relación vigente, mientraa ol precio no 
exceda al de éstos ea más del 10 por 100 

qne «chalo la propos^olíHl
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»Siempro que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vi
gente y productos que no lo estén, k s  
pliegos de condiciones j  las proposiclo' 
nes, los agruparán y evaluarán por se
parado.

»En tales contratos, la preferencia del 
producto nacional establecida por el pá
rrafo precedente, cuando éste fuera apli
cable, cesará si la proposición por ella 
favorecida resulta onerosa en más del 10 
por 100, computado sobre el menor pre
cio de los productos no figurados en di
cha relación anual,

»Art. 15. En todo caEO, las proposi
ciones han de espresar ios precios do mo
neda española, entendiéndose por cuenta 
del proponente ios adeudos arancelarios 
en su caso, los demás impuestos, losírans- 
portei y cualesquiera oíros gastos que se 
ocasionen para efeotiaar la entrega según 
las condiciones del con trato.

»árt. 17. Las Autoridades y los funcio
narios de la Administración qde otor
guen cualesquiera contratos para servi
cies ú obras públicas, deberán cuidar de 
que copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente des
pués de celebrarlos, en cualquier forma 
(directa, concurso ó ¡subasta), á la Comí- 
Bión protectora de la producción nacio
nal. Las designaciones de procedencia 
de productos nacionales, prescritas por 
el artículo precedente, de igual modo 
habrán de ser comunicadas también á la 
dicha Comisión »

2.®' Las proposiciones y documentos 
anejos estarán redactados en castellano, 
y se presentarán en la Si3cci5n Colonial 
del Ministerio de Estado hasta las doce 
del día 16 de Noviembre próximo, en plie
gos cerrados y con arreglo á ¡as Instruc
ciones de 27 de Febrero do 1852, sobre 
contratación do servioíoss públicos por las 
cuales debe regirse esta subasta. A la 
proposición se acompañará un resguardo 
de depósib por la cantidad de 5.000 pe
setas para cubrir el 5 por 100 del valor 
que aproximadamente se calcula impor
tará la adquiaición de la estación com
pleta, con edificio y su servicio durante 
seis mest s.

S ila  proposición es á nombre de otro, 
se acompañará el poder legal que así lo 
acredite.

3.® La subasta tendrá lugar á las once 
del día 17 de Noviembre próximo, ó al 
siguiente si aquél faera festivo, en la 
Sección Colonial del Ministerio de Esta
do, ante el Excelentísimo señor Jefe de 
la misma ó el ftincionado que aquél de
signe, con asistencia del Jefe del Nego
ciado de Obras Públicas y del Notario, 
que levantará el acta correspondiente.

4.  ̂ En el día y hora señalados en la 
condición anterior, se empezará leyendo 
el anuncio de la subasta, con su pliego 
de condiciones y las lostruccionea de 27 
de Febrero de 1852. Antes de abrirsa ios 
pliegos, podrán sus autores ó represen
tantes manifestar las dudas que se Ies 
ofrezcan; en la inteligencia de que una 
vez abierto el prim er pliego no bo admi
tirá Observación alguna que interrumpa 
el acto.

Seguidamente se procederá á abrir los 
pliegos presentados, desechando desde 
luego los que no se hallen esencialmento 
conformes con el modelo do proposición, 
sBf como los que no están garantidos con 
el correspondiente resguardo.

Terminada la lectura de los pliegos, se 
calculará y declarará la proposición que 
resulte más ventajosa, adjudicándose 
proyisíonalmeníe á su autor el remato, 
hí^^éadolo constar a^í en. el acta.

Bulíasen las más ventajosas, ae procederá 
en el acto á un sorteo entre ellas para 
decidir la adjudicación provisional,

5^ Terminado el acto do la subasta, 
se devolverán á los iicitadores á quienes 
no S0  hubiera hecho Ja adjudicación los 
resguardos eorraspondientes á sus depó
sitos provisionales, realizados para tomar 
parta en la mismss, raíeniéndoso el del 
autor do la proposición declarada más 
ventajosa, hasta que tenga lugar la for- 
malización del contrato,

6^ Queda reservada al Excmo. señor 
Ministro do Estado la faouilad de apro
bar ó no el acto del remato, teniendo en 
cuenta el mejor sorvicio público: sin. la 
aprobación expresada no constituirá di
cho remate obligacióñ^alguna para el Es
tado,

7.*"  ̂En el térmiao de cuarenta y cinco 
días, á contar flesde la fecha en que se 
haga la adjudicación definitiva, deberá 
el ¿djudioatario elevar á 10,000 pesetas la 
fianza que constituyó para optar á la su
basta, depositándola en la Caja General 
de Depósitos á diaposkión ele la Sección 
Colonial para responder del compromiso 
que adquiere, y en ei mismo plazo otor
gará en Madrid la eorrespondiento escri
tura pública de contrato, <i© la que rem i
tirá copia ó testimonio á Ja Sección Golo* 
nial del Ministerio de Estado.

A los quince días de que le sea devuel
ta la escritura por ©1 Mquidador de Dere
chos reales, el adjudicatario remitirá 
también á la Sección Colon!si 25 ejem
plares impresos do aquélla, salvando los 
errores de imprenta con la  correspon
diente fe de erratas.

Los gastos que. ocasionen ei otorga
miento, copias é impresión do la escritu
ra de contrato, así como los del aota de 
subasta y anuncios en Iñ G acsta de Ma
d r id  serán de cuenta del rematante, y sin 
ei previo pago de éstos m  se podrá efec
tuar el contrato.

8.®̂ A los seis meses de otorgar dicha 
esorilura, deberán terminarse todos los 
trabajos de instaiación de las Estaciones 
á que so refiere la condición 23 del p re
sente pliego, salvo caso do fuerza mayor, 
debidamente justificada, á juicio do! Er- 
celentísimo señor Ministro de Estado.

9.® Todos los trabajog do instaiacióa 
serán inspeccionados por el Jefa do Obra» 
Públicas de Fernando Póo, para ssega- 
rar que todo reúne las condiciones para 
el objeto á que se destina.
\1 0 . La fianza do 10.000 pesetas ¡o será 
devuelta al adjudicatario, una ves qn© ei 
Excmo. señor Ministro ó© Estado aprue
be la instaladón completa, perdiéndola 
aquél BÍ no cumple los requisitos q m  se 
indican y ea los plazos señalados.

11. El adj udioatarlo queda obligado á 
cumplir todo lo prescrito en este pliego 
de condiciones, y en ©1 servicio da la Es
tación objeto de  ̂esta subasta, oblígase 
también á cumplir lo preceptuado en ei 
Goavenio de Barlín de 3 de Noviembre 
d© 1908, y en oí Reglamento del servicio 
radiotelegráñco d© 21 de Enero de 1908.

12. El costo total de la Estación de 
Santa Isabel, d© Femando I*óo, puesta 
en marcha y comprendido ei edificio, 
salvo las obras inciicadas en la cláusu
la 22, se valúa en 89.960 pesetas?. 11 eost© 
del ©atretenlmienío de la misma y sia 
servicio completo durante seis meses, mn  
ios dos técnicos radioteíografistas á qua 
se refiere la cláusula 25, m  estima 
12.540 poseías.

La subasta versará sobre rebaja del 
tipo único, suma de las dos cantidades 
expresadas; ó soan 102.500 pesetas, on la 
iuMigeneia de que dentrp de ^ te  ti®-

manuícndón do ios dos técnicos radio
telegrafistas. E i viaja de éstos ©n prime
ra clas6 deüiáo cualquiera de ios puertos 
de Barcoloím, Valonoia, Alleanto y Cádiz 
á Femando Póo y vic3v<3r.̂ a, será de cuen
ta del Gobiariío español. Se sobreentien
de también que en ei tipo cl© subasta es
tán. comprendidos, no sólo todos los gas
tos do ñato y arrastra hasta el muelle de 
Santa kabel, d© Fernando Póo, sino 
también los da montaja da la Estación y 
su ediíido, así como los derechos de puer- 
ío y seguro, carga y descarga, y demás 
que, sin estar previstos, s© derivan de las

to m  la casa estación.
. 13o El producto de los ingresos por 
recepción y expedición do radiotelegra
mas del servicio público en la Estación 
(le Santa Isabel, el© Fernando Póo, mien
tras el sdjudicatado la despache, queda
rá en beneficio del Gobierno español. La 
Estación será de sservloio porm.ai3ent©.

14. ■. E! pago se hará situando ©n la pla
za qu© indiqua el rematante los fondos 
correspondierites, ©n esta forma; ei 59 
por 100 ci0 la cantidad total de ad|udiea- 
ción, á los tros meses da ia fecha ea qua 
el Ingauiero Jef© da Obras Públicas de 
los territorios españolea del Golfo de 
Gumea, expida un certificado de haber 
raeibido la Estación conformo á las cláu
sulas d© este pliego, esto es, en buen es
tado de funcionaiB,i©nto y m  perfecta co- 
muniüaeié.n con la Estación (Jorresj^onsalj 
cuya instaiación y servicio se comprom©- 
t© á realizar el concurrente, por el solo 
hecho do acudir á o&fM subasta. Ei resto 
de la cantidad le será pagada tres meses 
despuéis de efectuado e l primer pago, 
previa prescatacióa d@ un segundo cer
tificado del Ingon“k.ro da Obras Páblieas 
del Golfo de Gulnc-s, acreditando que el 
iervicio s® cumple con toda regularidad.

15. Sij por común acuerdo del Gobier
no ©spañoí y del adjudicatorio, sa prorro
gas© á cargo de éste el servicio do ia Es
tación de Fernando Póo, ©!■ Gobierno es
pañol obligas© á retribuirle dicho serví- 
eio con ia suma mensual d© 2.090 pesetas- 
eqiiivaienío á mi sexto de la cantidad se- 
ñtlada en la condición 12 para retribu, 
ción del personal.

16. Las demoras en o! cumplimiento 
del plazo relativo á ía Insíalacióa, y puesta 
en servido d© las estaciones do Fernando 
Póo y sit corrospoBsal, á la® que so refie
re ©1 prcsení© pliego, serán multada-^ 
(salvo los casos cíe fuei'za mayor) con üm 
0j50 por 100 del capiigl d@ remate, por 
cada día d© demora.

Í7. Guantas dudas y cuestiones so 
susciten sobre la interpretación, cumpli
miento y rescisión del contrato, serán 
resueltas por ei Ministerio d© Estado con 
arr<5glo al Derecho contractual viganíe, 
y a! hacerse coníeaoiosas se ventilarán 
ante ©1 Tribunal competente, entendién
dose también que el concesionario re* 
mmcia ai fuero d© su domicilio para el 
baso do que fuera preciso proceder con
tra él e,koutivament©.

18. Las proposiciones s© redactarán 
con arreglo al siguiente

■ Moci0h de ^woposición.
p -  N. do N.,.> de ...̂  gegúa cMulg

B ú m e r o ño obliga á BuinlBlstraf, mon
tar y servir txo.a Estación radíotelegráfica 
m  Santa Isabel de Fernando Póo, con 
estricta sujeción al pliego de coBdiciones 
publicado ©a la G a c e t a  óe Ma d r id  del 
d ía ... d e t a n t o  ea lo que sa refiere á 
dicha Estación como en io que ataño á la

en ©1
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íando totalmente las prescripciones q m  
se establecen en el referido pliego.

En cBmplimienío do su condición 19 se 
acompañan las necesarias noticias expli
cativas.

Garantizo en la antena de la Estación 
que ofrezco, una potencia oscilatoria da 
... kilovatios.

Para garantía de esta proposkióa pre
sento el adjunto documento que acredita 
haber con&ignado en la Dirección Gene» 
ral del Tesoro (Caja de Depósitos) la can
tidad de 5.000 pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Todaa las cantidades se consignarán 

en letra y se expresarán en pesetas.^
No serán admisibles enmiendas ni ras- 

paiuras que no sa kalieii debidamento 
salvadas.

Condicionas faouItí^tiTas.
19. La Estación do telegrafía sin hilm  

que el adjudicatario ha de suministrar al

en todos conceptos y cumplirá en máqui
nas, aparatos, accesorios y toda oíase de 
enseres, las condiciones generales qno s© 
imponen á ios efectos d© tipos simiíares.

Para depurar estos extremos, los «subas
tantes acompañarán á sus proposiciones 
una especificación dotallada del material 
que eompono la Estación y de su funció- 
iiamiento, Ilustrándola con los dibujos 
necesarios para la debida inteligsnda^da 
las partes y de su conjunto. Se espedíi- 
oarán los pesos del material, a^í como las 
pruebas con que se lian d© garantizar la® 
características d© la Estación.
, 20. La Estación radiolelegráfiea que 
se subasta desarrollará la potencia osoi- 
iatoria suficiente para permitir en todas 
las condiciones atmosféricas una comu
nicación segura y perfecta con la Esta
ción corresponsal, que s© menciona ©n la 
eondición 23. El adjudicatario indicará 
mi su proposición el valor kilovático de 
esta potencia en la antena, garantizándo
la ó indicando el método de medida. Di
cho valor será de im kilovatio como lí
mite mínimo.

La Estación constará do los siguientes 
elementos, cuya potencia y condiciones 
serán adecuadas al objeto á qu© se des* 
tinan:

A) Un grupo úñítrógBno, compuesto de 
un motor d© explosión con irtñamacióa 
msgneto-eléclrica, carburador, refrigera
dor y material de reserva, acoplado d i
rectamente á una dinamo de corriente 
continua de 115 voltios do tensión, pro
vista d© todos sus accesorios.

Este grupo estará capacitado pai a po
der cargar ios acumuladores á que se re
fiere el apartado siguiente, aun estaudo 
transmitiendo 1̂  Estación á plena carga, 
y tendrá la regularidad de marcha su
ficiente para garantir el buen funciona
miento de la Estación, con 6 sin el em^ 
pleo de dkbos acumuladores.

B) Una hatena (U actimulc&dores t po 
estacionario para la tensión indicada, y 
una capacidad suficiente para alimentar 
á plena carga, durante tres horas, el mo
tor del gr upo convertidor mencionado en 
ol apartado D), Esta batería se suminis
trará completa, es decir, con estantes, 
aisladores, liquido para su carga, mate
rial de reserva, conductores, doble reduc
tor para poder efectuar la carga y desear • 
ga simultáneas, un vcitímetro de bolsillo 
para ol reconocimiento individual de los 
acumuladores y demás accesorios d© re
carga, limpieza y entreten imiento de la 
batería.  ̂ _

O  Una antena completa, de cable d© 
brcmoe fosforoso, con todo el mater^ial de

aislamiento y entrada m  el edificio esta
ción, incluyendo la contra antena 6 toma 
de tierra^ según el sistema que impongan 
las circunstancia® locales. La antena es
tará sustentada por uno ó más mástiles 
metálicos^ da la altura y disposición ne
cesarias para asegurar la comuoicación 
radiotdegráñca. Los mástiles s© sumi
nistrarán con vientos y demás enseres de 
amarre.

D) Un gmpo commUdor da corriente 
coníinua en alterna, compuesto de un 
electromotor d© corriente continua á 110 
voltios, directamente acoplado ccn ua 
alternador, provistos ambos cuerpos con 
todos los accesorios necesarios para su 
ÍUDcionamiento.

M) Un cuadro de áiétribuüión con los 
aparatos de medida, m p iobra  y sag?¿ri  ̂
dad correspondientes á los grupos elec
trógeno y convertidor, á la batería y á los 
aparatos r adiotelegráñcos.

F) Un transmisor radiotelegráñco dis
puesto para la emíBión de tres onda^ do 
longitud disíinía, para poder smtonizar 
6 impedir la sorpresa da los despachos, 
complotándose aquel aparato con mani
pulador, amperímetro de antena, para
rrayos y demás elementos que con curren 
á la seguridad de la traosmisiói?.

9) Un receptor completo, con todos 
sus elementos y accesorios, incluyendo 
un aparato d© llamada para timbra do 
alarma.

E) Material de reserva y de imiaíacién, 
compuesto de todofj los elementos noce* 
sarioii para el recambio, limpieza, entre
tenimiento y conexión d© las diferentes 
partes.

I) Un edificio para la Msiación, eapsz 
de'kídcs los servicios d© la misma, in 
cluso los de alojamiento para oi poísona! 
telegrafista, púdiendo constar do uno ó 
de dos pisos, y ser desmontable ó fijo, 
pero do tipo colonial, especialmente 
adaptado á la lioalidad do su objeto, á la 
potencia de la instalación y á la natura
leza del Clima tropical. Este edificio com
prenderá:

a) Una sala para la Estación propia
mente dicha, es decir, para los aparatos 
de recepción, transmisión y medida.

h) Una sala para ios grupos generador 
y transformador.

e) Una sala destinada exolusivamenta 
para la batería d© acumuladores,

d) Un vestíbulo 6 antetala para el pú
blico.

e) Tres dormitorios.
El área interior útil que se considera 

necesaria, como mínimum, para estas 
dependencias, es do 100 metros cuadra
dos, cuya superficie deberá distribuirle 
de manera que se facilite el íuncicna' 
miento de la maquinaria y de los apara
tos, así como los servicios de la Eslación 
y las relaciones de ésta con el público.  ̂

i El espacio interior mínimo del edificio 
se estima en 359 metros cúbicos. Alrede
dor del mismo, 6 en parte d© su períme
tro, existirá una galería techada que  ̂de
berá medir 1̂ 50 metros de ancho mínimo.

La edificación se elevará sobro apoyos 
aislados, quedando diáfano el espacio 
inferior. Las armaduras murales y de 
techo, los marco» de los vanos y la gale
ría exterior, serán de hierro, y los paineles 
o entrepaños d© la tablquería, así como 
la techumbre, serán de material ineom- 
bustibie, por sí mismo ó por preparación 
superficial.

La ventilación se asegurará por linter
na con rejillas, por lumbreras ó por otro 
medio adecuado.

Será do cuenta del Gobierno español el 
anexo para los servicios de ordenanza, 
cocina y  retretes.

2í. Cuantas máquinas, aparatos y efec
tos quedan enumerados, reunirán las cua
lidades d© ajusto, precisión, protección, 
moíiíaj© y ejecación qu© garantice su 
más perfecto funcionamiento,^ teniendo 
en cuenta las ©xcepdonales circunstan
cias climatológicas del país en que se 
han de instalar, las frecuentes perturba
ciones atmosféricas qu© en ei mismo so 
producen y la necesidad do asegurar en 
todo ©vento el importante servicio quo 
deban cumplir.

En particular, el aislamiento eléctrico 
será el necesario para contrarrestar ios 
efectos de la constante humedad, y el 
mástil o mástiles, porta-antena, amarres, 
etcétera, so caicisíarán con el sobrecceñ- 
cíente d© seguridad que exige la violen
cia de ios vientos quo se desencadenan 
en determinadas épocas del año (400 k i
logramos por metro cuadrado, como m í
nimo).

22. Todos ios trabajos, de excavación, 
albañilería y címeiitsoioB á que obligue 
el establecimiento do la Estación propia
mente dicha y el del ediñcio para la mis
ma, serán da cuenta del Gobierno espa
ñol, el cual facilitará también el personal 
de oficio que sea necasario para auxiliar 
6i montaje.

Para que esta cláusula pueda quedar 
oportunamente cumplida, el concurrenta 
acompañará á su proposIciÓB, segúa so 
ha indicado en la condición 19, el plano 
y perfiles de las obras que deban ejecu
tarse, detallando en los mismos las di
mensiones de los elementos d© construc
ción y la naturaleza de los materiales que 
deban emplearse.

Coadicion©S5 complementaria®.
23. El adjudicatario m  obliga á mon

tar, á sus expensas, en un punto d@ la 
costa africana ó de las islas adyacentes 
que tengan amarre de cñblo,una E3ta2ióii 
radiotelegráñca dei mismo sistema que 
la objeto de la presente subasta y capaz 
de comunicar con aquélla, así como de 
permitir la reexpedioión á Europa y vi
ceversa de los radiotelegramas de dicha 
estación de Fernando Fóo. La construc
ción y puesta en servicio de estas esta
ciones, deberá tener lugar dentro del pla
zo señalado en la condición 8.®' de esto 
pliego.

24. Mientras el Gobierno español man
tenga en servicio la estación de Fernan
do Fóo, ©1 adjudicatario so obliga á que 
todos los telegramas de ó para dicha Es
tación sean reexpedidos oportunamente 
por medio de otra Evitación dei mismo 
sistema radio telegráfico, situada ©n el 
continente africaBO ó ©n alguna da sua 
islas que tenga amarre de cable.

Si esta última Estación corresponsal 
sufriere avería, y no existiera en la red 
africana otra Esiación con la que pueda 
corresponder la de Santa ísabei, de Fer
nando Fóo, ©1 adjudicatario queda obli
gado á reparar dicha avería ó á sustituir 
la Estación por otra, si fuera necesario, 
en un plazo que no exceda de los seis 
meses que se han señalado para instalar 
la de Santa Isabel, segúa se exige en la 
condición 8.  ̂de este pliego,

25. El adjudicatario se compromete á 
llenar el servicio de la Estación de Fer
nando Póo durante ei término de seis 
meses, á partir de la fecha en que aqué
lla comience á funcionar, término que 
podrá ser ampliado ó reducido, previo 
acuerdo de las partes contratantes.

Para ©1 cumplimiento de esta cláusula 
el adjudicatario asignará á la estacipo, 
para m  despacho, dos técnicos radiotele
grafistas, á cuyo cargo correrá el servi
cio completo dé la rntemay es decir, trans
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misión y reeepoióíi. telegráfica, ©ntrr40m- 
miento da máquinaa, aparatos acumula
dores y reparación d© averías*

26* "Las’*tasas telegráficas d© la esta* 
eión corresponsal para recibir ó reexpe
dir los radiotelegramas de Fernando Foo, 
no podrán ser en niogün caso mayores 
que las quo so fijen para cualquier esta
ción da alcance análogo á la d© Fernan
do Fóo.

Madrid, 2 de Octubro de 1911.—Apro* 
bado por S. García Prieto.

illilETEMO BE ®ABIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Accediendo á lo solicitado por D. Ai- 

fonso Travado y Loste, Fiscal de la Au- 
diencia Provincial de San Sebastián, 

Vengo en nombrarle para la plaza da 
Presidento del mismo Tribunal, vacan t© 
por promoción de D. Marcelino González.

Dado en Palacio á tres de Octubre de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

y

Accediendo á lo solicitado por D. Luis 
Gómez de Arteche, Magistrado de la Au
diencia Territorial do Granada,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Fiscal de la Provincial de San Sebastián, 
vacante por haber sido también nombra
do para otro cargo D. Alfonso Travado.

Dado en Palacio á tres de Octubre de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro ele Gracia y  Justicia ,

Jcsc Canalejas y Méndez,

Accediendo á lo solicitado por D. El- 
Gardo Salustiano Portal y Cantón, Magis
trado de la Audianoia Territorial do la 
Ooruña,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Valladolid, vacante por jubilación 
de D. Lucinio Martínez.

Dado en Palacio á fres de Octubre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia ,

José Canalejas y Méndez.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Andrea 
Arranz Barrio, en súplica dé que se in
dulte á su marido Santiago Arroyo de 
Miguel del resto de la pena do cuatro 
años, dos meges y un día de prisión co
rreccional á que faé condenado por la 
Audiencia de Soria en causa por delito 
de atentado y lesiones:

Considerando las circunstancias que 
concurrieron en la ejecución del delito y 
que la parte ofendida ha otorgado su 
perdón:

Vista la Ley de 18 de Janio da 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto; \

Be acuerdo oon lo informado por la

Sala sentenciadora y con lo coBsultado 
por la Camisióa permañente del Consejo 
da Estado, y conformándome con el pa-* 
rscer de Mi. Consejo de Ministros,

Vengo en indiilíar á Santiago Arroyo 
de Miguel del resto de la pena que le fal
ta por cumplir y qua le fué impuesta ©n 
la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á tres de Octubre d© 
mil novecientos once.

. ALFONSO.
El Ministren de Gi-aola y  Jiig ilcis,

José Canalejas y Ménáoz.

i lilS T E llO  BE II1C1IMB.Í

REAL DECRETO
Á propuesta del Ministro de Hadenda, 

de acuerdo can el Consejo de Ministres,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1..̂  Se aprueba ©1 adjunto 

Eeglamenío orgánico del Tribunal de 
Cuentas del Reino, formado en cumplí- 
miento del apartado F de la disposición 
segunda transitoria de la ley de Aámi* 
nistracióny Contabilidad de la Hacienda 
pública, da 1.’' d@ Julio d©! presento- afío,

Art. 2.  ̂ El Gobierno, cumpliendo lo 
que la misma disposición legal determi
na, dará cuenta á las Cortes d© dicho Re
glamento.

Dado en Palacio á tres do Octubra djé 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do Hacíosda,

Tírs9 E oh i|í!{ icz . 

f le g 'I a in e is t o

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA ORGANIZACIÓN BEL TRIBÜNJL
Artículo 1.  ̂ Ei Tribunal df3 Cuentss 

dol Eeino, correspondiente á  la categoría 
de los Supremos, como Autoridad á quien 
compete el conocimiento y resolución 
final de las cuentas del Eátado y d© los 
demás asuntos que son objeto d© su ley 
orgánica, con jurisdicción especial y pri
vativa se eompoíic :

Del Presidente.
De los Ministros. .
Del Fiscal.
Del Secretario general.
Y del personal de Contadores, Oficiales 

auxiliaras, Aspirsntas y Subaiternos, y el 
de Teniente y Abogados fi îcales que ee 
determinen ©n la» leyes de Presupuestos.

Art. 2/  ̂ Ei Tfibiinal de Cuentas dol 
Reino, cGiistiíuído en Pleno ó en Salas, 
ejerce las atribuciones que le confiere su 
ley Orgánica, con entera independencia 
del Poder ejecutivo.

Las atribuciones gubGrnativ.t y admi* 
nistrativa conferidas al Tribunal de Cuen
tas, se ejercen por ei Tribunal ©n pleno 
constituido en Sala do gobierno; las que 
le competen en ios asuntos contencicsos, 
se ejercen ^or el mismo Tribunal on pie* 
no constitaído en Sala de juiticia.

Art. 3F El Tribunal Pleno constituido 
en Sala de Justicia se compondrá del Pre
sidente, cuatro Ministros y el Secretarlo 
generaU qué $ó1q tendrá roto ín^rm a^  
Wvo,

Si no hubiere Ministros titulares par 
eonipleiar este número, so nombrarán los 
Ministros suplentes que fueren nesesa- 
rios. E'ítos nombramientos podrán recaer 
en Senadores y Diputados á Cortes, en 
funcionarios qu© hayan sido Ministros ó 
Fiscales del Tribunal, aunque estén jubi
lados y en Catedráticos de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central.

El Presidenta f  los Ministros que por 
haber sentenoiado anteriorments en ei 
asunto da que ha da conocer la Sala de 
Justicia no deban concurrir á ella, ó qua 
por razón áa enfermedad, ausencia ó in 
compatibilidad no' puedan asistir á la 
misma, ssrán sustituidos por Ministros 
excedentes del Tribuna!, si los hubiere, y 
en otro caso por MlBistros suplentes.

Constitiiyen ei TribUBal Pleno en Sala 
de gobierno, el Frefsidente, los Ministros, 
el Fiscal v el Secretarlo general; este úl
timo tendrá voz, pero no voto.

Para celebrar sesión y adoptar acuar• 
dop, será necesaria la concurrencia de la 
mayoría d© ios individuos que, según el 
párrafo anterior, Tarniau el Pleno.

Ja s  decisiones m  tomarán por mayoría 
de votos. El Prcsideníe tendrá voto de 
calidad en caso de empate. Los Ministros 
disidentes del acuerdo de la mayoría tie
nen derecho á que s-e acompañen sus 
votos ai de aquélla.

Art. 4F Ei Tribunal en pleno acordará 
Im  días y Its horas en qu© ha de celebrar 
sus sesiones ordinarias para ios asuntos 
guberna-ivos, Berá convocado también 
por el Presidente á sesión exiraordín&m, 
BÍempr© que éste lo estime necesario en 
Interés dol buen servicio ó cuando así lo 
reclamen el Fiscal ó alguno de los Minia-
tfOf.

Art. 5.  ̂ Lts 'itribucioncs gubernativas 
del Tribunal pleno m m

L®* Proponer ai Gobierno el nombra- 
miento d© Ministros suplen tes;

2.  ̂ • Proponer al Gobierno el nombra-' 
miento da las personas que han de oou- 
psr, en los tarncs de antigüedad y elec
ción, las j>lazas que resulten vacantes dé 
Contadores y d© Auxiliares, cuyo sueldo 
sea ó exceda' da 1.500 pesetae, con suje
ción, á lo determinado en el' arlíenlo 10 
do U ley Orgánica y en ei 31- do este Re
glamento;

8.  ̂ Suspeñder do empleo y suoMo á 
los empleados dol Tribunal, proponer su 
cesación ó excedencia y acordarlas, según 
los etscs, previo expedierito en que hayan' 
sido oídos los interesados;

4,"’ Fropvoner l a  Jubiladón de los que 
m  hallen imposibiiifcados pava ©1 servicio 
6 lo sDlieiten por la misma oausa,yciian- 
dolo considere eonveniente, dolos que 
excedan da sesenta y cinco silos;

5.®, Informar al Gobierno sobro la 
concesión da licencias ai Sscretarlo gene
ral, Oontaclorai y Auxiliares del Tribunal, 
y conceder las qu© con justa causa so 
goIlcRen por ios aspirantes y depen
dientes;

6.̂  Nombrar los aspirantes, previa la 
opogicióa de que trata el último párrafo 
del artículo ÍO da la ley Orgánica;

7,*" Nombrar asimismo los dependien
tes del Tribunal cuyos sueldos sean me
nores de 1.500 pesetas, y proponer al Go
bierno ©I nombramiento de ios de mayo-  ̂
sueido; ' ^

8F Proponer al Gobierno la suspenr 
sión de empleo y sueldo de los cuenta
dantes directos y de los funciónariosi 
cualquiera qu© sea su categoría y fuero,, 
gi rasultaié motivo justificado en ios 
asuntos d© que conozca el Pleno;

9A Proponer al Gobierno la destitu
ción de diohos funcionarios cuando pro*
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10. Acordar quo se círctilen á qiíien 
corresponda las disposiciones qno se ie 
Gomimiquen;

11. Formar los prô ’̂ectos do presu
puestos por los eoaceptoB dol personal y 
del material del TdbuneJ;

12. Detenninai" las cnenías y e:^p0- 
dientes de reintegros j  de canceLación de 
fianzas de que deban ecnocer cada una 
de las Salas dei Tribunal;

13. Designar ios Negooi. .̂dc  ̂ quo ha 
de haber para el mejor servido del Tri
bunal en cFéda lina do las tres Secciones 
do quo UQ compota cada Sala, distribu
yendo entro cílas y entro la Secretaría 
goaeral y loy Negodades de reintogro, el 
X>erBonfíÍ da Gontadoree, Ofleiaies auxi
liares y demás empieadoK y dependientes 
en la forma que jiií^gue más con veniente 
al servicio;

14. Señalar los plagios para el examen 
de las cuentas;

15. Designar la SacciÓn ó Seocionaa 
que ha de tener á su cargo cada Mi
nistro.

Art. 6.  ̂ C o rra p o n d o  al Tribunal en 
pleno, c o n s titu id o  en Sala do justicia, co
nocer de ios recursos do caiadón que m  
interpongan contra las sentoBciaiá que 
dicten las Salas del Tribunal en los asun
tos de su competencia y del recurso d© 
súpiica que so E tílico  en ic© expedientes 
de canoeiadón do fisiiuM.

Los acuerdos s© adoptarán por mayoría 
de votos. Las providencias interlocuto- 
rias irán autorizadas con la íkma del 
Pi^esidente; los autos j  las ^.ontendas de
berán ser firmadas por todo.  ̂los 
tros que hayan tomado parte eii su deli
beración. Efsto no obstante, el Ministra 
que hubiere disentido dei voto de lü ma
yoría, podrá reservarlo y escribirlo en un 
libro qu0 ai efecto se llevará j  qu© custo
diará el ProBidonto.

Art. 7.  ̂ El Tribunal te  dividirá en 
dos Salas. CaiM Sáia esbirá constituida 
por tres Minisgro í̂ y un Becretario y será 
presidida por el más antiguo do aquéllCfS, 
cuando no asistiera ai Presidente delTrl- 
buiiaJ, á quien en toda caso corresponde 
presidirla cuando concurrs.

En los ea que alguno da los M.i* 
nistros no pudiera eom úrdr á mi Sida 
respectiva,"el President© dol Tribunal de- 
siga ará pata sustituirle nu Ministro d®la 
otra Siála ó un Mlnists/O a7¿:eeílenta.

En cada Sala habrá por lo imiics un 
Ministro Letrado. Será Seerelurio de ella 
e l Contador ó auxilUir quo, á propuesta 
de la mifjma, elija el Tribunai*”entre Ion 
que tengan Iñ cualidad de Letrados.
■ Art. 8.  ̂ I/is Saías fussdonan y ejercen 
la Jurisdicción, en el grado q m  las corres
ponde, en los asiucitos á que se refi-eren 
ios párrafos 2. ,̂ 3.% 4T, 5.*̂  y del ar
tículo 16 y sus concordantes da la ley 
Orgánics; entonáiéiKlo.?© que el párra
fo ’2.® S0 contra© si y fallo en
única instanda do todas Ifts cuentas d© 
que correspondo conocer al Tribunal; qu© 
el 3.*̂  se extiende á todos los expedientes 
por alcances, desfalcos ó Bialvebadeoes 
d© fondos ó efectos ó faltas en los miS'» 
mes, cualquiera qu© sea bu naturaleza, 
origen ó denominación, tanto en el caso 
de que los alcances, desfalcos, malversa- 
©iones ó faltas se hayan doscubieríofiiora 
ádl examen de las cuentas,.como en el do 
que se haya doclamdo la partida de al
cance en el fallo de éstas, y que el 4.® 
hace relación, no sólo á las .fianzaís pres
tadas para ©i manejo de caudales?, sino 
para el de efoctcs.

Todos ios acuerdos sa adoptarán por 
mayoría de votes.

L m  providenciss serán autorizadas 
m n  ía firma del Presidoní^ da la Bala,

JosS autos y las sentencias con las firmas 
de todos ios que concurra.^ á su delibera
ción. Si en la primera votación no resul
tase mayoría, s© dL^cutirá nuevamente el 
asunto y so procederá á votarlo segunda 
vez, teniendo entonces voto de calidad el 
Presidente de la Sala.

Los Ministros disidentes del acuerdo 
de la mayoría deberán firmar la senten
cia, pero podrán reservar y consignar su 
voto en un libro que al efecto se llevará 
,y que custodiará el Presidente de la 
Bala.

Art. 0.® La Sala axtraordinaria, en va - 
caeiones, ga compondrá de tres Minis* 
íroB, siendo Letrado uno de ellos, |5or lo 
monos.

50 constituirá en 15 do Julio y termi
nará en 15 do Septiembre d© cada año.

Ejercerá dicha Sala las funciones del 
Pleno en lo gubernativo, y entenderá y 
resolverá en todos los asuntos que á las 
Salas ordinarias correspondan, así de 
cuentas como de expedientes do reinte
gro y de cancelación do fianzas.

No podrá dictar sentencia en los recur
sos contenciosos do que corresponde co
nocer al Pleno constituido en Sala de 
justicia.

51 la gravedid ó urgomm  do algún 
asunto en vacaciones, á Juicio unáDÍme 
d© la Sala extraordinaria, exiglege la aslB- 
íencia de todos los Ministros do! Tribu- 
33®i, quedarán éstos obligados á pr6se.n- 
tarse en el mismo.

Arf. 10. En cada Sala dei Tribunal ha
brá tres secciones, cada una de ellas á 
cargo de un Ministro, completando la or- 
ganizamoii de aquel alto Cuerpo la Fisca
lía; la Secretaría general, de la cual de
penderá el Archivo; las Secretarías do 
Sala y les Negociados de raintegro qu© 
©1 Pleno estime necesario establecer.

Para el desempeño de los cargos de 
Jef^ y Oficiales de los Negociados de 
reintegro será preciso tener la cualidad 
d© Letrado.

En cada Sección habrá un Contador 
que» S0  denominará Decano, que será el 
Bsgimdo Jefe déla misma.

Est© cargo lo desempeñará un Conta
dor Jefa de Administración, y á falta de 
éi, un Jefe de Negociado do primera cla- 
sa con las atribuciones que ie señala el 
artículo 23.

CAPITULO II
DEBERES Y ATaiBüCIO H ES DEL PRESIDEN

TE, DE LOS M im STRO S, DEL FISCAL, DEL
SECRETARIO GENERAL Y ®EMÁS EMPLEA
DOS DEL TEIBONAL.

A rt.-11. Ei Presidente tendrá á su 
cargo el réglmeii interior de! Tribunal y 
la iuperior iospeecióa f  vigilancia del 
mismo, cuidando de que todos los fan- 
eionarios cumplan con exactitud sus 
obligaciones.

En iogj casos d© vacante, enfermedad ó 
auB©ncia del Presidento, ejercerá sus fun
ciones el Ministro m is antiguo.

Art. 12. Conresponde ai Presidente:
1.̂  Sostener la córrespondencia del 

Tribunal con loa Cuerpos Colegisladores, 
©1 Gobierno, el Presidenta de* Oonsejo 
de Estado, los de los domfís Tribunaloa 
Supremos y los Jefea do Palacio;

2.® Recibir las excusas do asistencia 
do los Ministros y empleados dei Tribu
nal, y concederles licencia para ausen
tarse con justa causa por qulnco días;

3.  ̂ Oir las quejas qiio ie den los inte
resados sobro ©I retraso en el despacho 
de ios expedientes, ó sobre abusos quo 
merezcan particular providencia, adop
tando la que corresponda ó dando enea-
ía  al flmQ t?uaadq ol oafo lo  req u iw tj

4.̂  ̂ Convocar, abrir, suspender ó le  ̂
vaníar la sesión ©n ei Pleno y en las Sa 
las á que asista cuando lo estime conve 
niente y dirigir la discusión;

5.  ̂ Designar cuando fuere precisro, los 
Ministros excedentes ó suplentes que con 
los titulares áel Tribunal hayan de com
pletar el número de los que el servicio 
requiera en cada caso;

6.  ̂ Presidir las Salas del Tribunal 
cuando tenga por conveniente asistir á 
ollas*

7.̂ * Cuidar do que so despachen con 
aetiviflad los asuntos en que deban en
tender el Pleno, las Salas y cada una de 
las Secciones;  ̂ '

8.*̂  Adoptar las medidas que conside
re necesarias para el mejor servicio;

9.  ̂ Proponer ai Gobierno las personas 
que han de coastituir los Tribunales do 
oposición para la provisión por dicho 
medio de plazas de Contadores, Auxi
liares y Aspirantes;

10. Disponer la inversión en las aten
ciones del Tribunal d© la asignación de 
materia! y cuidar de que se lleve la con
tabilidad de esto servicio con arreglo á 
las disposiciones que lo regulen;

11. Nombrar meritorios sin sueldo 
para ©1 servicio dei Tribunal, en número 
que no exceda del de Aspirantes entro los 
que lo soliciten y  reúnan buenas condi
ciones áe aptitud y  moralidad.

Art. 13. El Ministro Decano de cada 
Sala tendrá á su cargo ei gobierno y P re
sidencia de ella y dirigirá las discusio
nes, examinará las comunicaciones y des- 
pgichos, autorizándolas con su  firma 
cuando deban ser esí -edidos por la Sala.

Art, 14. Cada uno de ios Ministros 
tendrá á su cargo la Sección ó Secciones 
que so le hubiesen designado.

Asistirán di^iriamente al Tribunal; re 
solverán las consultas que les formulen 
los empleados de su Sección; cuidarán áe 
que é^tos asistan con puntualidad y tra
bajen asiduamente en el desempeño de 
sus funciones y de que observen con 
exactitud las disposicioBes de la ley Or
gánica y de este Reglamento, así como 
las instrucciones que se les comuniquen, 
estando obligados, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el último párrafo del a r 
tículo 35 d© la Lay, á disponer, cuando 
menos una vez al mes, que se ejecuta en 
su presencia la comprobación ó nuevo 
examen do una cuenta que designe, por 
distintos empleados do los qu© hubíesan 
hecho el primero. {

Art. 15. Los Mimstros Letrados ten
drán también á su cargo la Sección ó 
Socciones que se Ies designe y  serán los 
Ponentes ©n los asuntos que pertenezcan 
á ella, y en los expedientes de reintegro 
qu© correspondan á su respectiva Sala, 
proponiendo á la misma, por escrito, las 
providencias interlocutorias y las defini
tivas; vigilarán ei curso de dichos expe
dientes; removerán por medio de decre
tos las dilaciones ó entorpecimientos que 
ocurriesen; pedirán á les Delegados del 
Tribunal, para la substanciación defini
tiva, Jas noticias y  datos periódicos ó ex
traordinarios que crean conducentes al 
mejor y  más cumplido ejercicio de est̂ a 
facultad, y vigilarán el pronto cumpli
miento de los acuerdos de las Salas, dan
do cuenta á las mismas de lo que creye
ran oportuno.

Les corresponde también revisar los 
apuntamientos y  expresar bu conformi
dad con ellos, rubricándolos; informar á 
las Salas sobre las adiciones ó rectifica
ciones que pidieren los interesados, cui
dar de que las providencias para major 
proveer, s© practiquen con toda la breve- 

pq^ible; exam inar Ja pertjiiencia d^
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los interrogatorios y demás puntos do 
la prueba propii4?sta y redactar y pubii* 
car Iss seoLtencias.

Alt, IG. Los Ministros Letrados serán 
sustituidos por otros de la misma clase, 
y cuando esto no sea posible, el Pleno 
habilitará para ej )rcer el cargo á otros 
Ministros que Abogados.

Art 17. El Fiscal, como representan* 
te de la Ley y del Gobierno, ejerce las 
atribuciones que le confiere ei artículo 
24 do la ley Orgánica, y desempeña las 
obligaciones que ésta le impone.

El Fiscal ocupará en el Tribunal Ple
n o , cuando se constituya en Sala de Go
bierno y en los demás actos públicos á 
q u e  éite concurra, el puesto que por bu 
antigüedad le corresponda entre los Mi
nistros del Tribuual. En el Tribunal en 
pleno constituido en Sala do justicia y 
©n las otras Salas cuando á elias asista, 
ocupará un asiento al lado derecho de la 
mesa del Tribuní l̂,

Art. 18. Pertenece exclusivamente al

1.® Distribuirlos tral >s de la Fiscalía
2.̂  Delegar en el Teniente y en los 

Abogados Fiscales la f^sistencia á actos 
que exijan la presencia de jjiquél;

3.® Delegar en dichos funcionarios el 
despacho y la firma de determinado» 
asuntos;

4.® Ejercer sobre ellos y sobro los au
xiliares y subalternos destinados á la 
Fiscalía las funcioEes de Jefe superior;

5.® Conceder licencias al Teniente 
Fiscal y Abogados Fiscales para ausen 
tarse por quince días, y cursar é infor
mar al Ministerio las que éstos soliciten 
por mayor tiempo;

6.® Proponer al Gobierno el nombra
miento do Abogados Fiscales sustitutos;

7.° Proponer asimismo al Gobierno 
©1 nombramiento, jubilación 6 separa
ción del Teniente y Abogado» Fiscales;

8.® Toda» las demás atribuciones y 
facultados que fueren necesarias para el 
mejor cumplimiento de las que le in
cumben con arreglo al citado artículo 
24 de la ley Orgánica.

Art. 19. El Teniente y los Abogados 
Fiscales auxiliarán al Fiscal en el des
empeño de sus íuncienes, sustituyéndí la 
«l primero en los casos de vacante, ausen
cia ó enfermedad. Al Teniente Fiscal le 
sustituirá el Abogado Fiscal más antiguo.

Unos y otros usarán en los actos pú 
blioos y oficiales á que «(joncurran con el 
Tribunal, la toga y las| insignias á que 
lieneu derecho según la categoría que 
les corresponda con arreglo á la ley Or
gánica. Cuando concurran al Tribunal 
m  pleno, constituido en Sala de Gobier
no, en sustitución del Fiscal, el Teniente 
ocupará lugar y asiento á continuación 
del último Ministro de la derecha, y el 
Abogado Fiscal á continuacióti del últi
mo Ministro de la izquierda. En las Salas 
tomarán asiento al lado izquierdo de la 
mesa del Tribunal.

La Fiscalía tendrá á su servicio el per- 
©onal administrativo y los ujieres y or
denanzas que 80 les asignen en las leres 
ánuales del presupuesto, de los que for
man la plantilla del Tribunal, y en todo 
caso figurará entre ellos un Contador ú 
Oficial con título de Letrado, qa© des
empeñará el cargo de Secretario.

Art. 20. El Secretario general tendrá 
á su cargo, además de los asuntos que le 
encomienda el artículo 25 de ley Orgá
nica;

1.® La toma de razón dalos expedien
tes de contratos de servicios y obras pú
blicas cuyo importe llegue á 250.000 pe
setas, d© los de adquisición de fondos,

cipo, bien negociando valorea 6 efectos 
públicos y de los de concesión o» d© crî di- 
tos otorgados por el Gobierno en los inte* 
rregnos parlamentarios*

2.® La preparación de lo» trabajos en 
que hari de fundarse las Memorias, así 
ordinarias como extraordinaria» que se 
dirijan á las Cortes, y la redacción de los 
proyecto» de las mismas;

3.® Ei examen y comprobación de las 
Cuentas generales del Estado;

4.® La preparación de los trabajos en 
que ha d© fundarse la deoiaraoión que ©1 
Tribunal pronuncie sobro ©1 resultado 
que ofrezcan db^has cuentas, j  la redac
ción del proyecto de certificación que se 
ha de expedir;

5.® La instrucción de los expedientes 
sobre cancelación de fianza» d© lo» cuen
tadantes directos y sobre expedición de 
certificaciones golicitadas por los indi' 
rectos que puedan producir la cancela
ción por lo» Centros 6 Autoridades res
pectivas;

6.® La instrucción d© lo® expedientes 
de propuestas, jubilaciones, separacio
nes, licencias é incidentes del personal;

7.® La formación do los escalafones 
para observar ©1 turno de lo» ascensos 
por antigüedad, elección y oposición es- 
tablecido por la Ley;

8.® La redacción de los presupuestos 
del Tribunal, por los conceptos de per* 
sonal y material;

9.® Los expedientes dé carácter gene* 
ral y aquellos en que se soliciten certifi
caciones 6 informe», con relación á loa 
datos que obren en el Tribunal por Au
toridades 6 particulares;

10. La vigilancia é inspección del Ar
chivo.

El Contador más antiguo y de mayor 
categoría del Tribunal, sustituirá al Se
cretario general, en las vacantes, ausen
cias y enfermedades.

Art. 21. El Pleno podrá habilitar de 
Contadores á los Auxiliares, cuando sea 
necesario, y Ies Ministros-*Jefes, de Auxi
liares á ios aspirantes.

En ios casos de vacante, ausencia 6 en
fermedad de los Coú]tadGres ó Auxilia
res, el Ministro Jefe dé la Sección desig
nará los funcionarios que hayan d© sus
tituirles Interinaraente.

Art, 22. El Archivo general estará á 
cargo y b ĵo la responssibllidad del em
pleado que deiigne el Pleno, cuyas fim- 
ciones sarán custodiar los expedientes y 
documento», é informar Bobr© bu f i n i 
ta do cuando se le ordene por ©1 Pleno, 
las Salas, ©1 Presidente, los Ministros, el 
Fiscal 6 el Secretario general, facilitar 
loa datos que le pidan y ejercer la» de
más funciones que le atribuye este Re* 
glamento.

El Archivero tendrá á sus órdenes el 
personal que se señale, y ejercerá ©obre 
é l, en cuanto al orden interior y de los 
trabñjoa, las facultades de los Contadores 
Deeanós, bajo la vigilancia dei Secretario 
gereral.

Art. 23. Los Contadpres-Decanos, se
gundos Jefes de las Sscoiones, ton irán, 
además del despacho de su Negociado, 
las obligaciones siguiente*:

Revisar las cuentas y expedientes 
que le» presentarán lo» Contadores Jefe» 
de Negociado de la Sección, estampando 
bajo la firma de ésto» su conformidad 
6 discrepancia, y presentándolo» así al 
acuerdo del Ministro-Jefe;

2.® Cuidar muy especialmente de exa
minar la procedencia 6 improcedencia 
de los reparos que se formulen, para uni
ficar el criterio do los Negociado» en lo» 
asunto» dudoso» ó {itr**

8.* Caidar asimismo de que se lleven 
á cabo ios trabajos en la forma que co • 
rresponda y por el orden que se haya 
tableoido; de que las cuentas so exami 
nen en ©l plazo señalado; de que á los 
vencimien tos d© los términos co «cedidos 
para aolvencia de reps r̂os y cumplimien
to de las órdenes del Tribunal, se propon
ga lo que corresponda, y da que se h agan 
las comprobaciones en la forma debida, 
haciendo que los empleados da la Seo- 
ción se dediquen con asiduidad á los tra
bajos que tengan ©ncomendados;

4.* Autorizar, por delegación del Mi
nistro Jefe, ios decretos de señalamiento 
de plazo para el examen de las cuentas 
y los d© cargo d© la correspondencia de 
entrada á los respectivos Negociados;

b.® Si por graves ocupaciones del Mi- 
ni»tro no fuese posible á éste en alguna 
ocasión desempeñar las atribuciones que 
1©encomienda ©1 artículo 14 con labro- 
vedad que el servicio exige, podrá ©1 De- 
<mno ^ercer las que ©n él delegua ©1 Jefa 
d© la Sección, recibiendo ai efe.Uo de pa
labra 6 por escrito las instrucciones m* 
cesarías;

6.®- Dar parto diario, por escrito, bajo 
BU responsabilidad, do la falta de asisten
cia dolos individuoB da la Sección, in
formar sobre su aptitud y moralidad y 
cuidar dei orden y régimen interior do la 
Sección.

Los Secretarios d© las Salas y los Jefes 
de los Negociados de Reintegro, tendrán 
iguales atribuciones que los Bacanes do 
la» Secciones m  sus respectivas depen
dencias.

Art. 24. Los Contadoras destinados al 
©samen de cuentas, sin perjuicio d© cum
plir con las obligaciones que les imponen 
otros preceptos de este Reglamento y dei 
intorior, tendrán especialmente lo© debe- 
rea «iguiento»:

1.® Reconocer y comprobar por ©1 to
das las partidas de las cuentas con las 
relaciones y facturas en que aquéllas s© 
fundan;

2.® Pracücar k s  operaciones de com
probación de unas cuentas con otras de 
la misma provincia y período y coa las 
demás que tengan enlace;

8.® Revisar con el mayor esmero los 
reparos que en el examen do la documen
tación de las cuentas formulen los Auxi
liares y llamar á la vista los documentos 
©rigen de aquéllos para cerciorarse de 
8H procedencia;

4.® Resolver las consultas que sobre 
d  examen Ies sometan los Auxiliares, 
fé  mular las censuras eorrespondieníes 
y sostener la discusión de los reparos 
h sta la solvencia ó declaración de res
ponsabilidad;

5.® Cuidar del buen orden del Nego
ciado y de la asistencia puntual d© los 
empleados asignados si mismo, dando 
cuenta al Decano de la Sección de las fal
tas que observen;

6.® No pormitlr que so ausente d® la 
oficina ningún empleado do su Negocia
do, sin estar autorizado para ello por 
quien corresponda.

Art. 25. Será obligación d» los Auxí- 
liares:

1.® Practicar el examen de la docu
mentación de las cuentas con arreglo á 
Ift» instrucción©» que lea comunique su 
Contador, teniendo presento las dispo- 
siciohea legales que regulan los servicios 
públicos;

2.* Practicar la rectificación de todaa 
las liquidaciones ú operaciones aritmé
ticas que contengan los citados docu
mentos;

8.* Examinar si los mandamicníoa do 
|« |o  con iQs íígeoraw'
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Para ia provitión de las plazas de Je
fes de ÁdminisíraoiÓD, Contadores de pri
mera clase, habrá solo dos turnos: el de 
antigü’̂ dad v el de elección.

Art. 35. El Portero mayor y ios Porte- 
tos ujieres de sueMo de 1.500 pesetas ó 
más, serán nombrados y separados por 
Eeal orden del Ministerio de ílacienda, á 
propuesta del Tribu nal.

Las vacantes d e  Ordenanzas con 1.250 
pesetas las proveerá el Pierio entre iken- 
dados del Ejército que sepan leer y es
cribir, q u e DO eian de treinta ? ciüco 
años y que tengan aptitud tísica para e l  
trabajo que han de desempeñar.

Ei nombramiento do estos Ordenanzas 
será hecho siempre con carácter ioterinc, 
y transcurridos tres meses de prueba en 
el ejoroicio del cargo, podrán ser conñr- 
mados en la propiedad del destino.

Todos los subalternos de la planta de 
portería, podrán ser declarados cesantes 
libreménte por el Tribunal.

Art. 36. En el caí̂ o de que haya au* 
tnento de plazas en alguna clase por am 
pliación del crédito, se proveerán desde 
luego con excedentes de la misma, si los 
hubiere. Ea otro caso, se considerarán 
como vacantes naturales, y so proveerán 
por ei turno establecido por Ja ley de 25 
de Junio de 1870, y con arreglo aí artícu
lo 31 de c&te Regiamente.

Si el aumento de p azas en alguna cla
se procede de supresión de otras de clase 
Iníerior, se prove'rán en ios que ocupen 
ios primeros lugares en las interiores, sin 
consumir turno.

Art. 37. Las plsza=í qué resulten va
cantes ÓQ Aí?píraQtes,ge proveer áo, previa 
oposición, como dispone el último parra 
to del artículo 10 do 1» ley Orgánica de 
25 ríe Junio de 1870, entre individuos de 
díeciséiB á veinticinco^ años do edad que 
justíñqurm buena conducta moral.

Art. 38 Cuando haya de proveerse 
por oposición alguna plaza de Contador, 
da Oñcial auxiliar ó de Aspirante, se pu
blicarán las vacantes en la G a ceta  de 
M a d eio , expresando las condiciones que 
deban reunir los opositores y hacb n lo 
referencia á las disposiciones que estable 
cen las materias objeto del examen y k s  
ejercicios que han de practicarse.

Iaí?trucciones especiales formadas por 
el Tribunal y aprobadas por el Gobierno 
contendrán los programas para los e jer
cicios y d<5termmarán cuáles han tíe ser 
éstos.

En ©1 p lazo de los íra in ta  d ía s  s ig u ie n 
tes f 1 de lá  p u b lica c ió n  del a n u n c io  eD 
la  G a c e ta ,  p resen tarán  lo s  q u e  deseen  
tomar parte  en  la»? o p o s ic io n e s  su s so lic i  
tu d es  con lo s  d o cu m en to s q u e  ju s t if iq u en  
su s  c u a lid a d es y c ir cu n sta n c ia s , y se  les  
ex p ed irá  ©l o p o rtu n o  rec ib o , el cual pra 
sen tarán  a l  ser  lla m a d o s  á la  práctica  de 
los e jerc ic io s .

Además, es indispensable que si mis 
mo tiempo constituyan eu la Habilita 
ción del Tribunal do Cuerdas un depósl 
to en metálico de 20 pesetas si se trata d© 
proveer plazas de Aspirantes, 80 si lo fue
ren de Auxiliares y 40 para las de Oonta 
dores.

El Tr ibunal de oposicioneB  r e m it ir i  al 
G obierno , por con d u cto  del Pleno, la  pro 
puesta u n ip erso n a l con e l e x p e d ien te  de 
aquéllas, para lo s  n o m b ra m ien to s  da lo- 
a m p 'ea d o s q u e  too g a n  1.500 pesetris ó 
más, y ál Tribunal de Cuentas cu an d o  se  
trate  d e  lo s q u e  tengan  inanes.

Art, to. Ei Tribunal de oposiciones se 
compondrá de cinco Vocales nombrados 
por el Gobierno antes de la convocatoria. 
Tres de éstos serán elegidos entre el Prí> 
eideute, los Ministros y el Fiscal cuando 
lü &m para plazaa do Contado*

res, bastando un Ministro y dos Contado
res de primera clase cuando se trato de 
la de Auxiliares ó Aspirantes, y los dos 
rostíintes serán, en ambos casos, un Jefe 
de Administración del Ministerio de Ha
cienda y un Catedrático do cualquiera de 
las asignaturas objeto del examen.

Art» 40. A todos los funcionarios po
drá concederse la excedencia á su instan 
eia, sin suildo, por espacio de un año 
cuando menos; pero al volver al servicio 
dei Tribunal ocuparán en sus clases res
pectivas el lugar que íes corresponda con 
arreglo al mayor tiempo deservicios que 
tuvieren en la misma, do que les sea de 
abono el tiempo no fiorvido.

Para obtener la excedencia deberá so
lici tar:̂ © del Gobierno ó del Tribunal Pie- 
DO, se^ún la categoría dei que la solicita.

Ei Ten i en t- y Abogados Fiscales la so
licitarán por conducto del Fiscal.

Art. 41. Los excedentes expresados, 
tendrán derecho, una vez solicitada la 
vuelta ai servicio del TribunaJ, á ocupar 
la primera de las vacanies qre en su res
pectiva clase ocurra ó resulte, sin consu
mir tíiroo; pero no podrán obtener nue
va ex(?edenria sino después de transcu
rrido dos años desde b u  reingreso en el 
Cuerpo.

Art. 42. Los excedentes forzosos ten- 
dráo de'echo á ocupar la prime'a vacan
te que resulte de sus raspeciiv.-^s clase», 
BÍ£i consumir turno y serán coldcados en 
ei escaliifón OD el logar que les corres
ponda con aneglo á la afitigüedad que 
le-Ogan eti bu clase.

A los excedentes forzosos, les será de 
abono la mitad del sueldo correspondien- 
to á la clase á que pertenecían y para los 
efectos de su jubiiación la mitad del 
ttempo que permanezcan en dicha situa
c ió n  de excedentes.

También les será de abono para com
pletar condiciones para optar por oposi
ción á plazas do superior categoría, la 
mitad dti tiempo que estuvieren exce
dentes.

El funcionario que quedare excedente 
por taoer que cumplir el servicio militar, 
terniiinado que sea éste tendrá derecho á 
ocupar la primera vacante que de su cía 
se resulte, colocándosele en ei escalafón 
en ©1 lugar en qm  figuraba cuando que
dó excedente.

Si durante el tiempo do la excadenoia 
le hubiera correspoisdido ascendrr por el 
mrno d© antigüedad, tendrá eficacia el 
i9iS‘enso cuando vuelva al servicio del 
Tribunal y será colocado en la clase res
pectiva computándosele á este efecto, 
como servido en la misma clase, el tiem
po desde que le correspondió el aireen so.

Art. 43. Todos los empleados dcd Tri* 
bunat quedarán euspmaüs en el ejercicio 
de sus respectivos o^rgos y sueldos desda 
ei momento en que se dicte centra ellos 
auto de prisión por causa de delito y se 
procederá á acordar lo Deoesario para su 
í^^^oaración cuando haya recaído senten
cia íirme condenatoria.

6 i el empleado suspenso de empleo y 
sueldo, según el párrafo anterior, foeso 
absueito ó se sobreseyere el procedi
miento respecto de él, coEtinuará en ©1 
ejercí rio de su cargo, abonándosele el 
sueldo, y para su clasifioadón el tiempo 
invertido en la subátanciación deT pro- 
cago.

CA PITULO  lY
D S LA KENDICI""n , EXAMEN Y JU.CIO  

D3S LAS CUENTAS 
44. La Ser r̂At r̂í?! forma

rá un estado anual do las cuentas que do- 
boa A * o se al Tribunal, o cual se so
meterá á aprobación del FienOr

Dispondrá a! efecto que ©1 último mes 
do cada año económica le remitan la la- 
tervendón General de la Administración 
d̂ ri Estado, los Oeníros do cordabllidad 
de k s Ministerios, los Gobernadores ci
vil©.̂  y las dependencias que tienen á su 
cargo los ramos cuyas cuentas no se en
vían ai Tribunal por conducto do la In- 
terveiioión general, un estado do las quo, 
duranto el t jercicio del presupuesto in 
mediato deben formarse y rendiree al 
mismo Tribunal, con expresión de sus 
cooceptog, períodos quo comprenden, 
cuentadantes principales y plazos en que 
deban rendirlas.

El Pleno dispocdrá que dicho estado 
se pase si Fiscal, á fin de que pueda pro
ceder á lo que previene ei párrafo 1.® del 
artículo 24 de la Ley.

Art. 45. La Secretaría general llevará, 
co í la debida separación, registros de- 
m strativos del recibo de las cuentas en 
el Tribunal.

En. Uuo anotará todas las parciales que 
deben rendir loa cuentadantes director 
de la xAdmiiii?tración de la Hacienda pú
blica, y  que han de remitirse por conduc
to de la loíervención Goaeral de la Ad
ministración dei listado; y  ©d el otro se 
anotarán las coentí^s generales definiti
vas dei Esís^do quo forma dicho Centro, 
las parciales que se reciban por conducto 
d i todrg k s demás Centros, y  las parcia
les tamb én, qu© han de eaviar directa
mente al Tribunal ios cuentadantes de 
k s  ramos e^periales.

También se llevará un reristra para 
las parciales de las posesiones españolas 
del Africa occidental, y otro para ia8 
generales definitivas do igual proca- 
denois.

Art 40. Tan luego como se haya cum
plido el plszo d© remisión de cualquier 
cueita parcial ó genenl definitiva del 
Estado, y no so hubiera recibido en el 
mismo, ei Secretario general lo pondrá 
ea conocimiento dol Pleno en la sesión 
m^s próxima.

Ei Pleno acordará la providencia que 
estime oportuna sobre ©l caso, y que se 
verifique la reclamación inmediatamen
te, con señalamiento de plazo, quo debe
rá í?er muy breve, hacióndoi^e uso de lod 
demás medios de apremio hasta obtener 
la cuenta reclamada.

En todas las sesiones del Pleno sedará 
cuenta del eslado en que s© hsllen loa 
expedientes d© reclamamón, para que se 
pne la resolver ea los mismos lo que. pro- 
ceJa, ,

Art. 47. Guando por la falta de rendi
ción de cuentas parciales en los plazca 
establecidos, 6 por la d©las generales de
finitivas del Eriado ©n loa señalados para 
las mismas, ©l Tribunal no pudiera exa
minar aquéllas, ni comprobar sus resul
tados con los de éstas, ni hscer las demás 
operaciones propias de su instiíación, el 
Pleno sc u d T á  á las Corte?, poniéndolo eu 
su conocimiento por medio de Memoria 
extraorrinsria.

Art. 48. La Secretaría general llevará 
legisiros oa los que consten los emplea
dos que administren, intervengan ó cus
todien fondos ó efectos públicos, y sí 
erián obligados á dar cuentas como cuen« 
tadantea directos, así como ei nombra
miento d© dichos funcionarios que los 
Ministerios y Centros de la Administra
ción acíi‘7a de todos los ramos d<-ben co
municar al Tribunaí, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 58 de la 
ley Orgánica.

A rt 49. Las cuentas que han de remi» 
tirsí^ al Tribuna! por conducto de la In
tervención General de la Administración 
del EstadO; han de est«r precisamente
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pQíter éfñ. ®ffiteia©dtii|roi los ̂ dos-me- 
Bc® aié^eniesrá la tfirtmiosítsiQh d»í me^ á 

cada Tina eopreepOnda» ; > í 
Las cuentas pamallos<}p0 no liayan de 

iremidf sétd TrMxiínal por ooo>1U0tó dé la 
I n é ^  eaídóa^€!^aerafc de la  Admioi^ra- 
eiánndétóEstado, y sí>por ¿elí?de otros Geor 
tros/b«n}d«^es^aor;ea¿qdsrd#l mismo ea  
los |¿apQirí(|u®iasIiia
deterlniiiéD/isleiaprori îi^rSeapd  ̂ de. 
loS'dí^er m é ^  8j¿a?aDte8 A ia termioa- 
eién del pétíoÉoá que cada «na corres
ponda. , * .

Lasrcmc^sniajraimos especiales que se 
reTUriteíil direntaindod^jal irripunal por los 
cuentadaiit^psaseafiídsrán al mismo dea- 
tro 'dê  los qmíiKse díS8í;»i«uá8Bte» á Ja 
tmiaiaaoión del período 4  .qño se re 
fícran. r r.

Las cuentas j?«Qerale»40l Estado que 
fonpa la Interveimón Gtncral, y que con 
los libros originales de oueattíy raz&a 
ha de rémito dicho Cantro él Tdhuuai, 
se enrásráDrprociaiumonteídéalrD dei tér ̂ 
niino de> siete meses, contados desde la 
termlnimiéii ídel año et»nómico áqué dî  
chas cuentas iso reñerauv según ei articci- 
lo 79 de la ley de Gontabilidad- ’ 

I^8^cuéalfts quo í4ehen ré  ̂ los di
verso» Agentés de lar Administración oa 
las poSeéiones éspsUolas del golfo de Gui 
nea síí r miikán ál Tribunal den tro de los 
plazos que fifan las éiBposioiones vigan- 
tós éir caída iranio- c 

Art¿í§0 . Euí el?examen y juicio dé las 
cuentas parciales no habrá más que uoa 
solía inatáncia^ de í la cusí «onoc rán las 
Salasdel Trihunalde Cuentas del Keino.

Art/ól; ?E 1-examen do las cuentas lo 
harán lasBaecionéB pqr el ordea preciso 
de ahoó económicof , 6vn qué puedan exa 
mio&sr flasi del: aiguieate, mientras no lo 
CBt^ las del anterioFí 

BenÉro década aAo ecénómico se exa
minarán por «1 Of dea tucasivo de los me 
geaídél mismo, dándola proferenoía en 
tre las de cada mes, á las que el Pleno 
ha va térro inadü^

Jkxt 5̂ í̂  iLoa cuónladanies acompaña* 
rán á laé ementas mditî  los documentos 
justíicántds de las partidas de las mis 
mas que ex jan, tanh) las instrucoiones 
como ia Indole especial de los BerYkios, 
castigándose opn apero iumieníos ó mul- 
taa en caéo de reinciderioia la falta de 
remisiéndei algunas, ó el envío de otros 
en sastituoiói dé los que corresponda.

doKmmeiilácléiK^? lo» mandamien 
tos de pego, «xpediáos con el carácter de 
é  fm t fícat^ se enviará directamente ai 
Tribuna'} epn índice duplleado por las 
resjascnvae Ordenaciones de pagos, con 
expresión del iibramiéato á qiio cadat j as 
tlñcimté corrésponda.

Gu0  dedos índicej se devolverá con el 
recibíi#el J fe Heg siró á la oficina 
del f éniitímte.

Alt. El Qontador examinarái ante 
toda, i8i  la cuenta yienearr* glad^ á las 
instrucciones y modelos de la de su clase, 
nhtorizáda íco b  firma entéra del que la 
rinde y fisl qúe la interviene, y si faltase 
alguho dé castos requisitos, ó si contuvie 
m  la caentá gráv^ deféctos de forma, se 
éxigiráaotra-que correrá unida á la de 
fectuos», señalándose un piazo brevísimo 
para la remisión de la nueva cuenta, y se 
exténderá árese fin, por el Contador, cen- 
surErquo se llamaráíprenia*

Art. M* No ae harán alteraciones ni 
enmiendaa en las cantidades consignadas 
por los cuentadantes en las cuentas.

Cuando se reciba alguna on el Tribu
nal, con alteración A enmienda», llamar á 
sobre élio la atención ei Contador, y la 
Salaacordará lo qué corresponda.

La* Ütw?iwdQíléi é  que 4ie«o tagar t i

examen de Jas cuentas por el Tribuaali
las verificarán lo» Negocíadoa al fináí do 
las mismas,; ó en pliegos por Bepavndp, 
qué reunirán ácontinuación deis»nqtai 
de defectos de la Intervención (Jenersi, 
cuando fe trate de cuentas qqe se reciban 
por conducto de este Centro* , , .

Arti pó.. Cuando una cuenta no <íon* 
tenga existencia pendiente^̂ d̂  anferiqr, 
ni partida de Cargo y Data,, ni> por Ip 
tanto, existeccia que deba pasar á la eq-, 
cesiya por proceder todo ellq así, se ex
tenderá una censura que se ¡llamará 
m m ,  , , ' . ;  ̂ ,

Art. 56. Subsanados los defectos ad
vertidos en la censuré previa, ó cuando 
no lo» hubiese, coniipuará el exísimen de 
la« cuentas éobre los puntos siguientes.

Si las^xisteaciae de^lá inmedjiata 
anterior figuran en su debido lugaronia 
que se^eximína; --v.- r ,

2*° Si en las partidas de Cargo y Data 
que en eUas aparecen y proceden do 
otras cuentas hay ó no ponfoi^idad por 
virtud dé líj» comprobaciones que deben 
practicarse; ,,

8.® Si lúa partida» que constituyen el 
cargo de la cuoíiita »on toda» las que de
ben formarlo, ó si hay omiBíón do algu
na ó falta en cualquiera de ellas.

En el caso de que para formar juicio 
exacto acerca de a gún extremo Eoan ne- 
ce- âriüs otros documentos, ademas de 
los que por instrucjcción dabsn acompa
ñarle á las cuentas se reclamarán;

4.̂  Si los ingresos y pagos están con
formes coií el presupuesto respectivo, 
consignando, caso contrario,1a proce
dencia ú origen de la variación, por 
quién estí autí rizada, y si antes de su 
ejecución se han hecho las debidas reda 
maeioneSr conforme á los artículos 19 
y 31 de la ley Orgánica; 84 de la de Con
tabilidad, de 1.9 de Julio de 1911, ó Ins
trucciones del Bamo que ostuvierea vi
gentes;-, ■:

5.® Si todas les partidas de las cuentas 
se hallan debidamente justificada» con 
los documentos prevénldus y extendidos 
coo arreglo á iüátrucétones;

6 .® Si en la cuenta, documentación, 
f*iVní»rAp!, li'i'dd^'^iones ú operaciones
aritmética» hay errores , raspa tura» ó. 
enm udrt» qug alteren loa xesuiíado» de 
bi o»;

Art. 57. Practicado elexaman,^ el Con
tador extenderá censura en la forma que 
procada, según los cí ŝos fiiguientes:

1.® Cuando la cuenta no haya ofraci- 
do reparos, furmulará, expresándolo .agí,
censura de canfvrm da l, y la misma cen-, 
sura formulará cuando estimase que los 
defectos notado^ por loa Cén tros supe
riores encargados de la Contabilidad es
tán subsana ios; .

2.̂  Si hubi*̂ BO ofrecido reparos el exa
men de la cuanta, ó odimaae que no es
tán subsanado» los d jfeotos notados por 
dkhos Centros, extenderá censura de 
eíTíínien con reparo*?.

Art. 58. Ei Contador Decano, segundo 
Jefe de ia lección, revisará la cuenta, y 
si estuviere conforme coa el parecer omi
tido pfjr el Contador, lo hará constar bajo 
su firm8,y  la presentará al Ministra-Jefe 
de la Sección, el cual, á su vez, si estu- 
vieae conforme, la presentará á la Sala, 
proponiendo el fallo absolutorio.

En otro caso dispondrá desde luego 
que BO formulen los reparos que estimo 
procedentes,, aceptando, adicionando ó 
modificando los propuestos, y que se re
mitan inmediatamente á las oficinas, á 
las cuales corresponda contestarlos, se- 
ñaliiido á este efecto uiá término breve, 
con apercibimiento de que, si dentro del 
jainmo m  son contestado^ ó jn tuérca m

forma eva.éiva,
rica á quiqnpéjlpqprnb* 'Mjr^pu^Ata^nen 
la multa qt^
dé los demás, 4̂ p ¿uy o
uéo .fuéréí p r q c é d e n i é - , n • • 

Cuauda los.reparó» .Ófr^ap f̂ l 
tco-défei dudáa>. ó reyi l̂áu, jfé(q:(%|trí.9 
interóa, anle» dpforn̂ ^̂  =
ta ú la Salá, á fiq|dc^qué 1̂
que coneldóruopQrtaaíU 5 ín i; ■ -b  

A las pfiqina» éuehladi«W3f,>jié̂ ^̂ 
récurrir cuantas véce», *ea pféciso paslA 
pbtéoer laaplyeacia dé 
suñcíérd^ esülareptpaientq d .Jqi éíiré-
moa objeto de los mismos."^ V -
- Así aq hará ppi; éacrito  ̂de"'
los Cphlédbreéf jí por: act^oi:^ d^ídim§-, 
tro-Jéf^ de la  ̂ (■íóniín^dwté^o dn 
el cual se filará siempre, qn plexp ,pireve 
para la contentación.,/. ¡  ̂ ¡

Art. 59. Los pllogoadé reparps íléva- 
rán la firnaa deí Oontadbr, |n con
formidad del Coatador deoanp y el^jiatq 
bueno del Ministro Jafe de la Sécción; á 
ellos se acompañarán hoja* do emplaza- 
miénto, que se devolveráq ^rmada* ppr 
las oficinas cuando .sean elí»» las quehq^ 
biesen de contestar. .

ge dirigirán sienapre á la» dSlém 
cargadas de redactar y forw y oóen- 
tas, las cuales ejBtaráu obligad®* ú su api- 
vencía en todo casoj á nq sir qué ¿e trate 
de acto  ̂peculiares d̂  faac'lQuyio» que 
aparezcan responsables y que 80^0 eílo» 
puí d̂an coate&tar.

Se extenderá un pliego de rOparo» por 
cada uno de los presunto» responsables, 
y en él se formularán por orden numé
rico y con toda claridacl. . ,

Si los pliegos de reparos ,s > dirigen é 
les cuentadantes ó funcionarios respon
sables, se enviarán á las oficinas de que 
procedan las cuentas y á que Correspon
dan éstos para que loé ontroguon á di
cho» funciquarioB ó cuentadaati^s, ó á sus 
en argados, y si hubiesen fallecido á 6qa 
l e ’oderos ó á Tos en cargados da éitos; 
recogiendo la hoja de emplá®®miento fir
mada por quien cprrestxmdt y devol
viéndola sin demora al Tribunal.

Art. 60, Contestados que hayan sido 
por las oficinas todos Jos reparos formu
lados y hallándose suficleateniente ex- 
clarecidos ios extremo» coutenidos en loa 
mismos, el Contador examlnarAy apre
ciará las contestaciones, extendiendo una 
censura fundida y ra z o n a d a , con pro
puesta de que se declaren sulvontado» los 
reparos si lo estima así procedente, cuya 
censurase llamará dé cíWi72cactd«^y es
tando conforme el Contador Decano y él 
Min s r̂o Jefe, se preséntará por éste la 
cuenta á la Sala, proponiendo el fallo 
absolutorio.

Si el Contador estimase que los reparos 
r.o han podido ser solventados por la» 
t fi íinas, porque versen sobre actos pecu
liares y de la exclusiva responsabilidad 
de cuentadantes ó funcionarios que apa- 
leícan reiponsablos, y que no estén ya en 
a oficina cuando deban ser contestados, 

ó que aun cuando sigan en ella tengan 
que ser oídos, con acuerdo del Decano 
propondrán al áíinistro Jefe, por medio 
de exposición, y éste á la Sala, si estuvie
re conforme, que se dirijan nueves plie
gas de reparo» á losmisniO»*

Si los reparos formulado» y contesta
dos son referentes unos á actos do lo» 
cuentadantes ó funcionarios expresados 
y otros de aquéllos cuya solvencia co
rresponde á las oficina», se precederá 
como queda dicho en el caso anterior 
respecto de los primeros, y se reservará 
el resolver lo que corresponda acerca de 
los segundo» par# cuando réoaiga el &Uq 
sn la  ^enta.
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TaBÍo en este caso como en el anterior 
jre fo rm u la rá  por el Contador la censnra 
de caliñcación, practicadas que sean las 
actuaciones de que tratan los artículos 
sucesivos, expresando en ella la resolu* 
c i ó n  definitiva que estima que corres
ponda, y con la conformidad del Conta* 
dor decano, ©1 Ministro-Jefe presentará 
la cuenta á la Sala, proponiendo el fallo 
definitivo que juzgue procedente.

Los reparos cuya solvencia no so haya 
podido obtener, y quG se refieran á cau- 
tidades que seao insignificantes á juimo 
de la Sala, se podrán declarar sobre
seídos.

Otro tanto so podrá haner con los qu© 
S0 refieran á la reclamación de documen 
tos que no haya sido posible obtener, no 
obstante haberse practicado todas las 
gestiones conducen tes al efoofo, cuando 
ésto^ sean secundarios ó accesorios, se 
hubiesen obtenido otros que puedan su - 
pUrlos y 130 resulte por su falta perjuicio 
para elTesoro.

Cuando resulte que en dos ó más cuen 
tas se discutao reparos de la misma na
turaleza por los cuales no pu» da alcanzar 
responsabilidad á  los cuentadantes, sino 
á otros funcionarios ó entidades distin
tas, podrán acomularse dichos reparos á 
una sola cuenta y sobreseerse en las de- 
ináé para no detener su fallo.

Igual procedimiento deberá seguirse 
cuando ©n varias cuentas aparezca un 
mlsíno reparo, á fin de no multiplicar 
actuaciones.

Art. 61. Si ©1 inte^’esado que resida en 
el punto donde se hallan las oflcinJ^s á 
que corresponden las cuantas no fuese 
habido, la eotrega del pUego d© reparos 
se hará á sii familia, de la que se recoge
rá recibo, y cuando se niegea á ello, se 
extenderá diligencia que lo acredite, fir
mada por el encargado del acto y dos tes- 
tigos, y no se practicarán más diligen^ 
cías en averiguación de su paradero.

Art. 62. Cuando los cuentadantes ó 
funcionarlos á quíeacs van dirigidos los 
pliegos de reparos, ó sus herederos, en su 
cas », no tengan su residencia en el pon 
to donde estén las Oficinas á las cuales 
8© envían los pliegos y no hayan dejado 
encargados cerca de las mismas, quedan 
éistas obligadas á curgarios, para su en
trega á lo» interesados en el punto don
de residan, por medio de las Oficinas que 
corresponda.

Art. 63. Las oficinas llevarán los co
rrespondientes registros para anotar la 
residencia de los cuentadantes y fundo 
nanos á quienes pueda alcanzar respon 
sabilidad en las cuentas y de los herede
ros de los que hayan fallecido, y estarán 
obligadas á facilitar recibo á los mismos 
de los avisí^s que les den relativos á su 
residencia cuando los pidan.

Art. 61. Los cuentadantes y funciona 
rios á quienes pueda alcanzar responsable 
M ad en las cuenfiis, al cesar en sus car
gos, y loa horadaros de éstos, estarán 
obligados á poner en conocimiento de 
las oficinas en que hubiesen servido, el 
punto ea que fijen su residencia y los 
cambios de la misma, ó dejar un euear- 
gádo que les represente.

Cuando la entrega de los pliegos dora- 
paros no pudiese tener efecto por haber 
omitido los interesarlos el cumplimiento 
del expresado requisito, devoUerán las 
oficinas al Tribunal los citados pliegos, y 
el Ministro Jefe de la Sección á que la 
cuenta corresponda, acordará que se les 
llame por edictos, que se publicarán en 
la G-aokta d e  Ma d r id  y Boktin Oflcinl de 
ia provincia respectiva, con apercibi
miento de que no presentándose por sí ó 
]por apoderada A recoger y contestas* los

pliegos dentro del plazo que se señale, y 
que 0 0  excederá de veinte díes, les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Bi no se presentasen á raoi g^r los plie- 
g0 3  dentro del plazo, ó si Iob emplazados 
personalmente ó por medio de sus en
cargados dejasen transcurrir el que se les 
señaló sin coníestar á los reparop, se da
rán éstos por contestados, declarándoles 
en rebeldía, y se continuarán las actúa 
ciones de la cuenta sin audiencia de los 
iotAresados, á no ser que se presenten en 
el Tribunal, en cuyo caso se los conside
rará como parte ©n el estado en que se 
hallen entonces las actúa dones.

Art. 65. El término para contestar los 
pliegos de reparos no excederá de veiote 
días, contados desde el siguiente al del 
recibo ó al del diligenciado del emplaza
miento.

Cuando el int'^resado resida fuí*ra de 
la Península, se ampliará dicho plazo por 
el tiempo que t^rde el correo desde el 
punto donde se halle, á Madrid, y ol que 
las Autoridades españolas inviertan en 
hacer la entrega.

Estas Autoridades devolverán al Tri
bunal las hojas de emplazamiento en 
cuanto las firmen los empleados y cuida
rán se recojan de los mismos los pliegos 
de reparos al expirar el plazo señalado 
para su contestación, cursándolos en se
guida al Tribunal.

Art. 66. Los interesados, desde el pun
to en que se hallen, bien por sí ó por me 
dio de sus representantes, podrán contes
tar lo que tuvieren por conveniente en 
su descargo, dirigiendo las con testado 
ncs al Tribunal y acompañando docu 
mentes.

Para obtener la  documentación que 
hayan de presentar en sus con testaciones 
podrán recurrir al Tribunal designando 
las oficinas ó dependencias donde se ha 
lien para que se reclamen de oficio, o las 
reclamará de las mismss oficinas, las 
cuales están obligadas á facilitar las cer
tificaciones correspondientes.

Cuando se propusiese prueba, que sólo 
puede ser documental, se señalará por el 
Ministro Jefe de la Sección plazo pnra 
que se practique, que no podrá exceder 
de treinta días.

Dan tro de ese plazo se reclamarán de 
las oficinas ó dependencias públicas de 
signadas por los interesados, lós docu 
meatos expresados por los mismos, oque 
expresaren durante el término probato
rio, cuyos documentos consistirán en cer
tificaciones, ó ea originales cuando se 
estime que son absolutamente necesa 
rios.

No estimando ©I Ministro que es perti
nente la prueba propuesta, ó parte de ia 
misma, presentará la cuenta á la Sala, 
para que ésta resuelva si ha de practicar
se ó no, y se estará á loque ella deter
mine.

Lo mismo sucederá cuando se propon 
ga que se reclamen originslss, y el Mi 
nistro-Jefe no los creyese obsolutamente 
necesarios.

Al día siguiente de expirar el término 
probatorio se pondrá^ por medio de ex
posición, en conocimiento del Ministro 
Jefe, el cual declarará concluido dicho 
término en el mismo día, y acordará que 
se unan á la cuenta los documentos que 
se hubiesen enviado por las oficinas ó 
dependencias y los despachos que hubie
sen devuelto diligenciados los intere
sados.

El Ministro-Jefe podrá reclamar los 
documentos que estime conducentes para 
el esclarecimiento de ios hechos contro
vertidos.

cumentofi para la prueba que las Salas 
comuniquen directamente á las ofl finas 
ó depende ?í el as, se fijará el plazo en que 
han de cumplimentarse.

El término ptob^ítorio no será común 
para todos los interesados, sino que á 
medida que va^án contestando á los re 
paros, y prop miendo pruebas se señala
rá á cada uno el plazo dentro del que ha 
de practicar la suya, y que no ha de ex
ceder de los trMnta días referidos, pu
diéndose llevar á cabo simultáneamente 
la propu mta por otros.

Art. 67. No habrá más que una au
diencia para los cuentadantes y funcio
narlos respríBifíables en las cm ntaa*

En cas s excepcioñí^les y extraordina
rios podrán, sin e m b a r g o , las Salas con
ceder una segunda audiencia.

Los interesados podrán presentar do
cumentos con su nueva alegación, pero 
no se practicará segunda prueba.

Art. 68. Cuando algún interesado quie
ra enterarse del origen y fundamento del 
reparo ó reparos que le afecten, se le 
pondrán de manifiesto la cuenta y sus 
documentos, con conocimiento del Jefa 
de la Sección

Art. 69. Unida á la cuenta la prueba 
practicada ó sin ella, cuándo no la hu
biere habido, se procederá por ©1 Nego
ciado, dentro del plazo de diez días,á ex- 
teadí^r la censura de calificación en los 
términos que se expresan en el artícu
lo 60, prescindí endose de la reproducción 
do U?s pUogos da reparos.

Art. 70. Si durante la dismsión de los 
reparos, y por consecuencia de ella, se 
ini fia algunaresponsabili iadcontra cual
quier funcionario por hechos que afecten 
á la cuenta á que aquélla se refiera, se 
propondrá al Ministro-Jefe se formule el 
correspondiente pliego de reparos, dán
dole la^ audiencias d'ebidas á este nuevo 
responsable, respecto del cual se harán 
las d^^ckraciones que procedan al tiempo 
de fallar la cuenta,

Art, 71. Cuando los Negociados, en ol 
ox ímen de las cuentas hallen rasponsabi- 
ii lades que se estén p0r«iguiondo en ex
pediente de reintegro, se absteadrán de 
formular reparos y se limitarán á consig
nar en rus censuras, que aquéllas respon
sabilidad s mí\ objeto de procedimiento 
especial instruido por el descubrimiento 
de alcance ó desfalco. Cumplido este re
quisito la cuenta será fallada.

Esto, no obstante, si en la cuenta resul
tare que el alcance aparece en mayor can
tidad que aquéllade que es objeto el expe
dienta de reintegro, lo harán presente á la 
Sala, para que por ésta se acuerde pasar 
al Ministro Letrado la certificación en 
que conste el exceso, para los efectos á 
que haya lugar en dicho expedienta, que 
como Ponente le corresponde vigilar, y 
)?e dictará asimismo el fallo absolutorio 
de ia cuenta, haciendo constar de ante
mano, que el mencionado expediente no 
se halla aún fenecido.

Si estuviese fenecido con la solvencia, 
el Ministro Letrado lo remitirá á la sec
ción respectiva para que, unido á su 
cuenta, se ventíle por medio de reparo la 
rasponsabilidad de la mayor cantidad 
que en la misma aparezca sobre la ya co
brada.

Art. 72. La Sala dictará en el término 
de diez días, sentencia definitiva y moti
vada, condenando 6 absolviendo á los 
cuootadantes que hubiesen sido oídos, á 
los cuales podrá también declarar exen
tos do ro8p nsabilidad.

La sentencia absolutoria do los cuenta
dantes, aunque contenga responsabilida
des respecto de otros empleados, se co- 
w nniw ü por l^SeeretttrtskjEoawfll *
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'~ o'n's.J~ili~.4d'!& ita ;tieJ~' 1t{i111 ,:~;t~tt,'~i~ 
~fc1M.~9pü,r¡tiJ.'eírtC:~i'~Ae~~~ ~MO.:~. f~ 
W~:t:í!S~1-8,q. :fr·'J~~~P.~ F!W~x 1~e.s .. f.¡;¡t~ ,,el\;>; 
comenña;1a, fhrJgláhlfoM~ .a: o~ ... ~I~~Ht 
p~p~ C:~a.¡:tto,b4gll--:'r.~tt~J.lll\::~ tP~uf=•~· 

~~¡:~~~~~ft¡lr~;~~j:[t~~.~e~~~tu¡. 
ga la 1 ?>t;ya-.e~.c~rrmnmJ(do y,~p. ~l,h~Jii:!~ 
d .. e· ·~re~~~.lt.~ ... qD···l·r¡· ~ in.t~xoswlos,.s J¡e ... a. ~f.\!f. 
1os.reprcm;.J;ltnnt;;a:qtt~ ~hto~J derlgnl'¡ll •. 
;. · Qaan(ip'. ol' nqm.!;wamietl~.:l ñn.D df:l~,:ío 
hubies~ r~,,a,nc; ífDJi">sf,in.cipnnri<lllA q®. 
~. ft!flt:r~. G,l~e~ri·á~4~so~urirlc~Ja S'lla, _t!)~ 
rnen(1o e o cuenta las .mrcut)ef!mcfas, qp~ 
coricurrif'i~u en ~·~.PfCil\lQt~l~k~nct;>¡J.I?.~ 
drá tamhién d~iig¡1ar el com¡).'.{onadO!JlJO 
basa de praetl.c:ar J~s cJIJigtJJlci~s quo e~ 
inslJ;'U'~~Ol' le encqmj•.•;Qcje .. , .· • , 

V< Sa~a ñará, c(¡nocfmléntq t~mb1én,(l¡el 
no· a·.,.· hr. ".Ul. ienl:pn! F'.<.js.:ll. 11 á'. Ol' .P,f_!~Q.toscpn~. · 
sJ¡~iii·~ws,,aLejqrf,i'ci{). ne.l.ií~. :t'licph!i¡ifls 
q ~·o. á ~·te.COJf1ppt¡¡~:, ~~gÜp ,!~., 1~! Q•:f{&,. 
nh,,. F,n el.~::,lsodfil,párrafo 1.." í~~l arU(<U· 
lo ¡¡u..:.erior, 1!.!'1 notj,flc;trá asim4- tW>. lll, 4~ 
~¡·~.x;~t~~t)n~l·Y~~é d(~¿~~}f1J>~o,}~l1~i~, ~.lJa 
de' que rémila 'llin rlrmorlt ~l P(•leg~~(); 
ls.!l .di\ig3ncia\'l¡n·ovenüva~ .:q!<O: i~qb{~re 

· Im,,:Hetldo. / . . .. . , , ... : , ... 
Art. 80. El Di1lf•ga·ió .tan Ji1óg9 como 

reci.pa hi ;del(lgáción, '1. Íil:s. üu~tr~c¡;lop~.s 
dd Tl'ibuna:,:prvcedm·A li ¡¡;.stt"un· l!).lf Ql· 
lígQnciss, opprtun~s o.n. IFer¡gll~cilin del 
h<!choy de quiunr1il. pmdlln t>e:.r Jm~.res
pougab!!2.~ del r11!s uo y r.;clamMá. l;l'l, di
lig~tncias pl·.~ventivas q u0 se ~¡:tYII1l. lnll• 
tJ;nído por el J le ,de lll de¡¡wnd;:n.~~l~ f?U 
q ·;.o haya oGurri'l.o 111.. falta,,~~ np ,sol al 
h ..~biera r1:111itidp, ó. ppr el de l<.~s alcnnza· 
dos, d~ndo certil~r:r;c)t':n dB ~náv á t-Í~t·Js, 
Bi .<l!:.t pidieren, á los ef, c~us .. ~ que haya 
lugar. . .. , 
. Al't. s¡,. J,a, accióll d~l I~clnA\nr'lo cl'l ~n· 

oppendiont.e da la (jUU •.::.;rrBS¡JO,lJU<J.IÍ la 
Atmírdst1·acíón R.Cti<tl para JrJZ\f,llr 1!0 la 
f()lldllC~a ;l\'! lO'll\lllUn:If\ikS éimp·)Ot-rle» 
his corro;:eio rr~·,; d h;dpLi u aria:'! quo. esthne 
Oür.ducentt•s, y par~ (!btar.er t>l r~mtt>gro 
do los particulato; qllO ht\b~oron media· 
(lo en ol hecho¡ de ia que compato á los 
'l'ribuna!¡¡¡¡ de Justicia r>;;;ra conoe·;r del 
d'.ll ito que pueda c;:ms~im 11' aq,u5.l, cuando 
se h·R bava dado conooi miento del hecho 
6 f.:e l<•s ;ié por el mhnno Delegado, y no 
podrá s~'>r enton;o:1ida por la de aquélb. 
ni po,· la de éNlü!. . 

C111mdQ se h•!ya ter:nlí a iQ el procedi· 
miento cririlirial, so proceded. á lo (liSta• 

· blecido e11 elartíeuio 20 d1l ln Ier Orgl· 
J)ÍC:e1 y cuando se h!Jbior.on oQ.t?ntdo rein· 
teg¡:o~ do particu!a¡;:>s en la :vLq¡;u. berna• 
tiva o hubiorn emoar . .;o!l de bteno~ de 
lo~ mi><JV.(ll!, el funci(•nal'io que conozca 
dpl n~unto lo pondrá on conoci.mi"'r.to 

' d;l;'l'ri~mnnl, par.i q110 por la Sala corr~s· 
P<lllJii<lnte sa ac.uct>da h> que proceda, á 
fh1 d'e qu~ sn apliquen r.íiflB l'uintr•gr, s ó 
t~!.~·Des ¡:tl p.ago ·del nlcJmco y para qn.o 
puHl4 rí;b;\jaroo tlll eLc:q~t:.<Lente sdnu• 
ni~trai.i~o cL:J relllt<,gro. IIU Importe ~te lo 
que tl)ngan q¡:¡e reintegrar lo11 funciOna· 
lios pera"gll~dcse11 el miRmo. 

Art. 8'2 •. ;EtPt.'ll.'gado p: ocer!erá fi prs.o• 
ti en~ la; Uquiqaéi4n provisional del alean • 
ce, t)xprosani!o la'cft.s!) de v;tlores 6 efoc• 
t{ls, en q 11e !)O \1a,v.Q,. obsenado, v~lornndo 
ésto~, y f,O exteGito,r~ Mtn Bn qne con da· 

. ridsq so conr.ignüu t(:du la,s circunstan· 
cias de su descubrill)ir. oJo .. ¡ (\O los 111'· 
quec,s, repesar>, l'Ocu:;ntol! y ocrnáFl opl'>ra· 
OJones q•w ttHJfl;lU Jugar,.~par·•:ando toda 
lá goRHón del' atca.u&ado por ejer•1icios, 
~3mf>stros, irim,~strcll ó mexos, t:wgún su 
nblig¡•ci(m de rendir cu~nta y ofefltuar 
ingresos, fijando Jos saldos pnrci.alas, cu• 
YP!'I rpspe~tivos imp0rtea hr•p do dar ol 
del aioanee, y cuidando, por ültimo, qo 
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c)ns!gnar las fechas en q~e las ~l~~ntas 
se rindieron, censuraron e 1ntervm1eron, 
y las en que dichas operacion!3s de.b~e1'0ll 
efectuarse con arreglo á las d1spoa1Cl0nes 
aplicables. 

A los actos indicados concmrridn los 
iniciadcs en responsabilidad que eatuvie· 
ren en el punto donde se instruya el ex pe· 
diente ó personas designadas por ellos, 
previa citación personal ó por cédula, si 
no se les encuentra en su domicilio, que 
:firmarán las actas ó diligencias, manifes· 
tan do, en su caso, su disconformidad con 
el resultado; y apareciendo la existencia 
de alguna falta en los fondos ó efo~tos 
del E~tado, hará el Delegado la decla· 
ra~ión previa y provisional de alcance y 
de los presuntos responsables, y dirigil á 
Jos cargos á cada uno de los iniciados en 
responsabilidad, así á los directos como 
á los subsidiario!.!, cualquiera que fuese 
el concepto por que puedan serlo, para 
que los contesten dentro del término de 
diez dfal!!, sin perjuicio de poder dirigi.r 
cargos después, pero siempre lo más 
pronto posibl'l, á los demás que fueren 
resultando responsables, ya directos ó ya 
subsidiarkP. 

En la redacción de los pliegos de car· 
gos, cuidarAn muy especf>, lmente los Da
Jegadus de srfi&lar las infracciones lega
les por l~s que se presume que los inicia· 
dos en el expediente han incurrido en 
las responsabilidades quo se les imputen, 
determinando de un modo concreto los 
articules de las leyes, instrucciones ó 
Reglamentos que dejaron incumplidos, 
haciéndose, por último, en dicho docu
mento h advertencia de que si lo est.i· 
msn necesario podrán reclamar que se 
les dé vista de la liquidación practicada 
dentro del plazo en que están obligados 
A rontestar, y haciendo asimismo men
ción del de:recho que tienen á proponer 
(a prueba que estimen pertinente en 
apoyo de sus descargos. 

Art. 83. Al mismo tiempo proced&rán 
los Delegados lí la retención de las fian
zas y embargo preventivo de les bienes 
de los presuntos responsables. 

Cuando se embarguen haberes de fun· 
eionarios activos ó pasivos, no se proce· 
derá á practicar d€scuento slguno de Jos 
mi1mos mientras no esté declarada eje· 
cutoriamente la responsabilidad. 

El embargo preventivo sólo producirá 
el efecto de asegurar el derecho del Esta· 
do para cobrar en su día con preferencia 
li cua!qnier c;tro acreedor. 

Acordarán también quo se pase el tan
fo de culpa á los 'fribunales ordinarios, 
si hubiese indicios de respons~:~bilidad 
criminal. 

Harán los embargos, en primer térmi· 
no, á los responsables directos, y sólo em· 
bargarán á los subsidiarios cuando apa
reciese insuficiente lo embargado para 
cubrir el alcance. 

Para el embargo de los subsidiarios no 
se tomará en cuenta el importe de Jos 
intereses que deban satisfll.cer los direc· 
tos, sino lo que pueda faltar para cubrir 
<!el alcance los intereses que correspon
dan en su caso á los mismos subsidiarios 
Y lo que importe el papel que tuvieran 
que reintegrar éstos. 

Art. 84,. Cuidarán muy especialmente 
los Delegados de examinar con todo de
tenimiento los expedientes y escrituras 
referentes á la constitución y aprobación 
de ias fianzas, viendo si las hay en los 
casos .en que deban existir, s:i. consisten. 
en la cantidad correspondiente y si se 
han ':~riftoado las ampliaciones de ins· 
trucc10n y cuándo consistan en finca~'~, si 
ha): algún defecto en los expedientes ins· 
'tru1dos 6. si B$1!lTOOie>sw indicaeioo~ da l 

algún vicio de nulidad ó falsedad, y cuan· 
do asi fuere dirigirán los oportunos car· 
gos á los funcionarios que intervinieron 
en la constitución y aprobación de las 
mismas, pata depurar y dPc!arar, en su 
caso, su responsabilidad subsidiaria. 

Art. 85. Los pliegos de cargos con em· 
plazamiento se entregar/in~ los interesa· 
dos que residan en el mi.smo punto en 
que esté el Delegado ó á sus representan· 
tes, si los tuvieren, los cuales han de resi· 
dir.en dicho punto, y si no fueren halla· 
dos en sus domicilios FG les citará por 
medio de cédula para que se presenten á 
recogBr dichos documento3 dentro del 
plazo expre¡;¡ado de los diez días, y á con· 
testar lo<~ cargos en el mismo. 

Si residieren en otro puoto y se cono· 
ciare cuAl sea y no tuvieran representan· 
tes, se les enviarán por conducto de llls 
oficinas corre~pondientes, invitándoles á 
que nombren representant~s que residan 
donde esté el Delegado, con los cuales 
puedan entenderse las actuaciones, pre· 
viniéndoles que, si no lo verifican, se les 
harán las notificaciones en Estrados, y 
extlres§.ndoles que los diez días que se 
les señala para la contestación de los car· 
gos, se empezarán á contar desJe ei si· 
guiente al fn que Be les haga la entrega. 

Si fuese ignorado el paradero de alu.u
no da los iniciados en responsabilidad, 
cuid.arli el Delegado, ó el Comisionado en 
su caso, de que se (Jficie á los Centros 
donde el mismo hubiese prestado sns 
servicios, en averiguación de su re~iden· 
cia, didgiéndosé, si preciso fuese, al Mi· 
nisterio del Ramo, para que por el Nego
ciado del Personal se manifieste la situa
ción del empleado. Cuando las gestiones 
citadas no den resultado, se les citarlí y 

·emplazará por medi.o de edictos, que se 
publicarán en la GACETA DE MADRIO y 
Boletín de la provincia, y se fijarán en la 
puerta de la oficina donde el Delegado 
aotúe, haciéndo-les la invitación y ad· · 
vortencia do que trata el párrafo ante
rior, y expresando que habrán de reco· 
ger los plh·gos y contestar los cargos den· 
tro del plazo referido de los iíez días, 
que· se contarán desde el ;;iguiente á la 
publi<;ación del edicto en los periódicos 
ofl.cmlel.'". · 

Art. 86. Si los emplazadog no contes
tasen á los plie~~:os de cargo en el término 
fijado, se tendrán éstos por contestados y 
se les deolarat·á en rebeldía, excepto á 
los que sa hubieren presentado á las dili· 
gencias de liquidación y demá.s de que se 
ha hecho mérito. 

A las contes~aciones á dichos pliegos 
de c¡¡rgos acompa:ilarán los interesados 
los documentos que tengan por conve· 
niante, y podrán proponer prueba en las 
mismail. 

Si lo verifican y fuese pertinente la que 
propongan, se mandar! practicar, saña· 
lándose pat•a llevarla á cabo un término 
que no exceda de treinta días cuando se 
trate de alcances cometidos en la Penín· 
sula, y del que se considere necesario si 
lo han sido en el extranjero ó en Fernan· 
do Póo, dentro del que habrán de ha0erse 
las que hayan propuesto y también las 
que propusieran después dé la contesta· 
ción y fuesen pertinentes. 

Art. 87. Los medios de prueba de que 
se podrá hacer uso son: documentos, co
tejos de letras y firma!", reconocimiento 
de libros, de documentos y de existencias 
y testigo¡¡. 

Los interesados podrán pedir que se 
reclamen certificaciones de los Centros ú 
oficinas públicas, y se accederá á ello si 
se estimas~ pertinente. · · 

Si se solicitase que se relsmen docu~ 
menros originales, sólo se pedirán cuau· 

do se estime que no puede haber incon· 
venlente en remitirlos y que la solicitud 
es pertinente. 

Los interesados que propongan dil.i· 
gencias de prueba p!lra la prActica da las 
cuales sea necesario hacer gastos, tendrán. 
quA sufngarlos. 

En el caso de que los interesados de· 
seasen obtener por sí mismos las certifl· 
caclones que sefialasen como medio pro· 
batorio, se les facilitarán despacho! da 
prueba para que. puedan ve¡·illcarlo y da· 
volverlos diiig;¡ncíados dentro del térmi• 
no concedido para hacer la prueba. 

Al día siguiente de expirar el término 
mencion'>do, se declarad concluido. 

El término que 11e ha expresttdo para 
la práctica de prueba no será común para 
todos los comprendidos w ?1 0xpediente, 
f>inn peculiar para cada uno de ellos, sin 
pe1juício de que se veriflq.uen simultá· 
neamente las pr·uobas de varios. 

A me-dida que sa vayan recibiendo las 
contestaciones en que se solicitase prue· 
ba, se hará el sefl.alamiento para la pl'iic~ 
tica de la de cada interesado. 

Para las diligencias propias de la mis· 
mase citará al que la baya propuesto, si 
residiese en el punto donde se halle d 
Delega:lo ó hubiera nombrado represen· 
tan te. 

Para la pdctica de la" prueba que pida 
cada interesado so formará pieza sepa· 
ra·la. . ·. 

Art. SS. Prar.ticada<! las pruebas pro• 
-puestas por todos los intere•adoil, el De· 
legado reclamará los documentos y acor· 
dará las d1ligencias que juzgue necesa· 
rias para el esclarecimiento de los heehos · 
y depuración de las responsabilidades. 

En el caso de que no se haya propue~· 
to prueba y las alegacione!l formuladas 
por los interesados al contestar el pliego 
de cargos pudieran comprobarse con los 
documentos obrantes en las Oficinas ad· 
miniatrativas, el Delegado procederá á 
efectuar -dicha comproba-.~ión. 

Art. 89. Efectuadas todas las diligen· 
cias prescritas en los artf e ·llos an terio· 
res, previa nueva citación y emplaza. 
miento de los que hubiPsen sido oídos 
en el expediente y de aquellos contra los 
cuales aparezcan con posteriori :!ad á la 
primitiva liquidación, responsabilidades 
deducidas de las · actuac1ones, so proce
derá ii la práctica de la liquidación dffi· 
nitiva del alcance, á. la cual podrán los 
in teresa o os concurrir por si ó por medio 
oo representantes, sirvieDdo lí la misma 
de fundamental antectdente la liquida· 
ción provisional, pero teniendo en cuenta 
los resultados de las ah~gaciorios, pruebas 
y demás diligencias practicadas de oficio 
ó á instancia de parte, observándose en 
su redacción y extructura las formalida
des prevenidas para la liquidación pro· 
visiona!, ya consignadas en el articulo82. 

El Comisionado, en los casos en quo 
haya intervenido, recogerá sucintamente 
en un informe todo lo actuado, emitien
do su opinión sobre ls fuerza y valor de 
las pruebas y de los descargos aducidos, 
elevando inmediatamente las actuacio· 
nes al Delegado instructor, el cual dicta~ 
rá sentencia. 

En todo caso, antes de dictar sentenciá 
el Delegado del Tribunal, reclamará y 
unirá al expediente el dictamen del Abo· 
gado del Estado que preste servicio en el 
Cemro ó en la provincia. 

Art, 90. Durante la instrucción del 
expediente, el Delogado dará cuenta á la 
Sala cada treinta días, ó en l)lllzo mAs 
breve si ésta lo ordenara, del estado y 
adelantos de aquél, y consnltará con e! 
Fiscal cuantas dudas se la oourra., rela· 
clonadas. con e\ proee~Umi~mto. 



-,,,_¡;u.t;J) t ,,,,-En-huoD1m1 aia 4 u 11 flii~ténllos 
Ii\tdsv.ali.l~rr¡i;ontoamn, do- neao:gfi' en-sus 
Rellult¡mdotr¡ ademáe--.de:l.'ils lwch<J$ dt~bi• 
darnente probadt;!'! en las»~tuaeiono1s, lgs 
id egHcicon!)lf d!3 lo~· i:nicidos eó;:rtisponsa
biürlad, :y¡ en sus ;ConshleEaod~s aprecia• 
Jlán illHtnerza. y •va!ur ·legul ·dtt: todos. loa 
d~coo-ges•y!prúebas·.apnrtadlt~ thaxpe. 
diénte;..Uitando ooii'erl':ta.mont~ los:artícu~ 
lost:·penleís::l'$;vel':, ,Instruooi<tnes'Y' Reglu~ 
mt:\mos 'qml sá:em.tim ttndn U·ingido11; · oo.n.•. 
&ignill'lllillie;tpmpúiUmo¡ én•su part~:~ dhspo· 
sitiva.ueru •Eihbl!S(}'de, qtte ,J!le : ·conden~ á 
todos .• 6:.~ u\~o.daloá<}'li&hayansido 
ofdos en el expediente: ' 

1; 0 • G.aU'•es la 'Pll;rt'ida' de ·a.Ican.tlc;. -.· 
2.!> Quiénes;soil!l dOS'.responsabhJ~;, de· 

sig»án<ltilos; pop, sU~únombres y cargos 
qufJ de~.empef1ábau;c: • . 

3! L·í· eondt>cna 1do h~e-deroEl, cuando 
t.loíll'tís,pon®J,, expredaudtmitr q:uií'rtlspon-
sabl ~s loi~Jean ;• ·' T "' t:ü e;. 

4.0 Qué respomablel'l lo f'bn.·en, con·· 
«lpto rle :direeros· y· .cuácletlitn _t:t üo snb· 
sidin:ri~. En "€1 caf.ó do.t¡ uo·~o,qaya res• 
pon sabilidudes su bsid iari ss ;s;¡,' expresará 
asf,, oon8ig.riando las mZ:<Jn,es •quei se tu· 
viel!m:p:u~a·estjmar·qne·.no•md.,;;~,en;: ' · 
'·J5.? · Si .bH>bliigación alir.eiuteguo·.es'l!e.;: 
lidari~~Y ó mancomunada;' ex~eFanrla·nn:, 
eete::último ,caro si.lo es, por partes:igrtla"'' 
les.ó,de~igtu\lespy <Cutdes, t'ean-éstns¡ 

6.0 o ~CCludeJJa·,raL·,~go .(leh irnptlrttl. 
delalcan.ce; 
,,78r , Sirt~L aloat~ce' .. deveDga .intert\il le· 

gal;:atendiendo :at·t:mig~rn y · circ.unstan· 
tllills dd,ul.mto;,y.deif(te tluán<i :,empit-7.a 
,,,;OOQbr~·ielí,tiémpo ' para satif-fccerle. 
re¡¡;~~o;d,e los directos,; consignando que 
lasrsabRitliaria;s }!) satisfarán¡ en stt en so, 
dtteda .fa fecha .. en,que: a o lés, requiera al 
ptgq;,'¡ ,;; ;,; ":; j ' ' 

8 ° La condena al p:¡go del importe 
~l; ,p:t'P!:ti inycrtido:en las' actuación e~! 
<.,a .. l 1 .bia !dex:huiación¡, habi-endo respon. 
sables subsidiari:os, d.e.quéno se.prooc· 
t!BrA en la~ diligencdru~ Qe:ojecueión con· 
tl'lti1llos iflitbo' otlátHio renütaro la in sol· 
vencia total ó pnrt'ial cte Ls dird:tos y 
tnnlli>Ólt;~; 'l'!Or la parto do.d:•atice que no 
sc·linbil\re::cqbradEule los ·mismos, por lo 
(}iCO'lles corrospondl! 'OU el refntcgeo dd 
papd Y, por Jos intere~es legah~s qua de· 
ban·satuaiaeen··· ,, 
·;idO. ,di.os:m(ltivospocq.~m seannsr)on.-

sables lM ..sibb~4iario8,; . 
. -.H.; .Q~6, ao :proceda desdeluego por 

la ·vía da apremtQ .contra ¡!,os direetoe 
parru.ebcohra deUnn>ort.e de r<Uíi.J:espon· 
sabiládll.l.iOII, b.60has que· sean Ms nonfiea· 
@ID~J<Mi'Y: trarisro~ridos.Jos.pln~¡;¡,s s.eñala· 
dos para la apelaclóu¡,; : oj.• ,; < ' ' 

-z:..~:l!li. <91?ür:E:t~. husrmlencia se h:ará. méd· 
tOi® ~fil,lo&:qutdtfl<y,¡:m shlo·i1ídoe on · 
elí-e:llpedif'!llte }1 st~les OQfl)ptender.;i ea Bll · 
pt~hto.dili!po3iikv:4¡ieondanálJ®J;~;s ó d~'cla· 
lllín.dolos c~entos.~· resp0nsabHidad, S('• 
gfin proceda, 6 sobres~yon(Jo·:r.eepecto de 
lQi!i.mismos <mn .suj,eción á·lo q~te,$eesta· 
~~,_,e~<eJtft~t¡{cu¡A> 9~ ••• : ,. . , 
o:Arl:t~~as. ¡J.a.f&'Uitenoia,se .·noUfieará á 

to.dgsJQH,tl(liJlp¡l'endidOí.J .en la misma ó á 
su:¡¡,;rtpr~entaii.~~~.: . '·' r·; 
•Akil>Q.Afl..<MYI\Dl~ido:deCll~tados rebel· 

d¡¡¡¡y. /},:¡¡¡quellc•ii·Ouy(l,parade'ro no sea 
cqno~i\io )$e.lt& ~obflpar!\ on ~~t11ado~. 

, A.rt. ,!)4f'l 1Los .. Del~ga dusr, tan ., pronto 
®.wtl gje,t'tn•~.tJ,SBnteuci:a,, ~iapondr;hl la. 
úQntf!l~.rtón tlB~ ftlcan.c~¡~ ml'la¡; r®r-.e ti ~a a 
'mentas do Re'ntas púb!ic:<s, y haran <lons· 
t'lfr l'ill ~l1 ~~~\l-.tenlB, ·por met:~io el o dili· 
gtltl~\ia, au.!lxs.,d.e:·l'~mítid(Uj, la Sa'a. la 
~enta, emque: 1115\U'I'J .eon.\raídl.) .el dt:I!Cu-
blll'tt€1• •. ·:• (,¡ _;, ' .• • ,,. ,; .. ;', 

' '*rt. ,t)&"';\)G~.J,,lll.JJloide cuaJqula-ra de lss 
dosliq uídaoíones ~tQO;~glamimtarir.me.n· 
• - ···~~iijt·~{--~J;l;'tt'l Ó' ' 

do lal! dem-á-s·dillgfilleias :tlootuf1dtt~ e:a el ¡;·:4rt. Hh?. ¡;.El! ra~ntsb'Jf~:cMneiónr~ .. 
fuimno, no t!lpal'eeiese f¡¡,ltai algifma ea !G~ ble.)idQJ :6Jt,,e1:ftrtltí~ol~,K..tfhd9..lart~~ Qrg~~ 
tonrl~ ó·e'kcto.B del ,l!:'!<ta~o. el 'Delegado nica,.!M'iJCIIíifl~••l~ <'.U~;!oJ ennh'l~:fllll~úQ.ll& 
acordar1 el ·aobresai{nitntt(),,; .. : . · cllr.teu;il® &l~lbhnbiel'~\iint..ra~iJín,JJ:>a¡:, 
-;;Jgual Pl'OilUnciamtéJVP!.J;lará·.¡ cuaTJdo nifiestn de diFposiciones legal(!l'ltdÉl;tJUfUln 
e;xh!tienú:O el alelln.(la¡¡e hu.bie.raJngl"~Z:., t.lo·en la.1n't!J)¡lutc~~.!it,<lWl,imqlo ao¡lullb'ie· 
do elim,p®te .dol 'tniijmo' dw;ante.la·: iills• t'ltn. ''iol!ldodaa .fC;11tl111Srl'tubst:•mQinb&otl~ 
trtteeión doi t\Xpedienteó enJa \7lll g,uber;., l>ts $0.tuMiopeS;c(lstab1et.ldll&~e¡¡¡j;a de' Qr~ 
nativa~' . "' ,, 1\ ' .•• ,.,-.. ., gán~Ofl.ó·en,o~teJ~.¡g~mcnto.:~J::•.·) •·. t 

. Ajlt,;HG,, ·' Onnndo en h'!t'\•.experlien.h•s.de ~·,.A,rt, 103' dH; qqc: int11.nte. intafpon~s:·r~~ 
r~int~gnosae.dtS!l:U braa.delitus 6. i ndieios cur~ de C!\!111.10ióní dobtnA- ft(lU~~ ·á:l.eí!DAl~ 
de eHos,l*"•St\b mandará; con audieneia sonoonci.adurtHieutllculelotórro.Lnolrnp,to • 
l''liillt~l, ·quo'Bf,.fo.rmn!tl Y· s.e~-renli:ta.•llmto Fuogablodo,d-ita díatJ, conflldOif¡de~,:".l; 
d0 'Culpa al Fiseatdíl ·l1l A¡ulenoia roopec- eiguit>IJto al u~·J$•notificaoJQn.• id~ ¡}fl,ae.A.i 
tita para lot:efoJtus á:que haya lugar (!ll teucia, oon Ull ,elitll'ito, .en, <!il:IUl'O maní· 
jw;ticia, pero !!in suspo¡¡dcr el. protJe:li.., fiesto.su PI'Opó~tlil,f•xpr6NlJ<Ido ¡¡l,:tb~tt~ 
miento. ' curso es por infracción. de lov, .po-r ·qlJf)·: 
· Art. IJ7. Si so pt·omovlf'Ele conflicto do brantam1ento du forma ó pt~r.l!mbo:¡~ u~t\• 

r:ompet,.nc;a en ios expedientes de .r(•in· re.tos á la wz, y pidiendo á laS~la!-,~e. 
tegro mkntnullos Dalegach•S de1 Tribu· sirva tenerlo por preplH'I\!lO",Y.:r<au'ltitir ha 
n.ai se hallen actuando contra las pt'rso· lf(ltuacionee zl Tribl¡l:lll'd on,.plt!¡!il() 6, . .JIJ!I 
nas que conceptúan r<•sponenbhs1 aqu6- e:fe,1tos proceden tea •. 1, ' , , , . ,,,,, ., .,~, 
Hos darú.n <:ue¡¡ta inaHld.iatamenttl al Al escrito h!l'brá:, dQ~ n¡¡omMñiUI!e do· 
'ü ihuo11l, ba}o su m!is ftstrecha resvonfla' cumento quo .¡¡m:t~ditfl hltllerH,, ·.cr.;llejgnar 
blllctad, haeiendo r, hción de todo Iü ve u · do on el Establ.~Gitnianto eUaia.f,dfl!!igna• 

· rrido, así como do los anteeeden'ío~ del do para este fin, la cantidad do-1.26P· P'~ 
· ail'unto, y dd t·stado 6 trámito en qua se sot:~s en c.oncepto d\'1 de~ó&Ho 4 •as,·:re; 

«moontmi>a t>l expedien-to al, promo.verse ~ul! lls del recurso. . .na efltll oi;IH¡¡:ación ·--
fl conflicto y· .de los.Jy.o.t~,vos en qne ~~e halla exento eLF'isod en lew;ecuw•o•que 
funde, para quo les dé eus instrucci.onea.- interpol1g'9.·. . , , :· "·:·,,r:,.:, 1 .r, :.·: 

CAPITULO VI La SBla ilcordarli ,te,J10r.pQ1l p:reMT44~ 
· · •· · el recurso y l'omHh'á hlll;.aotua~lo.l'\es,al 

DJi:: LOS ::m.cuusos. OONTRI\ LAS RE SO LUCIO· 'l'rí bumzl en pleno, con.ropta.c~rtj11Aa~la. 
KEH IliCTMJAS EN E<.. JUICIO DE r,MI CUEN· de vot-os reserVados f.d, IOI!I ·UUbf:Cl'~ 41U-

.: T~S (Y EN LOS EXrECIE~T~3 DE UEINTE• plazando al..Fi;;osl y (i )I!S'cOlf'aH. pa,r,tes. 
· (WO Y,PE LAS CONSUI.TA&. para qua comt<nre"oan ant.níl d'?ntrQ del 

, ukrt 98. L'isrosuludoneA del Tribunal término ds quin~•e. dlng, ooaladoa.,desde 
en los asuntos· cont•'nolQsos · ee • d<:'Iiomi~ d sigui en te sl de la tecba de :nQtlficaclón 
n!ll'án: dtdu providencia en qtHHsto ~ ncuerd~. 
::Pm.v!de_nda~, cu11-ndo sean de mera t~a· l . Si fle hubiese pn,~entaqo fl eticr~to.aiQ 

m1tncwn o d•,mdan puntos no substanr.u·l rl ctoemnonto ucre,(J!ltatlVO·rle l~c.onshtu~ 
lM· rle los C'• ntrovertido¡;; en e1 juicio. ción del depósito, In Saln ncól"Qaré.no ha• 

Autus, l.lUIHJdo • J'Ciil>Id •:an d rec.tllso do ber lugar. á tener, por preparado el· .ra~ 
reposición socre.:h persm1s.lldad de los eurw. Igual rtlsola.ci.ón: diQte .. ádlllandq,. 
re ·la m ant ,.,, h iu admisión de Iu• recur·. ¡ cumpliendo esto req1\isito, <~l eEIIlrlt#: so 
aos de apd1.mór1, U!olllciórr ó revüliim 6 hnbiero prosentado ·fuí1r~ d~l .t~rrp.ino 
cunlquim· otro fl.Cuerdo quo produ:tca A ant<s fljMio; en .n>to caio ol'denaré. quó 
bl'1 partftl pcrjuido irrep:nn b le. sa rlemcl V!l:d rer,u,rnmted <:ttpÓ!Íto <'OUS· 

S."ntendas, las que dt:mi.dl!Jl ddln.itiva· tituído. Contra et acuerdo dala S11h no 
men1e t'l.juicio y lGs .reeursos de cssaClóu se otorga recurro alguno. , 
ó revisión. Art. lOJ. La S:~!a, al roro.itlr.lss netua· 

Art. 9\J. Contra las nrnvi·ien•,infl d.e eion<'s ull'lono, c:li.\l~trá de expres:w si 
mero trámite que dicte el Tritnnal no ha acordado lo necesario pertl~ la .~jecu· 
se d¡¡rá 1 ecuri'o :;lgunc; c<mtra hs demáa eión da la sentenei.ll recurrida. ó,Hl no lo 

· "!.contra los aut;;s s~1 úturga recurso de ha hecho nEí por lnbors(l vorijlcado ya la 
reposicion. consignad6n ó <'l pngo del ~mpo1·te de la 
. Este recurso-se inlür¡>ondrá por escri· respo¡¡pabilidMd tl<.x:htrada e.~-- la sen ten· 

to(dentro del h'irmirm itnprórrogablo de. cia, ó por f:Xistir f!Rnzasullri!~nto.para.cu7. 
hrcero dó.a, á contar dPsdaol siguiente á. brirla y lit.re de '"tr11s re~ppn,a~Hidades. 
Ja notifl.cación dH la re~olnoiún recnrfida.' En todo caso, el Tdbunsl on pleno, al.rl)· 
Del escrito interp¡m·iéndolo fe dará vilsta cibir }as actuaciones,. f'XIlfiliUarA, ~~an· 
tlk.Pi$C!d, que lo ~vacuará 11roimüm1o en to de ellas resultoactrna dee11teoxtremo 
igu.a! .tórm¡oo, :r pasn-jo éste la ·::Jala die• y :di¡:t:¡rá de oficio los aon(;)r,lcs quo es· 
tHrá atltQ resolvioiHlo hubH· ó no Ju¡.¡;n11 á time .proood.entts. para. garantir el crun· 
1:1 npo~<i ei6n solicitada dentro de q 11inlo pl.itniento de. lo preceptuado c1,1 el at·trcu· 
dí1l. Gontra este auto no H) otor<,'a ¡·ccur lo 118. · 
w. alguno. .. Aft. 1.05 •. El r<lnurso 1le. cssación por 
, ·AI't• 100. Contr·a. lllB sentsncias definí· h1fracdú,q do ley, ~e iut<·r¡>onctrá anto el 

· ti vas q1w dicte E·l 'l'ribum1l on los j uie.im~ Tribunal en pleno, dtn1r<) del.ltSrmülO d~l 
d.; 1-a.s cuentus¡ se collceden les rocursus (·mpla?;Cmient,1 y me::Hant0 escrito, en él 
de a9la~:aclón, ca8aei6n y nvisíón. cua!.s:t exprlltsarán c~ai-a y coucisamente 

Art. 101.. Eire curto dH aclaración trn• sus !undum~nto~t y se cit:lt~n con preci· 
drá por obJeto cbtener qu·~ se rmp!un l1.1s Pié:n loq preceptos legaie<l que 8(} conelde· 
omisiones que se hayan prv!lerido ó que se ren infringit;~,.,.s • . , . 
?.~h.tro.f·ua!qui~r conceptv obs1uro tJmiti·. El Tribunal tendrá po1· in.terpui!sto el 
do en ia parto dispc~itiva do las Mmten· recurso y designará Qi Minis~ro ponente 
ciaP; q.nfl es tu vie:r11. en tuq1o, :.1 eua! ¡.¡asarán 

Se ~ntsrpondrá. por •serito ant¡;. h Sal '1. lils actuach10CS por cir¡¡:(.• día&, á fln de 
sentenc\adnra, oentro do los tres df:as si.' que pro¡wnga do pal~br:i..lo quo eEtlmo 
g;U:it>nte$ ¡~l de lti nctiftcaeión de l:t sen· proceddlto acerca de lll adu1isién da 
t-eJ,1da,. y oído d Fl,.,eal, (mNndo ésto no aqnól. . · , , 
fuer; el ~~•·cm'fer,;ttl, fe pasarán las actna· D~vueltl'l"! las actuacion.e:9 por el po• 
e onog !'l Miuistm ponente, el cual pro- n~·nte, d Tribunal, dentro do quinto dfa, 
pondrá á, la Ssla la resduoifm que esti· l't?·SPherá Jo quo e~tim\'l procecreút~ sobre 
me justr.r, la QUQ holml. do dictarae d<'n· didw t,;:treuw, dechtraudo .admlticlo el 
t® di' <plinto d. fa. De dla r:o podrá pedir· recu1 so, ó q u u no ha lugar A I!.D at1mlllión, 
so acla·ració>fl. co'Bdtnando eu íil>"ta CU'l!!O ail r~~te-
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cüttMó riw el Físeaí^al reintí^gro 
6%1 i>á^i ift^eHido, y mandando devolver 
Ot dep^i^to dof ŝtituídO, diaponiendo la 
dWdtuelóft de las aétti&oioncs á la Salár

Aí̂ ti'lOB.* El se^^ndo de dichds aciier^ 
des sé dmtará; me^iattté atíto motivado 
©•tí enĵ H #ie?a d*e los vasos 

1 Caaiídd M vecUí’SO'80 liubiera pre>̂  
plírado 6 Intei-ptieslo fu<ira de los p l ^ s  

los antculoB aiiteriores;  ̂
.2;- Otiando no oatiivlere jusiitcada la 

j^ersonatidad del reGUrfente  ̂ o no ae fcu- 
WeySB ’cbli fetittifdo el o epós i to;

' Guandi> ‘no í*e ha} an cftado con 
pfrecisidá y rlartilftd lee ¿tOí'optos que se 
Ptipon^ah ifift-ingideg l is citados m  re 
ñerart á extremos no dítscuüdos en (1 ex 
p¿dfdnte; '
" 4.® ‘Cuando los que ge cUen como in 
fTiníí;}d08 no diíipODgan notoriamente lo 
que suponga el lecurgo.

La ádmisifib Sé ac rdará moáiants pro- 
Vldéneia y etPmdó d  rf cur&o no se halle 
comprendido tn ninguno de los casos dtl 
pftrnáfo anterior.»

"GoHira uhó ñ^otro acuerdo no procede 
vécUtao dé ninguna es piscle.

Admitido el récUrso, el Tri
bunal mandará que en el térmiíio prû  
dencial qüe redacte Iü Secretaría,
eén viata' ĵe las aotuácloneH, una nota 
expresiva denlos pumos de hecho y de 
derecho debatidos en aquellas, en cuanto 
ííáe réláéidUen con los motivos de ra^ación 
í^agadbft, haciendo mención de la parte 
dispositiva deTa sentencia y dcl conteni
do dé loa votóá reservados, si los hubiere, 
y dd h 8 preceptos que se sleguoa como 
infringido», expresando' el concepto en 
qii  ̂se lo  ̂supone quebrantado».

Hech^ esto, dispondrá que las aclui 
elonéf, los votos reservados y la nota sé 
ehtyeguen al Fiscal para instrucción, por 
térmitío dé diex oías, traii»currido el cu 1 
q*jedár'án dé manifiesto por otros dirz, 
pitra dw® dentro de< llovpuedan instruir* 

et roóUrrenté y  las otras partes que se 
hubioreh personado.

El Secrctarjo extenderá diligerjcia de 
hfbc'Vie vérfflcado 6 no la instrucción y 
se pagarán las actüaciónes todas si Po- 
hento pdr término de ótrcs diez días, pa
pados k s  cusks el Tribunal mandará que 
sbtraigaél recurs o á la vista, con citación 
del PíSc#! y  de p4» otras partos pertona* 
das, scfñalando día para qU3 dicho a:to se 
verjflqtie.

Art. lÔ f Ni anirs ni después de la- 
yista, ni eti el acto dé efectoarso ésta* po
drí» ediuítirse documento alguno. '

El fOtb de Ift vista comenzará con la 
lectura dé la nota; después informarán el 
Fiscal y  los intere.^ados ó sus rt>presen- 
tantes, si «e presentaren; el recarrenté 
hablará sir^mpre el primero.

Él Presidente podrá otorgar la palabra 
para réc(tiftc»r por una sola ver, y  decla- 
rá luego, visto el recurso;
\Art.‘ 109. Kl Tribunal dictará sentéii' 

clí dentro de quince días, contados desde 
el Bigtiieiite al dé la terminación de la
Vista. , X 1Si  estimare que en la sentencia recu
rrida se han coinetífdo las infracciones 
legales alegadap, declarará habar lugar 
al racurao. casará átíuéíla y mandará de- 
vxilver recurréiite c 1 depósito consti* 
tuldo. Seguidamente, y por separado, dic
tará la é<ntehei a que tíopreSponda sobre 
la eâ 'BÚón objeto del juicio ó gobre les 
extremos, respecto de los cuales baya re
caído la cásációfl.

Cuando estimare que no so han como- 
áldo dichas infracionee, declarará no ha* 
á)ea‘iugaéíl recíur80, confirmará Ja sen*

ñ

te  a lT é th teg r o  d e l  p a p e l in v e r t id o  y  á la  
p érd id a  dcp d e p ó n to . m a n íh in d o  d a r  á 
é u e  la apUoaeiÓn b% sl di?term ifiada en  e l  
a r tícu lo  53 de la  le y  O rgánica*

Art. IKÍ. E l recursío d e  casacióni p o r  
q n eb ra u tá m len to  d e  f  irm a  se  interpón-» 
Cira a s im ism o  an te  e l  T ;ób u n a l en p len o , 
d en tro  d c l térm in o  ŝ  ñ -lad o  en  <*l arríen- 
lo  103, y  m e d ia n te  escr ito , en e l cují 1 se  
j^ zo iien  c o n c isa  y  c la ra m én té  su s fu n d a 
m en to s , e x p n  s» h d o  el ca so  ó lo s  c jso s  e n  
q u e 80 a p ry n  y la s  rec lv m » c io n es q u e  tú  
hu bier en h ch o  pará obtím er la  su b ^ a ry <* 
c lo n  de  la  físlta, 5  q u e  tm fu á  p G s itk  h •» 
cer la a , d a rl« l a s i  tu ac ó d d e l pro c ádi - 
m i> n to  cu a n d o  se  com íítioron .

Be en ten d erá n  qu eb ran tadas la s  fo rm a s  
© sertc-abs d e l  ju ic io , y habrá l u g i t  a i re- 
cu rso  p ír re se  con copio:

1.^ P o r  fa lta  de o iip ía za m ien to , con  
lo» p lie g o s  d e  reparo*, caan  l o  e l  in te r e 
sa d o  h u b iere  cu m p lid o  c rn lo  p>receptua- 
do en  e ste  R e g ía m e n t ) para dar n« t ic ia  
d e  su  paradero , y  n o  h a y a  sid o  e m p e z a 
do por c iu s a  im p u ta i l   ̂ só lo  á la s  O ftci-’ 
Fiñs en ca rg a d a s de realizarin ;

2é^ La fa lta  d© re c la m a c ió n  por e l T rb  
btínjíl do d c c u m e n to s  propuestoB  c:uno  
m e d io  de p ru eb á  q u e  bc h u b iera  declara-* 
do pertin ím te;

8.^ La fa lta  do e x p e d ic ió n  p o r  e l T r i
b u n a l d e  k s  órdenf?s o p o rtu n a s para la  
p ráctica  do cu a lq u ie r  d ilig e n c ia  d e prúé*  
ba declarad á  p ertin en tr;

4.*̂  La ffílta de resc ld c ió n  p o r  e l T r i
bu nal Bobrc en treg a  al in teresa d o  do  dea- 
p sch o s  d e  prueba r e fe re n te s  á  d ilig e n c ia s  
p ío p u e s ia s  den tro  de térm in o;

5.® E l h a b erse  ceiiaurado y  fa lla d o  la  
cu en ta  por O ontadores ó Mi ¡istro s recu 
s a b a s ,  y  cuya recu sa c  ón, so lic ita d a  en  
t iem p o  h á b il,  ee h á b le se  d ese stim a d o , 
s ie n d o  proci dente , y  e l n o  h a b erse  dicta' 
do f  a llo  por e l  í ú in ero  da M in is tro s señ a 
la d o  por 1a L ey. ^

In terp u rsto  e l recu rso , r e  d esig n a rá  e l 
Mi 11 i stro  p o n e n to q u e  estuv i e re en  tu rn o  
para en to n d er  en  e l m ism o , a l cu a l so  
pasará « l recu rso , con  la s  sctuR cione«, 
por térm in o  do cb -co  d ías, á fin do qu^i 
p r o p o r g i  v erb a lm en te  a l T r ib u n a l lo  q u e  
proceda i o^pccto de la adiTíisión.

E l Trlban^il, d en tro  de q u in to  d ía , re
so lv erá  a c e ie a  de  e s te  ex trem o , d ec  íiran  
d o  a d m itid o  e l recu rso , o q u e n o  ha  la g a r  
á 8U a lrnisíórj, c cn d e n a n d o  en  e ste  ca so  
al recurrente , cuSíndo no  fu e se  e l F isca l, 
a l re in teg ro  d é l p ap el in v m id o ,  m a n d a n 
d o  q u e  se  le  d e  su e lv a  e l d e p ó s ito  y  d is 
p o n ien d o  la  d e v o lu c ió n  de la s  actuacio-' 
n cs á la  S í  lü sen  te c d a d o ra .

A rt. 111. Se declarará  n o  h a b er  lu g a r  
á la  a d is is ió n  con  la s  dem á^ c o n se c u e n 
c ias e x p resa d a s, en  cu a lq u iera  de lo s  ca- 
sf tí s ig u ien te s:

1.® C uando e l recu rso  s e  h u b iera  in -  
tc rp m sto  6 preparado 'fu era  de  la s  p ía  
z()9 se ñ a la d o s  en  lo s  a r t íc u lo s  q u e  p re  
ceden;

2.® C u and o n o  e stu v iere  ju s tifica d a  la  
perBouüUdad d e l r« curran te ó n o  se  h u 
b iere  c o n stitu id o  e l d ep ó sito ;

3.® C uando no  so ex p resa re  en  e l  e s 
crito  do in te rp o s ic ió n  cu á l e s  e l  caso  del 
a riíb u lo  a n ter io r  en  q u e  está  Com pren  
did o;

4.® Cuan fio se  a leg a re  com o m o tiv ó  
de recu rso  cu a lq u iera  qiió n o  se a  u n o  d e  
lo s  delérm !h5?dc8 oa d ióho artícu lo; y'

5.° C uando n o  se  h u b ie re  p ed id o  opor  
t o n a m e n té la  su b sa n a c ió n  d e  la ñ i lta  por  
v irtu d  de la  c u a l so recurre, h a b ien d o  
s id o  p o sib le  h acerlo ,

La a d m isió n  so a cor  lará  s ie m p r e  que  
e l recu rso  n o  so  en c u e n tr e  in c lu id o  en  
n in g u n o  do lo s  ca so s e a u in e ra d o s  en  e l

Aiit; 112. A d m it id o « l réca rso ; Ée su b s*  
ta ^ c ia rá  y  d eeL ^rá por io s  trám iti-s  
la d o s  para  e l  recurso* d e  c a sa c ió n  p ar4ií^  
fr a c c ió n  d e d e y í  ; v p í'P

S i e l T r ib u n a l e s t im a ré  q u e  p r o c ed e  ^  
recu rso , d ec larará  h a b er  lu g a r  a i  
ca s ará la  se n te n c ia  reo a rr i da, m h nd acá  
d e v o lv er  a l  recu rren te  e l tdepósito^  q u é  
c o n stitu y ó  y  d isp o n d rá  se  devütekatii l t ó  
a c tu a e io n es  á l a  S a la  sen ten cS a d o ra : pard  
qtt© rep o n lén d b la s  a i  e s ta d o  q q e  tOBían 
cu a n d o  so  c o m etió  la fa ita q u ch a im crtiv a *  
do  la  capación , la s  h a g a  su b s ta n c ia r  ó  la s  
su b s ta n c ie  y  ia  fa l le  d e  n u e v o  ;c<m arre*  
g lo  á D arecho. f '

C uando c o n s id e r ú q u e  e l recu rso  e s  im 
p ro ced en te , d ec la ra rá  n o  h a b ér  iu g á r  a l  
m ism o  y  co n d en a rá  a l r ec u r r e n te —r cu an
do  fu ere  e l  F isea l-^ á l r e in te g ro  d e l  
p ép e l ¡nvortifio  y  á  lá  p érd id a  d e l  dop ó-  
Rivo, qu o  BCrá a p lica d o  d e  c o n fo n n M a d  á  
lo  p r e /e n id o  en  e l  a r tíc u lo  53 d e  la  lé y  
O rgán ica . . ^

A n . 113. S i  e l  rccarsQ  d e  ca sa c ió n  s e  
hubio . e  preparado á  fa v ez  quebran^  
tá m itín ío  d e  furm a y  p o r  in fr a c c ió n  d e  
ley , 80 in terp o n d rá , su b sta n c ia rá  y  -decL  
dirá p rim era tn en to  e l  d e  quebrantaaiien*^  
to  do forma,» e a  le s  térm ih o »  ex p r esa d o s  
para le® d© e sta  c la se  en  lo s  artícu lotí 
p reced en tes. G uando sa  d ec la re  h a b er  lu*  
g^r a i m ism o  q u ed a rá  s in  e fec to  e la a u n -  
c io  do in te r p o s ic ió n  d e l o tro  recu rso .

E u lo s  ca so s  en  quo se  d ec la ra se  h o  h a 
b er lu g a r  á la  ca sa c ió n  p o r  d ic h o  boncép- 
to , se  ord en ará  a l  r ecu rren te  q u e  en  e l  
té rm in o  im p r o rr o g a b le  de  d ie z  días* in*  
to rp on ga  e l de  in fr a c h ó n  d o  le y  q ú e  hu* 
b iere  a n u n c ia d o . R ea lizad o  a sí, s e  suba*  
ta íic ia rá  y r eso lv e rá  e l rócurao d e  la  m a 
n era  pre^ en id a  e n  lo s  a r íío u lo a  a n te r io 
res para loa r ec u r so s  por  in fr a cc ió n  d o  
le y . ' ■ " íí ,

A rt. 114. L as sén ten é la a  q u e  é l T r ib u í 
n a l en  p ieh o  d ic te  resolvleríitoí lo s  ro6ur- 
808 da  c s sa c ió u , se  p u b lica rá n  o a la  G a -  
CRTA DE M ad rid , y  la  d o é tr in a  qua e n  
e d a s  m  c o n sig n o  e s ta b le c e r á  ju r iap ru -  
detjcla . ■ -■ ■ ■ ^

A rt, 115, N o  se  p o lr á ii  d ic ta r  auto®  
para nipjor prove'er en  io s  procodiraien*  
t t s  para su b s ta n c ia r  lo s  r ec u r so s  d e  o&- 
aaeión . ^

A rt. 116. C uando S0 in terp o n g a n  do8ói 
m is  recu rso s  de  ig u a l  c la se  co u tra  u n a  
m ism a  sen tó n  *ia, so  su b a ta n eia rá n  y  de*! 
r id irá ü  ju n to s  en u n a  so la  p ieza , á  c ú y o  
fia  sa r i n aciioítiladOi?. t ^

A rt. 117. E a  C ualquier  e s ta d o  d e l re* 
curso  p u ed e  séparartíe d e é iq u iú ñ  16 ha y a  
in terp u esto , m e  i ia n té  e sc r ito  é ií que»m á- 
n ifio s ie  su  d e s i s t im ie n t ». * *

La reso lu c ió n  én  qua se  é s i lm e  lá  «epa-  
r&ción' del roeu rso  Sa co ra u h icá rá  á  lú  
Sala  S6nten«dadora, con  d e v o lü c A u  dú  
la s  a c tu a c io n es  y a c  n o tifica rá  a l F  soa l y  
á la s  p a rtes q u 0  hu b icacfí cm n p ateo id U  
a n te  é l  T rib u íia l e n  p len o . • i

C laud o ol d e á istlm iá títo  ge' h ie li^ e  a n -  
tdti de  haborsa a d m itid o  e l rééiñ^ov s e  
volverá  a l r ec u r re n te  to d o  é l  d e p ó s ito  
q u e  hu M ére c vnstitü ído, y  B íñám ento s ú  
lü d ev o lv erá  la  m  t a l  cu a n d o  d e s is t ie r e  
d e sp u é s  de la  a d m is ió n  y  a n te s  d e l  tíeña- 
la m ie u to  d é  v ista ; la  o tra  mirlad in g f i  tía- 
rá en  e l T esoro  Públií5<i, se g á ti  lo  jbiécep-^ 
tacado en  e l a r tícü ió  58 d e  la  l e y  O rgáni*  
ca. E n  todo caso  e l desífstim ieu to  lh>vafá* 
co n sig o  la  co n d en a  a l r e in teg ro  d e l  p ap el 
in v e rtid o , » ’ ' ■' ' ’ -  ̂ ü'-'

Bi ol recu rren te  t io  «e p erso n a se  e n  e l  
T ributia l d o n tro  d e l té rm m o  d e l  em pla*  
zatnÍGiito, s e  ten d rá  pov á b a u d o n a lo  e l  
recurso , c o m u n icá n d o so  aí¿í á la  S a ia se u -  
t<=»Tid'^dor», y  se  acord ará  la  d e v e la j ié n  
d e l depó»*tto c o n stitu id o . '

^  1*9.
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sicióa de los recursos de casación de qtie 
tratan los ai tí culos precedentes, no sus
penderán la ejecución de laŝ  sentencias 
contra las cuales se dirigen, á no ser que 
previamente so haya verificado el pago ó 
la consií^maoión en metálico de la partida 
ó cantidad en que consista el alcance, ó 
cuando el recurrente tenga fianza, en can
tidad suficiente para cubrir aquélla y li
bro de otras responeabilidades.

Cuando no se hubieren hecho el pago 
6 la consignación y no existiese fianza en 
laa cofldidoaes expuestas, ai tmer por 
preparado el recureo de casación, ía Sala 
Séntenciadora expedirá certificación del 
fallo para que inmediatamente se proce
da á su ejecución, incoándose las diligen
cias necesarias, cuya substanciación no se 
interrumpirá hasta tanto que no quede 
del to lo garantida la efectividad de la 
sentencia.

Art. 119. El recurso de revisión podrá 
utilizarse sólo contra las sentencias defi 
niiivas dictadas en los Juicios de cuentas, 
en los casos determinados en el artículo 
47 de la ley Orgánica 

Tienen derê  ho á interponerlo los in
teresados en dichos juicios ó sus causa- 
habientes, y el Fiscal, de oficio, ó á vir
tud de denuncia que están obligados á 
iniciar los Contadores.

Ê  plazo para interponer este recurso 
será el de cinco años, que señala el ar 
tículo 25 de la ley de Contabilidad, para 
la prescripción de créditos; este plazo se 
contará á partir de la ftfcba de la notifi
cación ó publicación, en su caso, de la 
sentencia objeto del recurso.

Este se interpondrá ante la Sala que 
dictó la sentencia por medio de escrito, 
al cual se acompañarán ios documentos 
en que el mismo se funde,

Art 120 La Sala admitirá el recurso 
si se hubiese interpuesto dentro de plazo 
y coa las demás condiciones antes fijadas, 
en otro caso lo rechazará de plano y sin 
que contra este acuerdo quepa reclama- 
ción alguna.

Si lo admitiese, mandará unir al mismo 
el expediente y actuaciones relativas ála 
sentencia á que hace relación, y empla
zará ai Fiscal y á los demás interesadcs 
en la mbma, cuando uno y otro no sean 
los que promuevan el recurso, para que 
comparezcan por sí ó debidamente re- 
p ’0 ¿?entadog, en el término de treinta 
días, á usar de su derecho.

Transcurrido ese término y sin nuevo 
llamamiento, se procederá á tramitar el 
recurso, oyendo, en primer término, al 
Ministro deíe de la Sección que hubiese 
entendido ó que entendiere á ía sazón del 
ramo á que la cuenta pertenez â, y se 
practicarán las diligencias que éste con
sidere oportuíjo; hacho lo cual se oirá al 
Fiscal y á cada una de las partes perso
nadas, por escrito que habrán de presen
tar cada cual dentro de cinco días, pasa
dos ios cuales, háyanse presentado ó no 
escritos, dictará la Sala sentencia dentro 
del pl^zo de ocho días, declarando haber 
6 no lugar al recurso; en el primer caso 
dictará sentencia modificando ó suplien
do en lo que fuere procedente la senten
cia recurrida y en el ̂ íogundo confirmará 
la sentencia primitiva.

Contra la resolución de la Sala no se 
da recurso alguno.

El de revisión sólo podrá interponerse 
una sola vez por cada una de las partes.

Art. 121. Contra Iss providencias de 
mero trámite dictadas por los Delegados 
tíei Tribunal en Jos expedientes de rein- 
tf ĝros, se da el recurso de reposición para 
antê  los mismos Delegados, y el de ape
lación para ante la Bala, contra el auto 
denegatorio de?! de reposicióni

Si recurso de repósición se interpon
drá ante el Delegado del Tribunal, en ©1 
término de tercero día, á contar desde el 
sigaiente al de la notiñcEción de la pro
videncia cuya reposición se Folioite, de
biendo el Delegado, en igual término, 
diotar auto resoluiorio.

Contra dicho auto se da el recurso de 
apelación, que sa intérpondrá por escrito 
ante el Delegado, en el término de tre  ̂
días, precediéndose por éste á citar y em- 
' í̂azar á los rs^curreutes para ante la Sala, 
en el término de cinco días, remitiendo á 
la misma los antecedentes originales, sin 
suspender ios procedimientos.

Comparecidos lis  recurrentes ante la 
Sala y recibidas las actuaciones, la níis« 
ma, oyendo previamente al Ministerio 
Fiscal, di cidirá si procede 6 no acordar 
la reposición solicitada. Contra la deci
sión de la Sala no se da recurso alguno.

Contra las sentencias que dicten los 
Delegados del Tribunal en los expedien
tes instruidos para el reintegro de al
cances descubiertos fuera del juicio de 
las cuentas, se da ©i recurso de apela
ción

Contra las que dicten las Salas, se otor
gan ios recursos de aclaración y de casa
ción.

Art. 122. La apelación de que trata él 
párrafo 5.*̂  del articulo anterior, se inter
pondrá ante el Delegado, dentro de los 
ocho días siguientes al de la notificación 
de la sentencia, sin necesidad de previo 
pago ó consignación del importe del dé
bito, pero sin que se suspundan los pro
cedimientos de apremio para hacerlo 
efectivo. No obstante, si ios interí sados 
realizasen el pago del descubierto ó con
signaran su importe ó tu vieran fianza en 
cantidad suficiente y libre de otras res
ponsabilidades para cubrir la cuantía de 
su alcance, quedará suspendido el apre
mio.

Cuando sean varios los apelantes, y 
uros hayan pagado ó consignado el im
porte del de&cubierto que les correspon
da reintegrar, y otros no, se suspenderá 
la ejecución de la sentencia en cuanto á 
los primeros, y s© llevará á efecto en 
cuanto á ios segundos.

Art. 128. Admitida por el Delegado la 
apelación, y acordada en su caso la sus
pensión de la ejecución de la sentencia, 
se remitirá el expediente originará la 
Sala, con emplazamiento de todos los 
comprendidos en la misma sentencia, por 
término de diez días. Cuando la sentencia 
deba ejecutarse con arreglo á lo qne dis
pone el artículo anterior, el Delegado, al 
remitir ©1 expediente, se quedará con co
pia autorizada d© ©Ha para proceder á su 
cumplimiento.

Art. 124. Recibido el expediente ori
ginal en la Sala, ésta examinará si la 
apelación está interpuesta en tiempo y si 
se ha procedido á la ejecución de la sen
tencia, por no haberse hecho el pago ó la 
consignación del importe deí alcance, y 
no tener el responsable fianza en canti
dad suficiente y libra de otras responsa
bilidades, y cuando no fuere así, dejará 
sin efecto, ©n el primer caso, la providen
cia de admisión, acordando se dé ai ex
pediente el trámite de consulta, y dispon
drá, en el segundo, que se proceda al cum
plimiento de la sentencia.

Art. 125. Pasado el término del em* 
plazamiento sin haber comparecido por 
sí ó por medio de apoderado el apeiaute 
ante la Sala, ésta declarará desierto el re
curso y acordará qoe se dé al expediente 
la tr&mitación de ia consulta.

Art 126. Si el apelante se personase 
en tiempo oportuno por s! ó por medio 
de apoderado, se pondrán los anteceden

tes 'de m anifléstd, por término de ocho 
días, á cada nnO de los interesados, si és
tos fueren varios, aleguen y
propongan la prueba qnC Iv ® conviniere.

Los medios de prueba serán f  *
mos que quedan expresados al írat^J de 
la primera instancia.

Los interesados, unidos ó separados, 
harán su defensa por medio de escritos, 
y S9 pasará ©1 expediente al Fiscal, con di
chos f gCríto» 6 sin ellos, para que emita 
su informe.

Si se propusiese prueba, la Sala la ad
mitirá en cuanto sea pertfnéole, y man
dará que se libren ios despachos pMa m  
práctica y que se entreguen á ios que iñ 
hubieren propuesto, con citación d© las 
partéáí

La prueba habrá de practicarse ©n ©1 
término de treinta días, qne ál efecto se 
señalará cuando se trate de los expe
dientes de la Península, y en el que so 
conceptüe absolntament© necesario cuan
do de alcances verificados en el extran'* 
jero.

Art, 127. Sólo se admitirá prueba m  
segunda instancia respecto de ios extra* 
mos sobre ios que no se hubiese practi
cado en la primera, por causa no impu
table al que ia propuso, sobre hechos pos
teriores 6 sobre los que siendo anterio
res no justifiquen las partes que no han 
llegado oportunam ente á su eonooi- 
miento.

Art. 128, Los despachos de prueb® 
consistirán en certificaciones qua lleva*» 
rán ingertos los particulares de la prueba 
y la citación de las part s; se autorizarás 
con firma entera del Secretario de ía 
Sala, V.® B,® del Ministro Decano y sella 
del Tribunal, y se entregarán á los inte
resados bajo recibo, para que acudan 
coa ellos donde les conviniere á practi
car las pruebas. En el rollo de ís Sala 
quedará la minuta de la certificación, y 
firmará á continuación el interesado al 
recibo de la copia autorizada,

Art. 129. Pasado el término probato- 
r i ), según liquidación que hará el Secre
tario de la Sala, se unirán al rollo loa 
despachos que se hubieren devuelto di
ligenciados, y se dará cuenta á la Sala.

Art. 130. Cuando exista prueba por 
habar despachos devueltos diligenciadofir  ̂
Fe pondrá de manifiesto ©1 expediente 
por término de seis oías á los interesa- 
d )S, los cuales, en los tres días siguien
te i, podrán pedir la celebración de Vista 
páblics ó alegar por escrito, en vista del 
r multado de la prueba, lo que á su derav 
olio convenga, y se comunicará, por «ii 
término igual al Fiscal, para los mismos 
fines. Devuelto que sea el expediente, se 
pasará á la Sala, la cual dictará senten- 
eia en ©1 término de quince días.

Si 80 solicitara la celebración de Vista 
pública, so mandará formar el apunta
miento; se pondrá de manifiesto á los in
teresados, por término de cinco días, y  
por otro plazo igual al Fiscal, para que 
manifiesten su conformidad con él ó so
liciten las reotifioacioaos ó adiciones quo 
en su concepto deban hacerse; y admi
tidas ó desechadas por la Sala, se señala
rá para ia Viáfá él día más inmediato po
sible.

Art. 181. Citadas previamente las par
tes, tendrá lugar el acto público de la 
Vista, leyéndose ©1 apuntamiento.

Podrán concurrir los interesados 6 sus 
representantes y el Ministerio Fiscal.

En los quine© días siguientes, la Sala 
dictará sentencia confirmando, revocan
do, modificando ó dejando sin efecto U 
apelada.

Art. 182. El recurso de aclaración es 
las sentencias? qioiadas pof t o  Salas er
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los expedientes da reintegros, tendrá el 
mismo objeto j  se acomodará en sii in- 
terposieión, sobstanciación j. resoiüdon 
á lo establecido para el de caentas en el 
artículo 101.

Art. 133. El recurso de casación, que 
según el artículo 121 se da eoDtra las 
sentencias que dicten, las Salas e,n los ex 
pedientes de re.int6gros, podrá' ser por 
infracción d© ley ó qnebrarstamiento d© 
las formas substanciales do'! procBdimien- 
to, y so prepara ante la Sil a que hava 
dictado la sentencia, de la cual se recu
rre dentro del plazo de dieiá días, á con
tar desde el siguiendo al de la iiotiSca^ 
cien.

50 prep'ñraeión, inte.rposÍ8Íón y subs- 
tarci'^'ión so acomodará á 'o que queda 
determinado, respeto del que procede ©n 
el i ni do da aououtas.

Arr. 131. Los írámiteg eserieialcs del 
juicio, cuya omisión, da lugar al rrcurso 
de casación por quebrantanúoato do f- r  
ir a en los expedientes de reintegro, son:

1.® El ©mplaza01 .iento en primera ios 
tancia para recoger y contestar ios piie- 
g os de cargo;

2.° El ael que corresponde para a,nte
Sala cuando se iQíerpono apelación;
3.® E l recibhnieDto á pruf;ba, siendo 

procedente y pe.rú''miit0  ía que so haya 
propuesto;

4.® La entrega á los iateresesados de 
los despachos do pruebsí, dentro del tór 
mino probatorio, y la citación do las par
tes para es i entrega.

También gen moíi*^o psra el reciirao el 
haber dicíado l¿i Bentoiicia Ministros re- 
eu-'ables, y cuya recu^acióD, solicitada en 
t ie m p o  h á b il, bo hobiara desestimado 
F ian d o procedíante, y el q u s  no esíó dic 
tada p o r  ©1 núrnoru da Mioi^tres que la 
ley señala.

Art. 135. Todas las sentencias que 
dicten los Delegadas dol Tribuna], y que 
no fuesen objero de jipeiacioD, se consul
tarán con la Sala que haya vigilado el 
curso del expediente.

Hasta que se resuelva en consulta no 
causarán estado, pero se procKlorá á su 
ejecución tan luego como termine el pla- 
210 señalado para poder apelar,: á cuyo 
efecto los Delegados s© quedarán con 
ceríiñcación de lo que sea necesario para 
proceder á dicha ejecución.

Art. 136. Remiiido el expediente ori 
ginal en consulta, se hará no breve y 
exacto resumen de las' actuaciones, y se 
comunicará ai Fiscal:

La Sala, en vista de su dictamen j  do 
los méritos que resulten, como tambióa 
de. los informes ó documentos qua consi
dere útiles, dictará la sentencia que es
timo procedente, confirmando, revocan
do, modificando ó dejando .sin efecto la 
consultada, y con cardfioación de la mis
ma sa devolverán los expedientes origi
nales al Delegado para su ciuiipl» o.iie,üir'.

51 la sentencia definid va consultada 
absolviere de responsabilidad á todos ios 
comprendidos en ©1 expediente, ó df 
rase el fallido del importe del aioance ó 
contuviere alguna otra deolarKcion que 
pueda suponer perjnido para los intere
ses del Tesoro y elFi-ical se opusiere, se 
obervará lo siguiente:

Cuando los absueltos no nubieren sido 
oídos, sa devolverá ©I expeaiento para 
que lo sean en debida forma, y si ya lo 
hubieren sido, se les qitará y emplazará 
por termino de diez días, Biguióndose las 
actuaciones establecidas para el caso de 
apelación.

Art. 137. Las providencias que se dic* 
íen por los Delegados en las cüiigenciaB 
de ejecución de las sanmacias definitivas 
m  los espedientes por alcances descu

biertos fuera de las cuentas, de Ies fallos 
condenatorios de éstas, y de las senten
cias que recaigan en el juicio de subsi
diarios, declarando fallidos ó insolven 
cías,^ se consultarán con la Sala corres
pondiente dal Tribunal, remitiendo los 

' expedientes originales^
Art. 138. CoQtra las sentencias dicta

das por iaa Salas que revoquen ó modifi
quen las consultadas, en perjuicio de a l
guno ó algunos de los comprenáidos ea 
ellas, se puede Interponer por los mis
mos y por el Miaisterio Fiscal, recurso 
ds casación.

Contra laa demás sentencias que se 
oictan por las Salas en el trámite de con 
sulta de laa decisiones definiiivaíi de los 

del Tribunal y do las provi- 
dónelas de los mismos que no teogai^ tai 
carácter, no ss da recurso alguno.

C,iPÍTüLO YII
DE LA EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS DIC 

l'ADAS EN LOS JUICIOS DS LAS CUENTAS 
Y EN LOS EXPEDIENTES DE REINTÜGRO.

Art. 13-9. Ejecutoriada la sentencia da 
la ciieD.ta coa dooitiraclón de aicaoca, se 
pasará ai Ministro Letrado qaa oorrespon" 
da certlfioacióii íntegra de la misma para 
que so proced í al i eintegro. Esta certifi
cación irá autorizada con la firma entera 
dei Contador y Visto Bueno doi Ministro 
do la Sección.

El Ministro Estrado dará cuenta á la 
Saia, y ésta la mandará comunicar ai De
lega lo quo íionibre $.1 efecto y para en-” 
íender eo oi juicio de sobáidíarlop, en bu 
caso, con las insirncciom s oportunas para 
que so proceda por la yU de apremio en 
la forma que establece ©i artículo si- 
gulaaíe.

A rt 140. Ea ©I cumplimiento do las 
sentencias ejecutorias, &e procederá por 
la vía de apremio contra los responso bles 
directos. . .

Si hubiere fianza, se aplicará ante todo 
al reintegro, persiguiéadose al mismo 
tiempo los bienes de dichos responsables 
directos cuando el alcance, sus intero-?es 
y io que haya de reintegrar por papel re
presen te una Gao.íidad m-^yor quo oi im 
porte de la fianza.

 ̂Cuando ea la ejecueion do una senten
cia, contra la cual se haya interpuesto ra 
en? se de jipelaeióíi ó casaoióa y no deba 
suspenderse bu cumplÍDaíento cotiBrrexlo 
á io que se dispone en los, articules 122 y 
104,80 proceda contra bienes inmiiebSes, se 
trabará embargo en los mismos,y se auo- 
tfirá este embargo ea el Registro do la 
Propiedad, pero no se realiz?Árá la venta 
üo olios hasta que la sentencia sec firme.

Cuando no so haya podido obtener el 
total rointv gro do la partida de alcance de;- 
clarada, por no haber bastad.0 á cubrirla 
lo obtenidvo de. la realisación d© las fian
zas y. por resultar insolveíde i los respon
sables directos, re procederá contra los 
subsidiarios cu esta forma:

Bi debiendo haber fijinza no la hubiera, 
si la coostituída lo íuó en menor canti
dad que la que correspondiese, según 
luBtruccióo, ó id no se amplió cuando do- 
bio hacerse, se procederá contra í s fua- 
ciooarios qua no la exígleroa, qo.e la ad
mitieron indebidamente ó que no obllgA- 
ron á su ampliaeión, para cobrar de los 
mismos el importe de !a fi.'Jüza ó la dife
rencia entre lo quo 80  hubiere cobrado 
por su realización y la cantidad á que de
biera aseendery según los casos.

Guando la fianza coriSÍstiore eá fincas, 
se exigirá el pago de la íüferencia que 
resulte entra el piNKiiicto en venta 6 ad 
judicación á la Hacienda de la misma y 
la cantidad pcT la cual m  QomMtujó ía

ñ in zaá io s  testigos de abono y psrlfos 
tasadores, que, se considera responso- 
bles á ese pago, desdo luego, sin BecesF- 
dad de oiiios ni condenarlos, por hallar- 
so en situación análoga á la do los fiade- 
res, salvo el caso, p'en amonte jostiñcauo, 
deque laa ñaoaB hayan tenido una do-- 
preciación dol valor quo se les asignó.

Lo que no se pudieiu cobrar do los fia
dores ó do los funcionarlos anteriorr?ien
te expresados, se declarará parLida ía- 
llida.

Pero si el no haberse cubierto con el 
importe do las fincas realizadas la canti
dad á que debió asceíider la fianza cori- 
sisíió en faltas cometidas y que pudieron 
evitarse al (jonstiíulrse y s-r aprobada 
ésta, S0 procederá por lo q-o no sehiibicse 
cobrado á los peritos tasadores y los tf5S- 
tigos^de abono; contra los faocionarios 
qu3 intervinieron en sii coBstltució-n y 
aprobaciÓD, j  en caso de que no hubiesen 
sido oídos y conde-nades conao subsidia
rios, se les exigirá la responsabiidad en 
un expediente ¡Je relntogro quo so lacea
rá al efecto.

Cuauflo las fianzas e-n ñocas f?doIecÍG- 
seu del vicio de nulidad ó falsedad, se 
procederá desde luego contra los funcio’ 
liarlos qua intcrvÍQíeron ea su eonstitu- 
ción y aprobación, por (d importe do las 
mismas ó ia parte de ellas á que el vicio 
afectara, ún  perjuicio de vorifica.rlo pro- 
vkment© contra los testipgos de abono y 
peritos tasadores en la f*>rma indicada, si 
S0 viere quo por Im  circunstancias del 
CHSo podran tenor responsabilidad.

El procí^dlm-iento contra dichoB funoio- 
nariosí^se 1 eva.rá á cabo cuando hiibioran 
Pido oídos y condenaiios, corno antes so 
ha expiiosto, formándos’̂, tm.el caso do 
que no haya sido a8í. c-1 expediento de 
reintegro que queda expresado.

Lo qao no se pueda cobrar ea esta caso 
y éfí 6i auíerior de los Foritos-íasadorrs, 
do ios testigos de abono y úe ios fiiiido- 
narios que intervinieron on la constitu
ción j  aprobación do ia fianza, so decla
rará pan,ida fallida.

Al mismo .tiempo q>io se empiece á 
proceder contra los subsidiarlos^quo lo 
s-ari por.el. concepto de los defectos en el 
afi at\ za mi en to, é iüd'-pen cliente y separa- 
dame I te de la aoción ejoentiv^ contra 
©líos, se procederá. en torios los casos ea 
quo • ci a.í,caxíC3 baja Ĥ ríC.̂ ndido á mayor 
Büíoa qua aquel di por la que se Iiubíorc5 
debido afianzar y p-or la ádevenem que 
resulte oat-ro contra los Jefes qua
hubieraa consentido mayor aaopio da 
efecíoA qiíe ©i proeidento por Instriiiv 
ción, ó tojerado quo tiiviosen en su poder 
los aicauzados más. cAudai-s que los co
rrespondientes, ó que no hubieseo. exigi
do en tiempo oportuno la rendhfión de 
caenías y entrega do exlsieociaS: ó quo 
por caalqoiera oira emisión, ó por con- 
Bemir quo no se cumpiierarji exactamente 
las disposiciones reglamentarias liabie- 
raii podido dar ocasión á que se realice 
el alcance.

Art. 14 L De no obtener ol reintegro 
do los re--ponfables dirootoS; y defiaráda 
que sea su insolvoocda total 6 parcial, se 
procederá por m vía de apremio oontra 
los subsidiarios que hubiesen sido con
denados en el fallo do la caenta, on el 
cííBo do que resultase do lo actuado ©n el 
expedieiiíe de roir¡íegro qiie no podrá 
haber otras responsabilidades subsidia- 
rias por el mismo concepto que la do 
ellos, lí tampoco por otro alguno.

Pero si en ia senímida do la cuenta so 
hubiere expresado qas podía haber más 
responsables subsidiarios que los conde
nados, ó qu^ se podían haber contraído 
jr^Sfibrisábílldades subsidiarías por eual-
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quier o?ro concepto, 5 &i d© lo que se hu=* 
biere actuado en el expediente aparecies© 
eí̂ o mism.0 , aim cuando nada dijera el 
íídlo de ia cuenta, se abrirá el juicio de 
subsidiarios.

En ói se Yontilaráíi tedas las responsa- 
bilidaíks subsidis^rias, cualquiera que 
sea el concepto por que procedan; se di- 
ri,^irá.ii á tocios aquellos contra
íjuieneB estime que podian recaer, tan
to ft los c|U6 ii'oarezcan iniciados en res- 
ponsabllüiad desde luego, como á los 
que fueran epereciendo en lo sucesivo y 
duraníe el jafcio, y se comprenderá en la 
fiontenciis á toáoe ellos, agrupándolos por 
concopt/S, expresa'xiido por cuál ó cuáles 
se coíiBíclera responsable á cada uno, la 
parte que le corresponde en el reintegro 
que baya de hacerse por cada concepto, 
si la condena es á pagsr desde luego, 6 á 
veriñoarlo tan sólo en el caso de que lle
gue á resultar descubierto por el con
cepto de que emana la responsabilidad, 
fijando las cantidades cuando sea posible 
y determinando si los condenados en el 
fallo do la cuenta están obligados solida
ria ó mancomunadarnente, y por qué par
le en este último caso y con quiénes.

Se requerirá al pago á los subsidiarios 
quo hayan sido condenados en el fallo de 
la coenta, cuando se verifique, á los quo 
lo sean en la sentencia del juicio de sub
sidiarios.

Si los comprendidos en ésta fueran de
clarados exentos de responsabilidad, se 
requerirá al pago á los condenados en el 
fallo de la cuenta cuando se acuerde di
cha exención.

Los subsidiarios que hubieren sido 
condenados en el fsllo de la cuenta no 
podrán utilizar la alzada y los recursos 
que precedan en ©1 juicio de subsidia* 
rios, y tendrán tan sólo ios recursos que 
se dan en el juicio de las cueotas y en el 
tiempo y forma coi respondientes.

La substanciación en el juicio de sub’ 
sidisrios so ajustará á lo que se expresa 
on este Reglamento para la de los expe
dientes do reintegro por alcances descu
biertos fuera de las cuentas.

A los subsidiarios que lo sean por ra
zón de actos conexionados con la consti
tución y aprobación de las fianzas en 
fincíís y que no Iiíryan podido sei" oídos 
en el juicio da subsidiarios, se les exigirá 
la r e s p o n s a b il id a d  en un expediente de 
reintegro, que se incoará al efecto, en ar
monía con lo que establece el artículo 
anterior. '

Art. 142. Los Delegados, antes de dic
tar las providencias do insolvencia, tanto 
de los responsables directos como de los 

' subsidiarios, reclamarán y .unirán al ex
pediente: cortiflcaeion de la Administra
ción de Contribuciones de la provincia, 
en que se haga constar que el responsa
ble no figura como eontrlbuyente en los 
repartimientos do Territorial é Indus
tria]; manifestaciones de la Dirección de 
Ciases Pasivas y de la Dirección del Te- 
í3oro que acrediten no hallarse clasifica
do en la primera con haber alguno en el 
concepto de jubilado ó cesante y no exis
tir en la segunda ningún depósito cons
tituido á sa nombra; certificaciones de 
los Registradores de la Propiedad del 
partido á que correspondan^el pueblo de 
BU D.aíiírfdoza y el d© su última residen
cia- Y, üidiBamento, la oportuna maní- 
íehtación del Juzgado correspondioBfe 
de que no existe oníbargo practicado por 
virtud do ia cau^a criminal, cuando se 
haja  seguido con motivo del alcance.

Árt. 143. Los expedientes de ejecución 
de sentencias terminarán con una liqui^ 
dación final, ajustada al mod^o'aprobad

Copia íntegra y certificada ele la liqui
dación se elevará á la Sala que haya co
nocido del asunto, para que pueda dispo
ner las comprobaciones necesarias.

Terminada quo sea en esta forma la 
ejecución de las sentencias y practicadas 
las comprobaciones, sí lá sentencia pro
cede del juicio de cuentas, se remitirá por 
el Negociado de reintegros el expediente 
á la Sección en que radique la cuenta, á 
los fines que se expresan en el artícu
lo 75, y si el expediente procede de alcan
ce fuera de cuentas, se archivará.

Art. 144. Guando se verifique una ad
judicación de fincas á la Hacienda en 
pago de un alcance, remitirán los Dele- 
gadCB inmediatamenta á la Sila una cer- 
’tiñcación que comprenda ios parlicuiares 
siguientes: ,

Procedencia de la finca, ó sea a quien 
pertenezca; el empleo quo üeseKipeúaba 
su poseedor, y ©1 concepto j3or el que le 
fue embargíida, e^to es, si como á res
ponsable directo, subsidiario, fiador, et- 
cótera

Fecha de la adjudicación y por acuer
do de quién se verificó.

Clase de finca y término municipal, 
partido judicial y provincia en que ra-

Su designación circunstanciada, si lue- 
re urbana, y su especie, cabida, linderos, 
denominación y demás datos necesarios 
para su identificación, si fuese rústica.

El número con que se incluye en el in
ventario.

La valoración que se le da al incluirse 
en el mismo.

La cantidad en que fué adjudicada.
La cuenta de propiedades ©n que haya 

sido contraída, número y fecha de su 
inscripción en el Registro do la P ro
piedad.

Certificación de quedar amillarada.
Cuando con las fincas adjudicadas que

da satisfecho el débito que se persigue, 
aaí como los intereses y costas, se decla
rará á su tiempo la solvencia del deudor. 
Si resultase sobrante á favor del mismo, 
la Administración activa, en su día y caso, 
acordará lo procedente, con sujeción á las 
disposiciones que rijan en la materia.

Art. 145. Con arreglo á lo preceptua
do en los artículos 21 y 72 de la ley Or
gánica del Tribunal cuando se interpu
sieren tercerías ó se formulasen, debida
mente justificadas excepciones ó recla
maciones fundadas en derecho de índole 
civil que exijan para ser estimadas y 
producir efectos jurídicos una declara
ción previa acerca de su existencia y su 
alcance, y de la cual pueda depender que 
los reclamantes ó sus bienes queden li
bres de las responsabilidades que contra 
ellos se persiguen en el expediente, la 
Sala suspenderá las actuaciones en cuan
to afecte á la tercerí», á la excepción ó á 
la cuestión propuesta, y solamente res
pecto dé los bienes y derechos en ella 
controvertidos haata que aquélla fuere 
ejr3cuíoriamente resuelta por la jurisdic
ción ordinaria, cuyo fallo definitivo, au 
torizado en forma, habrán de comunicar 
e/i su día los interesados á la Sala para 
que ésta en su vista, y oyendo al Fiscal, 
a íopte la resoloeion que fuere proceden
te teniendo en cuenta en su caso lo dis
puesto en el artículo 193 tío esta Regla
mento.

A los efeclos indicados, la Sala, al pro* 
p'o tiempo que acuerda lá suspensión de 
Im  actuaciones, señalará á los interesa
dos un plazo de treinta días, improrroga
bles, dentro dei cual deberán justificar 
ante aquélla haber ejercitado ante los 
Tribqnales de Justicia la acción proce-

transcurrido ese término s in  haberse 
aportado justificación de dicho extremo 
la Sala alzará la suspensión, y continuará 
el procedimiento.

El procydimiOBÍo do apremio no se 
suspenderá por la interposición de ter
cerías d© mejor derecho, pero el produc
to en venta do los bienes sobre que verse 
la cuestión prejudicial planteada, se de
positará psra ser adjudicado en su día 
al acreedor cuyo derecho se haya decla
rado preferente.

Cuando alguna de las cuestiones á que 
este artmulo se refiere, fuera propuesta ó 
suscitada ante el Delegado del Tribunal 
que s© hall© instruyendo el expediente ó 
ejecutando la  sentencia diotíída en el 
mismo, aquél remitirá inmediatamente á 
la Sala á que corresponda los anteceden
tes necesarios á fin de que ésta, oyendo 
al Fiscal, resuelva lo que estime proce
dente C31 confo'^midad con lo preceptua
do en ]m párrafos anteriores.

No obstante lo dispuesto en los párra
fos anteriores, cuando de los documentos 
presentados ad plantearse cuslquiera do 
las cuestiones á que aquéllos hacen refe
rencia resulte claramente justificado el 
derecho que los interesados pretenden 
hacer valer y fuere, por tanto, innecesa
ria la previa declaración de los Tribuna
les ordinarios respecto del mismo, la Sala, 
sin suspender el procedimiento, y oído el 
Fiscal, acordará lo que considere justo en 
punto á la eficacia jurídica del derecho 
alegado con relación á las responsabill- 
lídades que se persiguen ©n el expedien
te, y dictará en éste las resoluciones que 
estimare procedentes.

Lo dispuesto en este artículo es aplica
ble á las tercerías y á las excepciones y 
cuestiones de Derecho civil que se susci
ten en los juicios de las cuentas, en los 
expedientes de reintegro por alcances, 
fuera de las cuentas en los expedientes 
para cancelación de fijmzas.

Art. 146, En los expedientes adminis
trativos de reintegro incoados por alcan
ces ó malversaciones relativos á los ejer
cicios anteriores al de 1893 94 podrá el I Tribunal acordar el fenecimiento conci
llando los derechos del Tesoro con el me
nor vejamen de los particulares siempre 
que á su juicio y oído el Fiscah se ofrez
can obstáculos insuperables para la sus- 
tanciación normal de los mismos, crea
dos por el transcurso de los tiempos ú 
oirás circunstancias.

Siempre que la Sala acuerde el feneci
miento de un expediente se lo comunica
rá al Delegado instructor, el cual proce
derá á levantar los embargos que hubie
re hecho en la fianza, haberes y bienes 
dolos responsables y dará cuenta á la 
Sala de haberlo efectuado.

CAPÍTULO VIII
DE LOS [e x p e d i e n t e s  SOBRE CANCELACIÓN 

DE FIANZAS

Art. 147. Para los efectos del aitícu- 
lo 67 de la ley Orgánica sa entienden 
cuendantes todos aquellos empleados en 
cuyas cuentas documentadas ó interveni
das deba dictar el TribuBal fallo especial 
do aprobación y fenecimiento, cualquie
ra quo sea el Ministerio ó Centro de quo 
procedan.

Cuando un mismo empleado rindiese 
cuentas por varios ramos ó coucaptos, 
basta qu^ en alguna de ellas deba recaer 
0 i expresado fallo especial del Tribunal 
para que su fianza tenga que ser cance
lada por éste aunque las demás cuentas 
se refundan en otra ó formen parte de 
aquella sobre la que haya de recaer un 
laíltí íKmróh
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 ̂AYf;' ' Ádomáíí de cuentadan
t e  y d# ftáfit l3 r̂ederií>a; óáso dé íallcei- 
mlecto de aquéllos, x^odíán solicitar la 
Cáhcélacíéii de la§ flanáfee lee fladores ó 
düéñoé de éetasry éüs líeréderos, preHá 
ittfî iñCAfción legal Míe la |>Té|)iedad de lea 
biendí» cbnetituy^^

íÁ rt' 149í ̂ -f*árk ctóeíáet<áí libre de res * 
p e i i f i a b i l i d a d ' c a d e  cüya ifianza se 
Bolteite%anéeiáPban de eoncúírir las cir^ 
cunstan cías si guien tes: 
íjQue estétí donadas abaolutoríaménto 

tedas las tni^ntas que el niisitio haya 'té*!!- 
didó^el' ^ ribhM l cotho cuentadante di-- 
rectoren^las tsüates pueda afectíarle algu-  ̂
ntt'resp(>físabíiiclád. •
-QuC' igualmente estén fenecidas con 

aprobación Mé rendidas por el mismo 
aiinqilé ae baliett refundidas en otras, so- 
híeláS quó deba recaér el fallo dol Tri- 
btfaáU'̂ -*-’-4 ' '

Que no aparezca iniciado en responsa- 
bifictad por los reparos deducidos en el 
e^amén dé cuentas rendidas por otros 
fancíóÜBLrTOS, córrespondientes al período 
de su gestión, en las cuales hayan do re
lie] arse actoé ádministraíivos éj ecutados 
pBrélihisího,

Qué; itídepchdiéntemeñto de las cuen
tas rio le réstilteá cargos por alcances ó 
desfalcos de gúo deba responder como 
deudor (iirbctq por sus p r̂opics actos ó 
por los de sus subalternos.

Estas justiftcaCiones comprenderán 
toda la época qué el interesado hubiere 
désempeñadó, tíóstiúos de fianza, á cuyo 
fin se fijará ésto extremo con toda exac- 
titud.

Xas resporisabilidades subsidiarias sólo 
impedirán' la oaupeíación cuando ya es- 
tuvio&en iniciadas las diligencias ó car
gos por este concepto.

Las fianzas de un tercero quedarán li
bres cuando el empleado lo esté de res
ponsabilidad cu la parte y tiempo á que 
aquéllas áfacton.

La caneélííclón. so acordará siempre 
sin perjuicio de otras responsabilidades 
á que pueda hallarse sujeta ía fianza 
y que no hayan sido objeto del cxpo 
diente.

Art. 150. Eq estos expedientes so hará 
constar las clases y número de cuentas 
que debió rendir el interesado por los 
destinos quí> sirviera, formándose al 
efecto por Ja Sscreíarla general uu osla
do en el que resulte acreditado que rin
dió todas las que debió rendir, y que és 
tas se hallan fenecidas absolutoriamen
te, con refarencia precisa á los fallos 
definitivos que de las mismas consten 
archivados en la Secrei&ría genera!, en 
el Archivo del Tribunal ó en cualquiera 
otro archivo público.

Art. 151. Entro Jas dilig<r-nc¡íís que la 
Secretaría general debo practicar en Ja 
instrucción de ef̂ tos expedientes, confor
me al artículo 69 do la ley Orgánica, se
rán obligatorias y precisas las de acudir 
á las provinciaa donde los interesadcs 
hayan servido sus destinos y á ios Cen
tros administrativos de que ios mismos 
dependan, con objeto de hacer constar 
si les resultan ó no cargos independientes 
de las cuentas, ya como principales ya 
como subsidiarios.

Art. 152, Completada la instrucción 
del expediente con la práctica da las .di
ligencias ó infuvmos á quo so refieren ios 
artículos ant(>í iqrts, la Secretaría gene
ral formulará propuesta dtí cancelación 
fundada y razonada, remitiendo el expe
diento á la Sala rcspoctiva.

Esta, oyendo al Fiscal y pidiendo cuan
tos datos y antecedentes ronsidere p§|:- 
tínentcF, dictaiá resolución, acordando

F ia  cancelación  6 lo q u é  e st im e  prDce-

Art. 153* Contra la tcBdlumóa dfiflnli; 
tiva de la Sala en los expedientes de can
celación de fianza, tienen los ihteresados 

i ó aus raprcsentantea el rodurao dpsúpU-I 
csi para ante el Tribunal oh pleno que de-»
 ̂berá dnterpoheraeiiaini^ dai; misma, Sula  ̂
(fentro del término do diczdías, éontadcs > 

i dcsdeitíl siguiente ttl do; lauotificación. í
El expédirnte .pasará iorigiaali ai IV iv  

; bunal en pleno, con emplazamiento del)
■ interesado para que comparezca -ánte el 
1 mismo dentro úé iCs diexüias siguiente^;
' al en q u e  fu ere  em plazado, f r

Art.̂  154. . Luego que comparecí-, 
do el emplastado ante ©l Tribunal én pie-i 
no, éste mandará poner el oxpadiento dO- 
maniñesto por térmijio de ocho días há
biles, para que dentro ció ellos alegue, 
aquél por escrito lo que le conviniere, pu* ? 
diondo presentar documentos Ó pe<lir que': 
se traigan los quo -coiisidore ooadüoen- 
tes á su defensa y puedan hallarse en las í 
Oficiiías del Estado.

El Triburjaí mandanVquo se reclamen, 
y, unidos al expediente, dispondrá que 
pase ésto á  la Secretaría general,*áfin de; 
que emita nuevo informo razonado den-, 
tro de otros ocho días, y practicadcr esto, 
so entregará aquél al Fiscal por Igual ) 
término, para quo ©mita su diotamoo. 
Rocibido éste, el Tribunal resolverá defi-, 
nitmmeiito en el plazo de diez días. Con
tra esta resolución no so dá recurso al>/ 
guno.

CAPÍTULO IX
DISPOSICIONES CÓMÜNÉS A LOS ClrÍTtirOS 

IV, V, VI, t i l  Y yiir :
Art. 155. Según lo preceptuado en lá 

ley de 18 do Septiembre do 1896, nóserán 
considerados como bererlcros» y por tan
to responsables á íaílacieucia de Iísb obli- 
gacionea contraídas por sus asoendientes 
o descendientes, ios que no hayan acep
tado la hdrenoia expresa ó t«4citame.ute en 
la forma establecida por el artículo 999 
del Código Civil. .

Fara qtie la a?optación d© la herencia 
á beneíleio de invoatario pueda surtir sus 
efectos, os necesario que se hsya verifi
cado con a© telacióa á la reclamación he
cha al interesado en el oxpedioate.

El emplazamiento do ios h^redeFcs 
cuyo paradero 89 ignoro, de los ciíeata- 
daíites ó íuDcionarios respoosablss en 
las cuentas y el de loa. responeables en 
los expedientes de leintegro, cuyo para
dero s© ignore igualmente, so hará por 
medio do ia  Gaceta  d e  Ma dr id  ^ BohUn 
Oficial do la provincia respectiva.
; En el emplazamiento se expresará t i 
plazo dentro del curd deban comparecer.

Si no coraparaciescB dentro del térmi
no señalado se les declarará en rebeldía 
y continuará el juicio y así esta declara
ción como las notificaciones sucesivas se 
harán en los Estrados del Tribunal ó do 
la Autoridad que conozca dal asunto.

Ea cualquií3r tiempo en que so prosea- 
te ©l declarado ea rebeldía estando abior- 
to el juicio sorá oído en los términos su
cesivos.

Art. 156. Las Salas antes de dictar 
sentencia, podrán dictar providencias 
para mejor proveer, quo se ejecutarán en 
el plazo más brevo qao fuere pes¡ble. Ea 
estes casos el término para dictar sen
tencia comenzará á conUi?so d^sdc la 
fecha en quo aquellas fueren cumpli
mentada®:.

Art. 157. Las aotuacionrs y diligen
cias prescritas en loíá oMpítuios preceden
tes s© iAW?|liic9iráTi en cIms ybor^^Hh^bilca 
y dentró' de iba íérmmcs señalad':? para

u cftda u n a t io  e lla s . G uando n o  s e í l j e t ó i -  
m ia a ^ c i i t b a d e r á  quo han  do p racticar- 

pStó?Ín-áá^eáÓ hií:...F
5| Be entiéndoD  h o ra s h á b ile s  la s  q u o  m e- 
| |  d m n d c s d c  i s  sa lM aáJ la  p u esta  d t l  eoI.
* eA rt. ácS ij [ íliOfi:- tériitinhs, seucladosiem - 
I p^aaráq 4  corxey éead© ol, día siguieiítc al 
; e n q u e s e  h u b ie re 'h ec h o  e l em plaza  m ien -  
! tü¿ Xq rcitación: 5 la jaqtiílcación corros- 
 ̂pondient©, y fio coritará cu ellos el día del 
; verCcibiiente .

n in g ú n ité r m lc o  fecú alad o . por  d ía s  
se íco n ta rá iiilo s  d o m ín g c e  ^ i  lasj d ía s  do 

i f ic s ta  ©ntera^ naplon& i ó  r e lig io s a .
¡ ? A f t í4 5 9 if- Serán p ro rro g a b le s lo s  tér- 
>miuoa qu©í Hia ©stónvexpreBamente docJa- 
hndos im p io r r o g a b ls s  por esto Regla- 
i  mentó. ‘  .

¡ 5 La i^rórroga d t d w á  so n c i an ío  e l 
T r ib u n a l ó  e l  iustr.actior se g ú n  x)roceda y  
autos do  v en cer  e l  te rm in o  co o co d id o  
a leg a n d o  paxm e llo  cau sa  juBía á ju ic io  
d e l T r ib u n a l ó  tIcI in stru ctor; cen tra  la  

K íec is ién  quo s@ d ic te  por  u n a  Ci o tro , so- 
g ú a  lo s  caJiQs, n e g a n d o  la  prórroga , n o  so  
da raé'Ursc a lg u n o .

j N o .s©  eon eod erá  n r p o d r f t  fe lic ita r se  
m á s  de: uuá. prórroga , y  é sta  n o  oxcadorá  
n r á c a : d e  la  m ita d  d c i p lazo  señ a la d o  

ípsítra. e l  term m o q sjo  se  p ro rro g u e .
I ¡térm in os q u e  bc se ñ a la n
5en  e ste  R eg la m o a to  para p erso n a rse  v 
p m ctica r  la s  p ru eb a s se  am p liar  ási ©a ia s  
cu eq ta s  y e x p e d ie n te s  do r e in teg ro  c u a n 
do, se  tr a to  do responsüb lea  q u e  r es id a n  
e r fe ie l^ x tra o iero ^ ó m G a n a r iu s  6 F e r n a n 
d o  P 6 o , ote., ó  do d i!igoncia .s quo lia y a n  
clp llovo i’e e á . cabo  Liora d o  la  P a u ía su la ,  
por e l  t iem p o  q u e  B9 e stim o  n ecesa r io , 
p ro cu ra n d o  s ie m p r e  que B;3íí e l  m á s bro-* 
v e  p o s ib le . L os p lazos c u y a  d e n ig r a c ió n  

.queda  a i  arb itr io , do la s  b a la s, serán  d e l  
tiem p o  a b so lu ta m o n te  n e c esa r io  para q u e  

jse e jec u te  e l  acto- :
A rt. 161., TraO Bcurridos q u e  soan  lo s  

tó m in o B  im p ro rro g a b les ó la  prórroga  
caucf^dida. en  lo s  qno.fixc?en. B ueceptib ios 

se d o n d r a  .p or.caducado do dero« 
ícho y  p erd id o  el tráiTiito ó  rccurBo quo  
im bl^ re d íjada-d .ü  u d iiza rso  o hP.erpo- 
nofíJOj y  B:o podrá ser  u tiliza d o  ni, in te r 
p u e s to  diispiiég* E^ío p recep to  ob a p lica 
b le  ,io*m isn io  ,al -M inl-itoílo F isca l qua ix 
lí:^r hitereífa:(los en  loB -luloios.

'^■o s e  a d m itirá  © scrito jai rec la m a ció n  
a lg a n a  coiUrfe asíá  d iq 3ü sic ión .

Art:Li>2. T o d o s  .r.queiiüs o o iiira  Q uie
n e s  se  formuIf3ü carg o s en  la s  ju ic io s  y  
e x p o d le n te s  á qufi so  ̂refieren  lo s  ea p iiu -  
lo s.an ted o r ies;; ujaa v ez  q u e  ía e r u a  ©ni- 
piríZados ó  c o t il le a d o s , e stá n  
á  c o m p a r ec er ,y p o rg o n a rsa .a iito .o l l íe le -  
g a d o  instriicA orak l  ex p ed ía n te , y  a iite  c i 
rfyibunal cu a n d o  á é l v in íer a u  las ao ia a -  
c io iies , b ien  por sí ra is in a , b:o.a por ía cd io  
d© a p w lo r fd o .; .

E l apoderado, tead rii on eato caso  la s  
o b lig a c io n e s  p r o p ia s  do na  c a r g o , co n  
a rreg lo  á la s  le y e s , y  ó 6i so hurán los  
é m p la za m iu n ;to s ,c ita c io a cs ,req u cr ita Í0n- 
ÍC8, y .n o d ílc a o lo n e s  d e  ta^ as c ia ses , i n 
c lu so  la s  do se n ta n c lá  q ao  üob au  u icerse  
á  su -p ¿ irí0 . dw raiiío  cu c u r so  d e l ju ic io , 
ten ien d o  eBias a c tu a c lo u es  la  m is  rua tu e r 
za q u é : s i  In lo rv iü iera  on elidís d ir ec ta 
m en te  e l poderdarito, s in  q a e l e  se  i l íc ito  
p ed ir  quc5 ao e n tien d a n  con  éste.

E x co p tú a n so  d e  e ste  preoep to  io s  em - 
ph',zsm ientos, ku3 ivmnarimioüt-;>s y  le s  
c ita c io n es  qu e, e ste
hayan  de praü T csrfo  á io s  m ism o s  in to-  
reSBdos en  p erson a .

A rt. ÍG3. L as XiOtificscIones do re- 
so lu c io n o s  q u e  8*3;d ictan  en  lo s  juicios á 
qu© 30 refi,íT0ü lo s  © ap ítu los proo'. len tes ,

 ̂ lá s citacio.ií,es. y io s  em p[«z*m ientc-s, en  
' líos casos en q u e  n o  e sté  p r e v c n iío  q u o  se
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h^m n  eo. Estrados ó por medio de los pe  ̂
riodicQB oficmles, se practicarán por les 
de,pendientes del Tribunal 6 los delD t- 

instructor, dentro de los tres díts 
si¿ndentes ai de su fecha ó piiblicación.

Cuando los interesados estén por sí 
mismos representados, con ellos se en-' 
tí^uderán dichas actuaciones en su domi
cilio.

tíi á la primera diligencia en sn busca 
no fueren hallados, se practicará la noti- 
íicsción, la citación ó el emplazamiento 
por medio de cédula, que se entregará a 
una persona de la familia de aquél o á 
cueJQiiiera de sus criados ó á uno de sus 
vocinos; en esto caso deberán presenciar 
y firmar la diligencia de entrega des ve-
¿inos.  ̂ _

Art. 164. Las alegaciones y deiensas 
que tengan lugar ante el Tribunal en 
pleno 6 sus Salas, como también las con
testaciones á los reparos y á los pliegos 
de cargos, serán claras, metódicas y con
cisas, como lo exige la índole de los  ̂ne- 
goGios sobre que versan; se guardara en 
ellas el respecto y consideración que se 
deben al Tribunal y sus dependencias, y 
cuando se faltare por escrito^ó de palabra, 
el Presidente del Tribunal ó de las Salas 
procederán á lo que haya lugar, dictando 
¿as providencias que consideren con- 
venieníes, según Ibs circunstancias del
caso. , . ,

Art. 165. Los expedientes de reinte
gro so extenderán en el papel que deter
mina la ley del Timbre para las actuacio
nes del Tribunal, cuyo reintegro veriñca- 
rán los que fueren condenados, al precio 
señalado por dicha ley. ,

Los Delegados del Tribunal cuidarán 
de que las hojas .de ios que instruyan, 
estén cosidas y foliadas y de que las di
ligencias, providencias y documentos se 
coloquen por su orden, sin dejar blancos 
o claros en los intermedios.

Las cuentas y todas sus actuaciones se 
extenderán también en el referido papel, 
cuyo importe reintegrarán del mismo 
modo que se ha dicholos que fuesen con
denados en ellas. . • ■

Los escritos que se presenten por los 
interesados en,las cuentas y en ios recur
sos que respecto de las mismas procedan, 
en los expedientes de reintegro y en los 
recursos que en ellos se dan, habrán de 
ir extendidos en el papel del sello corres
pondiente, según el importe de la recia- 
maeion que se haga á cada uno de dichos 
interesados.

También se extenderán en el papel se
llado que corresponda los escritos que 
presenten los interesados en los expedien
tes de eancelación de ñanza.

Los interesados habrán de reintegrar 
el papel invertido una vez sentenciado el 
Juicio y según lo que respecto de este 
punto decida el Tribunal en su fallo, la 
exaccáón del importe del papel se hará 
efectiva por la vía de apremio.

Art. 168. Los Ministros y Contadores 
podrán ser recusados cuando concixrra 
alguna de las circunstancias siguientes:

1,  ̂ Ser consanguíneo ó afín dentro del 
cuarto grado civil de los cuentadantes;

2/  ̂ Haber emitido dictamen sobre al
guno ó algunos de los puntos controver
tidos ó controvertibles en la cuenta, ex
pediente de reintegro 6 de cancelación 
de fianzas, desempeñando un destino an
terior;

S.*" Tener interés directo ó indirecto 
©n la cuenta ó expediente;

4.  ̂ Tener pleito pendiente con ios 
cuentadantes ó interesados en la cuenta 
ó expediente;

5.'" Ser ó haber sido denunciador ó 
acusador del cuentadante ó interesado en

la cuenta o expediente, ó haber sido ó es
tar acusado por éste de alguna falta ó
delito;

6.®’ Tener amistad íntima o enemistad 
manifiesta con dichos cuentadantes ó in
teresados.

La recusación se propondrá ©n escrito 
firmado por la misma parte interesada 
5 por apoderado expresamente autoriza
do para ello.

Las cuestiones de recusación sa venti
larán en incidente y pieza separada.

Art. 167. Hecha saber la recusación al 
recusado y siendo cierta la causa, se se
parará éste desde luego, y sin más trám i
tes del conocimiento del asunto, hacién
dose constar así por diligencia, que fir
marán el recusado y el Secretario; en 
otro caso expondrá, por medio de mani
festación, lo que tuviese por conveniente, 
dentro del término de tres días.

Art. 168. La Sala dictará providencia 
dentro de ios tres días siguientes. Si ad
mitiese la recusación y el recusado fuese 
Contador, se pasará la cuenta á otro; si 
fuese Ministro, se llamará al más moder
no de otra Sala, si no quedara en la á que 
pertenezca el recusado número suficien
te, designando aquél el Presidente del 
Tribunal, á quien se dará conocimiento 
oportuno de la recusación.

Si ésta se denegase, habrá lugar, á su 
tiempo, al recurso de casación por que
brantamiento de forma, con arreglo á lo 
que queda expuesto acerca da él.

Art. 169, El Presidente, los Ministros 
propietarios ó suplentes que hayan de 
fallar en los asuntos sometidos á cono
cimiento del Tribunal, son también re 
cusables antes del día de la vista.

La recusación habrá de plantearse y 
resolverse ante el Tribunal en pleno, el 
cual, substanciado el incidente en la for
ma expresada, dictará providencia, con
tra la cual no se da recurso alguno.

Art. 170. De la obligación de consti
tuir depósito para interponer los recur
sos de casación, y de abonar el reintegro 
del papel invertido en las actuaciones, 
sólo estarán exentos ios que hubiesen 
obtenido de los Tribunales de Justicia 
sentencia ejecutoria, concediéndoles el 
beneficio de pobreza.

Quedarán, no obstante, obligados á sa
tisfacer el importe de dichos depósitos y 
del papel invertido en las actuaciones si 
viniesen á mejor fortuna, y así g© expre
sará en la sentencia definitiva, que pon
ga término al asunto en que litiguen.

Art. 171. Las vistas públicas señala
das, sólo podrán suspenderse en el día 
designado por una de estas causas:

1.̂  Por impedirlo la continuación de 
otra vista pendiente ante la misma Sala;

2.® Por faltar el número de Mioistros 
necesarios para dictar sentencia;

Por fallecimiento de una de las 
partes personadas, ó por muerte de su 
apoderado;

4.̂  Por enfermedad justificada de una 
d© las partes, si ésta se representa asi- 
misma ó de su apoderado.

CAPITULO X
DEL EXAMEN Y DE LA COMPROBACIÓN 

DE LAS CUENTAS GENERALES DEL ESTADO

Art. 172, Tan pronto como se reciban 
en el Tribunal las cuentas generales del 
Estado, con los libros originales de cuen
ta y razón, que deben acompañarse á las 
mismas, procederá la Secretaría general 
á comprobar sus resultados con los de 
las cuentas parciales correspondientes, 
mediante los oportunos resúmenes que 
formará con las de cada mes que se reci
ban en él Tribunal, haciendo las debidas

comparaeiones, expresando las diferen
cias que aparecieren, y verificado que sea, 
presentará el expediente de la eompro- 
bación ai Pleno.

Este lo man.dará pasar al Fiscal por un 
breve plazo para que alegue lo que esti
me conveniente.

El Pleno, después de examinar dete
nidamente el asunto, dictará su declara
ción, consignando la conformidad ó las 
diferencias que resulten de la comproba
ción, y acordará que se devuelvan á la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado, acompañadas de la opor
tuna certificación, en la que se harán 
constar dichos extremos, dentro del plazo 
de cuatro meses, contados desde la fecha 
en que se reciba en el Tribunal la cuenta 
general do cada presupuesto,

Arí. 173. Cuando en el juicio de las 
unen tas encuentren los Contadores pagos 
no conformes con el presupuesto, aun
que hayan sido autorizados por dlspori- 
ciones del Gobierno, lo pondrán en co
nocimiento del Jefe de la Sección por 
conducto del Decano de la misma con m  
opinión escrita, y éste ©n ©i de la Sala, 
para que, si lo considera procedente, so 
pase á Secretaría general copia autori
zada de los cargos relativos á aquéllos, á 
fin de que se cumpla lo dispuesto oa el 
artículo 31 de la ley Orgánica.

De la misma manera obrarán siempre 
que del examen de una cuenta parcial 
so descubra un abuso cometido por los 
Ministerios con infracción do ios precep
tos de la ley de Contabilidad, de las ge
nerales del Keino ó de las lEstrucciones 
y decretos vigentes, que regulan los ra
mos del servicio público.

Art. 174. Con referencia á lo que re
sulte de las cuentas generales definitivas 
del Estado, y con presencia de los datos 
suministrados por las Secciones á la Se
cretaría general, á que so refiere el artícu
lo anterior, procederá ésta á redactar el 
proyecto de ia Memoria de que trata el 
párrafo 9.® del artículo 16 de la ley Orgá
nica y 81 de la de Contabilidad, de 1.® de 
Julio de 1911, en la que se han de poner 
de manifiesto los cargos relativos á pa
gos no conformes con el presupuesto, ios 
abusos en la recaudación y distribución 
de los fondos públicos, en el caso de que 
los hubiere, las infracciones que so hu
bieron observado de los preceptos de la 
ley de Contabilidad, de las generales del 
Reino ó de las Instrucciones ó Decretos 
vigentes que regulan los ramos del ser
vicio público y ios actos ilegales que se 
hayan llevado á cabo por los Ministros 
responsables.

Esta Memoria 60 dirigirá á las Cortes 
en el plazo de dos meses, á contar desde 
la fecha de la certificación de comproba
ción.

Art, 175. Dada cuenta al Pleno, por 
Secretaría, del proyecto de Memoria, S0 
pasará al Fiscal por un plazo breve.

El Pleno, con vista de lo que exponga 
el Ministerio Fiscal, acordará los térmi
nos en que ha de redactarse definitiva
mente la Memoria, disponiendo la remi
sión de ésta á las Cortes y copia de ella, 
en la parte respectiva, á ios Ministerios á 
quienes afecte, y su inserción en la G a c e 
t a , en la forma y para los efectos que 
previenen los citados artículos 16 párra
fo 9.  ̂y 10 de la ley del Tribunal y 81 do 
la de Contabilidad, de 1.” de Julio de 
1911.

Contendrá, además, esta Memoria, las 
observaciones que se crean convenien
tes acerca de las reformas que para evi
tar abusos deban hacerse, á juicio del 
Tribunal, en las disposiciones que re
gulan los servicios públicos.
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^ ;;;;]i:
Dtó ftxŜ lÓÍfel#ÉŜ îs'Ó̂ ííW'-rólTĈ SÍ̂ ^̂

PpR EL GQBIEENQ DE

feé^F®Ííí)és ir¿ ií PE' OTRAS'Y

Aptiü IfFĜ » liMl /éxpodienteB:) daieoncá-íi 
8ión deíMé(Mto  ̂por al! Gdbiernó oHandó 
esléu: cesredaS las i€ottes îaeLaremitiráa al > 
Tfibuuai da Qa©ntas <î l Raíi1o> para su ̂  
examen;|?ítoma*dajrézoHí áflU da que! 
puodia>BadMcto ias Majuorimá que: aiu*; 
den laíleyddeí(?k>iital:diidadi do II? Ja<l 
lio do <19̂ ll(yíia Qf^ónioa^del Tiriton̂ ^̂  ;?

La Beeteí¿pSa gaaes?ai t<>mará razén dcÉ. 
diolioaie3#adi«nlas^ y>aesaoordará davol*; 
verlos después  ̂da. Iiaben^a. sacado copia 
literalrdOilcw/mieraoB.. - 

Proo3»deí:Aaqu6Ua después é examinar: > 
13E 91: ójmal jastiflcsda la

necesidad'íabSGlttta vy ruargoGda impres- 
cindibid d^/la úoneasión dei clédito eael 
expeditUito dé su razop  ̂y ;

2.̂  SI totoipara la íGoncesiGn̂  ̂ como 
en oli)Ecí(S€ îmientOí Bfí han tenido pre* 
sentea la» disposiciones legales que rijan 
en la:mattíri0i- ■■ " ...

Praotleado eb examen de cada expe
diente, <1» Secretaría gJ í̂ieral lo pí'esenta*; 
rá al PJeno, cbCtir̂ J, |)asdndolé al Fiscal . 
por im^breve plaao/ acordfirá en qué tér
minos iia de consignarse su juicio acerca 
de Ja legalidad de la concesión 4  que se 
refiera em:Ja Memoria qué, con arreglo á 
lo dispUestq en el párrafo 11 del artícu-! 
lo 16 de la ley! Orgánica del Tribunal, ha 
de dirigir A las Oortes dentro del primer 
mes do su reunión, rwEî éoto do todas laa 
concoaione» hechas, mientras hayan esta
do cerradas- ; :

Los expedienten de ooncesidn de crédi  ̂
tos supletorios y exíraordinarios al pre
supuesto' de Fernando Póo se remitirán 
por el Ministerio de Estado al Tribunal, 
con loa Reales decretos qué los autoiicen, 
para que pueda cumplir respecto de eJloa 
la miaiSn que le confía la ley de 25 do 
Junio de 1871), teniendo además presen
tes los artículos 28 al 81 del Dectroto de 
12 de Septiembre de 1870 y las disposi
ciones posteriores «obre este partieuJar- 

Art. 177. La Seoretaría general toma
rá razón y examinará, una vez recibidos, 
ios expedientes que debe remitir el Go
bierno al Tribunal, que tengan por obje
to, tanto la adquisición dé fondos en con
cepto de préstamo ó anticipo, negociación 
de valores ó efectos, públicos, como los 
contratoa de servicios y Obras PábllcaSé 

El examen ha do versar:
Sobre si ha excedido ó no el Mi

nistro en adquirir mayor cantidad de 
fondos de la que se í saña le como límite 
de la Deuda ñotanto del Tesoro en el Prcri 
supuesto respectivo ó en ia ley qué auto
rice la negociación de los valores 6 efec
tos púbiicoa, si tal es la índole del con
trato; ■

2.° Si en las cláusula» de éste y  eus 
condioioneB se han esfabiecido algunas 
que puedan ser pe^hdicialeB á los intor 
reses públicos;

8.® Si se han guardado las formas és- 
tablecidas en lás: disposicipnea vigentes, 
especialmente la ley iác Contabilidad^ do 
1 r  de Julio de 1911v según la calidad del 
contrato, para la cóntrgtadón de qeî vi- 
dos públicos;V 

Los trámites que han de seguirse én 
esta clase de expedientes so acomodarán 
á los que quedan prescritos en los artícu
los anteriores; pero acerca de eatos expo- 
dientea ha do mediar siempre delibera
ción previa sohre si «e han cometido fali 

abasos ó ilogatida^os, ¡jr oonsia^ft

/ d w ^ t e i e n m t s a f i a  do 
|i« flW B iflx tiM O );d in aS !iaáJaa iÓ oítettí'f i80eo tí 
| t o  d e  e l lo .  x :o lií  .1:
¡ iD |j ; ^ i9 n ;O e q é r ^ i í ^ .  Tesqi^ remí- 
¡ ti54 ,

Imovimíehtó qué naya íéniao 
í #P|úuté,; pudji^^q

necea»,rjí  ̂ yaguar, y
i plír, éh su casó, ió qué pravíenq 0I ̂ 'tícq-,
^lo46.dala ley dé OontaWUdád ^q í 3  d é '
I Juíio doJÍOJlL ' “ \
I  ̂ .'^arct.loa Ventos de |as Mé-
f morías, i^í orJinariaaéom.o extraordma- 
frias, quq el Trit^unáí ha dé dirigir n ia» 
iGoffíí8é,,ae entenderá directamente con lUx 
IPrésidehcia Set Congrego''de los Dipu-' 
jtados, í ’
í • CAPÍTULO x ir  .
! ‘DÉ Loé MKDIOS DE APIlÉtlia
i Art. 179, Los médios tío'apremió que 
5 el Tribunal podrá emplear ̂ riiduaimonto 
para obtener el cumplimiento de sus ór- 
dones en íodps.los asuntoa queso relacio
nen con los ñíi03 dosu institución son: ,

! 13 Ei roquerimieDtQ conminatorio,
;entendiéndose, por tal la ’ orden que so 
camuniquq por el Tribunal, fijando él , 

¡pia^O’ p^ra éLcumpUmiento do un sor-r 
' V ic io ; ' * \
1 23 La imposición de multas hasta lá ' 
cantidad .de 750 pesetas; . . .

33 La suspensión do empleo y sueldo'; 
hasta dos meses; /p

4."̂ La formación de oficio do la cuen
ta retrasada, á cargo y riesgo deXqpre 

jmlavio, ó de les estados ó documpatos que; 
se pidan; • . ,

i 5.̂  La propuesta al Gobierno de la 
ídestitución del apremiado, sin perjuicio 
5dé iâ  formación de causa por desobe  ̂
ídiencíar cuando en éstq/concurrieren 
circunslancias agravante, á ajuicio del 
Pleno Ó de la Sala resppcíiyá,

Alt. í 80. Incurren en re^onsabl- 
l id a d :  . .

X.° El I?itérventor general do la Ad- 
minititracióu dpi:Estado,jPor falta de re
misión ai Tribunai, d^qtrp do los plázos. 
señalados, de las cuentas generales qúo 
deba form»av y de las parciales, que por 
su conducto deben reoibirse;

2.* Los Joles de los Centros ó depen
dencias por' cuyo conducto se remUan 
cueniiíS M Tribunal, cuando Sé haya cqm- 
plidd el plazo para la remisión do cual
quiera de ellas sin haberlo realizado ni 
^usiiñcado los motivos que lo impidan;
 ̂ 83 Loa cuentadantes dircotcsy en el 
inismo caso;
í 43 Los Jefas dq las Oficina» encarga-: 
idos de formar y redactar las ene utas, 
Icuando éstas no io seairoa el niodelo y 
]eu M .p»Pél Goriespoudierito, eonténgau 
ígraves defectcs de forma ó falta injusti^ 
íficada de la necesaria dQpumehtaoíón;
: 5.” Los que rindea las cuentaa y ios 
Ique Jas intervienen, por no autorizarlaa. 
'con firma entera;  ̂  ̂ ?
 ̂ 6. n Los cuentadantes y funciónarios á' 
quienes pueda alcanzaríresppnsábilidad: 
An las cuentas y ios herederos de los que 
failezcan, por no d»r OQUécimiento á las 
SOficinas al cesar en sus cargos y al cam- 
ibiar dé domicilio del punto donde fijen 
su residencié; « / -v

7." Los funcionariés obligados á  con
testar los pliegos de ropárcs, por no de?r 
volverlos solventados en el plazo señala
do al efecto, ó solventarlos tan sólo en 
parte, si no justifican la» causáa que im
pidan verificarlo en ei plazo señalado;

83 Los Jefes de las dependenciaé, por 
no dar noticia al Tribunal de cualquier 
íalía de fondos ó en,éLin(miefiito i
qwe d0eilá : - ic I

■ ¥ Lqb lípj^a^qa d e l; Tribunal para 
11̂  ipsti;uGcíójtt í de lo a , expedíéntes admi- 
|nistr¿tivoa áé ^mhfégr©' qué prescindan 
|(^ ia 9  iarmaUdadea en los ar-
?tí^qafiO,(6^y^éá;. </ . .

I ÎCLoíLqf jJ^ Centros y  dépett-
I depcías ^ue  ̂dj^éñ <ló comunicar 6 dar 
I cq^qcim^edto él .^Tribux^ dé. I9S Rogla- I meníos, rnstruccíonés y órdenes que ver- 
I sén sobre con^bilidad, y  q u e  afecten á 
i les ramos que.Üénen á su eárgo, tan 
I luégO; %mo sé aicten y; .
I f Todos los Jefeé ^e’ JóB Centros y  
(^cinéa ,de la AdmíáistracíÓn pública,, 

í por no exigir, ¿probar y remitir á la Or- 
í djmación efe pagos respectiva, durante el 
f plézq quedetérinípaldrljéy^ las cuentas 
! do los libramientos éxpedidós á justifl- 
: car por aquellas dependencias, y por no 
i cumplir las óroénes dél T̂  en los
;!a8UDtoa doqpéél mismo conoce, ó estén 
¡ relacionados cop los finés de su institu- 
iicipn, dentro def que so les señale 
 ̂para verificarlpi'Á tenor de lo que pre- 
C6ptuap;los artículos 194 y 195.

Art. Í81. , ti» primera falta en cual
quiera do loa casps comprendidos en el 

í artículo anterior, será castigada con la 
multa que^ T^bunal considere oportu- 

: hP? imponer, y Ja reincidencia con multa 
^dqbic. ^. .r
i ;3ba nqeya jeinoidenciá)^
|por el orden de los demás módios do 
f apremio establecidos en dicho artículo..

Art. 182. Si en la falta de.remisión do 
cuentas generales ó pároiales que deban 

^remitirse directamente por los cuenta
dantes al Tribunal, con curriesen circuns- 

ftaneias tales que den Jugaír á  calificarla. 
Aomo desobediencia, se pasará á los Tri- 
xbunsles ordinari<x; eí cofréspohdiento 
¡tanto do culpa* ,
; Art. 183, Cqanido el Tribunal haga liso 
;del du »pr®nuo cô ^̂  ̂ en la
suspensión de empleo y.sueldo de rdgún 
Director general o Jefe superior de Ad
ministración, la propondrá al Gobierno, 
cuj a resolución, si fuese dénegatovia, po- 
drA eL PleiK) acordar que se escriba y 
íanote en la primer Memoria  ̂ refeienie á 
cuentas generales definitivas 6 en una 
extraordinaria, según las circunstancia» 
del paso. ■

Art, 184. Las providencias dél Tribia- 
nal acordando qn uso de sus ¿tribucionesí, 
Ja suspensión de empleo y  sueldo de cual» 
quier funcionario,sé pondrán siempre en 
conocimiento dpi Minw^  ̂ fiel ramo cV, 
quien dependan, sin perjuicio de trap' .̂! 
mitirlo al de Hacienda, .
 ̂ Art. 18o.  ̂Para la propueajfc f̂ e desti
tución se instruirá éxpédíent^ en que 
^consten los hechos 6 las om:lsionea que 
se imputen al empleado, dándole cono- 
Icimiento por un tiempo bastante A «u de- 
:fensa y dictándose faUo motivada por el 
Tribunal. ^
j Arh 186. De toda imposíció?ji de multa 
íá los Directores genorales y ^ cualquier 
JJefe superior de Aáminietrr^ción, se dará 
conocimiento al Ministra del ramo dô  
que depépdauj exponióndoie las causa» 
iquéhayah fiéiíérminado dicho medio da 
ppremio para q u e  ¿ siq . pqij uioio dé lat.
^exacción dé la m por él Tribunali 
radopte aquellas disposicionea que estimx» 
conveniente*

CAPITULO X ilí
DE LAS CORRECCIONES D I S C I P L I N A a »

Art. 187. Incurrirán en corre ¿clon0 3  
disciplinarias los funcionarios df j  Tribu-

1.® Por faltar de obra, ó de palabra ó 
I w  escritp^Sl respeto de sus 'superiores' ó
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les Ó inferiora, i6 á ios pai^tíQulares que 
g^f^tionen negqciQS an el Tribunal;

J ;.f; Ifór aéií iieglígeiitcs cii ,eí eumpii- 
ó A to 'do sus óbliga eiopes;

, Por d^jar de ásfeüí; afla o&clnasin 
pei’toiso de sus Jcf^s á las hqras .ordina* 
riafe ^  éxti'aólfdiñaíiás quo-,gé,.s,eiia^-o»,.d 
ausentarse de ella durante las mísrnas; ‘ "

4.̂  ̂ Por ocuparse durante las horas do 
oficina en nogocios ú objetos que no sean

V.ÍO « n p l i r
exactamente con lás obligaciones de los 
cargos que dispuestas en
esto Regiaqniento y eji ei interior ó en ór- 
d^ties dbl'fe4'bunal ó de los Jefes del
mism43U? ''-j 5 ‘ , ■ *

Por jQomprompípr, 4a cualquier 
modo pl decoro dp cargo;

‘ 7.  ̂ Por no verificar eí examen da iaa 
cuentas en les pliaíícm que ^ r a  cadh una 
se señalen; i ?

j8.  ̂ Pqr 4cmostt<ar infsj^íitud para el 
désempeitp de su cargo ó ignorancia no 
excúsasele en el ejercicio de las funciones 
qúO les estén encomendadas;

Por no llevar á cabo en la forma 
dobida los tmfcajos que practiquen, hacer 
propuestas que ^^ean, notoriameate im* 
pfoceientes ó incurrir en equivocaciones 
qire hubierairpodido evitarse teniendo la 
ditigopeia debida; ^

r ip, X?or;íio>Jiíicer el numero de traba* 
3qVque debe exigírseles, según la ciase 
db ios ínismós;

1!. Por nb dedicarse al tfabajo duran
te  todas Jas horas de oficina.

Art. 188. Las.correcciones disciplina
rias podrán consistir en cualquiera de las 
siguientes, según ios casos: ’ .

Apercibimiento.
iPérdida sueldo por espacia de uno 

á treinta días.
Postergación para el ascenso. 
Saspehsi5n de empleo y sueldo hasta 

up mes. .. ^
Pi opuesíxi al Gobiorno para la destitu

ción, ó destitución por el Pleno cuando á 
éste corresponda el nombramiento.

La reincidencia detomiinará una cc- 
rrecciüH más grave que la que se hubiera 
impuesto^ i 

Toda corrección so a notar 1 e\ po
diente personal del interesa io, i  r o por 
méritos conti^idos posteriormente i.>oi‘ el 
mismo y 'á propuesta dol Jefe de la S re
cién el Pleno podrá anular ia nota con
signada Qfi el expediente 

Art. 189. Cuando en Ja revisión del 
examen tío una (|ue.nta y propuesta, de su 
fallo, res^íiten faltas que iosioneu los in
tereses del TespíQ, incurrirán él Conta
dor ó Auxíiiar(?sqjae las cometleron’en ia 
pena de postargáci^n ea un püesso para 
cuando les corresponda ascender p )r an
tigüedad, y en ja de no podei as ender 
por eleccióq mientras pertenezca a la cia* 
se en que sé liailpn cuando so les impon
ga la correceiéO“, aunque estuvieren en 
posesión do todas las condiciones exigi- 
gidas en ei artículo 31.

La reincidencia será castigada con la 
suss^nsión de empleo y sueldo por un 
mes, y ia nueva reincidencia, con la se
paración del íŝ r vicio.

Las demás táltas que so observen en la 
revisión serán corregidas pbr el Prosi- 
deüío ó Jefe do la Sección, según los ca- 
fíoa, con ia multa de uno á treinta días de 
haber, segúq la iinporlancia que re
vistan. '

Arf. 190. L i facultad de imponer co* 
irDccianeSídiscipiiriíirias á los empleados 
y dependientes del Tribunal corresponde 
al P.eao. .

Las Salas, y el Pleno, cúsndo funciono

I ner jaolbien el aperclblmientp y multa 
 ̂hasía ciiUiÓ días de haber á íos Cóntador 
rc.% Auxiliaren, Aspirantes y dependíon- 

. tes, y asimismo las miUías á que so con- 
ti ao el artículo siguiente:

El Presidenta podrá imponer igual-, 
mente apercibimientos y rauíta»* hasta 

; cinco días .de haber, y Ips,Ministros-Jefes 
do gooción, apercibimientos y multas 

’hasía troa días do haber. .
: Kl Fiscal impondrá las cjorrecciones al 

Ténionte, á los Abogados ñecales y fun
cionarlos do la Sjcojón administrativa á 
sus órdeiioa.

Art. Í9l, Los defensoras, los emplea
dos del Tribunal y los Delegados del mis
mo que iníring'ioáen iss disposiciones tía 
este Ileglam^nto, ó no se ajustasea á 
ellas en el ejereioio do sus pecuiiarea 
fimcioDCS. Roráiti corrogldns por las Salas, 
ó por el Pleno, cuando funciono como 
Tribunal de jiisdcia, quo podrán m ultar
los por primera vez en una cantidad que 
no exceda de 125 pesetas.

GAPiTÜLO XIV 
DISPOSICIOKES' GENI3HÁLI2S

Art. 192 El Gobiorno comunicará al 
Tribunal cuantas disposiciones se adop
ten por los Deparramentos ministeriales 
y Centros directivos relacionados con la 
Con tabiiidad, siempre q m  afectsn á J a 
estructura y documentación de las eueii’ 
tas ó á la justificaqión dol cargo y des- 
cargo de Cajas y aimacenes.

,El ITibunal las circulará á los Conta
dores de exainea de cuentas para que 
cuiden de su exacta observancia.

Art. 193 De todas las órdenes del Go
bierno ó de los Ministerios que so comu
niquen al Tribunal ó de que éste tenga 
noticia, V que afooten á la legislación por 
que se nge, ó á bu s atribüclon e s, ó que 
estén conexionadas con expedientes que 
so haJlen en curso, ya de examen de cuen
tas, ya do reintegros por alcances y des
falcos, ja  do cancaiacíóii de fianzas, so 
dará cuenta al Piene*

Eáte, pidieado los anteeodentos que 
obren en el Tribunal si lo cree nécesat Jo, 
y oyendo, Fiscal, examinará si en d i
chas órdenes so invaden facuUedes ó 
la jurisdiccióo. propia del^mlsríio Tribu
nal ó do sus Salas.

En caso afirmativo suspenderá eloiim* 
plimierito de la orden ú órdenes y acor- 
ciará que senjaniííesten al Minisíerio res
pectivo los motivos de no haberlas cuín* 
pli montado.

Si el Ministerio Insislieao en dichas ór- 
’dones, ó no re-Bolviese cosa alguna,.el Tri- 
hunai hará mendón de eíla en la primera 
Mamcria fiue dirija á Jas Cortes, de k s  
referentes á cuentas generales definitivas, 
•ó;en Memoria extraordinaria, según con- 
/■:&ider6 oportuno. ■

En cae o negativo dispondrá q u e  se 
tmiisoriban á la Sala ó dependencia que 
corresponda l i ís  q u e  hayan de s e r  ejocu* 
ta d a s  por Ies mismas para su  cumpli
miento.

Si las SMas estimasen quo algunas de 
las órdenes referi las que s© Icb hubiesen 
transcrito por ei Pierio, b í ii  resolución 
expresa de ésto para que cumplimen
ten, invaden su junsciicción, ó tuviesen 
conoelmier to ó noticias de ctrss que so 
bailen eu igual caso, y que no fuesen co
nocidas por ©i Pleno, rócurrirán á éste á 
fiñ do qiio pueda procoder respecto de 
ellas oii la forma indicada.

Si en las órdenes tío que m trata ee ob
servasen abus os cometidca por los Minis
tros de k  Corona, ó iíifra;.c;oucs tí© los 
pre;:epto8 da la ley do Cciítabilidad, ó da 
laé gonéra Jés dol Reijic, 6 de los tílwetos,

Reglamontofíí éinstime©i>onésqüi3 regíilaa 
: 1(^ iseryicio#-péhlicaf)^hl acordará
^ u e  se haga mención deFahugó Oooieíiíio» ; 
• en la Memoria coiTespcmdiento#! . ?
: Art. 194.> E lTritena} pleuo ao .entea- 
derá directamenteoon todaa JaB: :dep«n^

; dqnciaa dellEstado^ .distinaión de-tra^
ni> MiniatcrioB,ipidiétídcloa cuahtoa 

informen, estadosí ilooUmCiitQS. ú oteés 
comprobantes coñsidere útiles? p; condh* 
Cíníes á iOî  fines de su institudión, señart 
lañdoles p toos para evacuar Jo» pedidos^ 
debiendo emplear p a r a  confeeguMoa,; 
caso da demora, ios medios ida apremia 
que establece la ley Orgñnicai * ; í

Las Salas que conozeau de las Cuentas 
y de ios expedien tes de reintogrb y - do! 
oancelaíúón de ñmzaa, podrán i también 
usar de la misma atribución, recLímando 
directamonto cuantos informes, cstadcsj 
documentos y noticias estiaaeñ neoesa-i 
ríos á cualquier Gontro ú oficina donde 
puedan hallarse, y íijaritáraaino para la- 
ciiitar los datos poilicíos, compaiiendo 
á los morosos por los medios de apremio.

Art. 195. En todas laa órdenes qüo se 
don por el Plono, las Sala» ó los Mináfi- 
tros en laa cuantas, expcdléntos do rein* 
tegra ó de cai5C0laeión de fianzas ó cual
quiera otro asunto do los que conoce el 
Tribunal ó estén rflacionados con los 
ñnea de su institución, so expresará él 
plazo en que ha de cumplirse lo qué de- 
termioen. ;

Art. 198. Los suplicatorios de los TrL 
buiiaks de justicia pidiendo certificacio
nes de datos ó dooumoatos que correa- 
pon clan á cuantas ó expediente! de rein
tegro ó (lo oaneeladón de fianzas, se pa
garán á la Sección ó dopendoocia en que 
las cuentas ó expedientes se hallen, para 
que informen respecto á la petición fór- 
muiada.

El Presidento. en vista do lo informa
do, resc/lverá lo quo estimo procedente 
acerca d© ia expedición de dichas certifl- 
caoioncs, y en ca&o tío que acordare quo 
seden, se expedirán y cursarán por la 
Seeretaría genoTal. ' ^

No so facilit3rá á los Tribunalo! dcl 
fu^ro eomiin ó de los especiales que lo 
reclamen, otros documentos originales 
que L s que coostituyau cuerpo de delito 
por haberse cometido en tilos el de false
dad, en armonía con lo que establece el 
artículo 335 do la ley do Eujuiciamiento 
Criminal, y cuando loa necesiten para ios 
efootOB qu0 el misnlo tíotermiufí.

Art. 197. Al acv)rtíar quo seTcmitan, 
se dispondrá que quede copia de ellos en 
su lügar respectivo, haciéndose la reme
sa á calidad de devolverlos direclamenta 
al Tribunal tan pronto como hayan sur
tido sus efectos.

Guando on las comunicaciones 6 supli
catorios B0 pidiese que so pongan d© ma
nifiesto documentes para sacar testimo
nios ó hacer cotejes ó roconocimientos do 
letraB ó do firmas ó pai a practicar, con 
eücs á la vista, alguna otra dilígoxícia, ol 
Presidí, nte resoivorá lo qua estimo pro
cedente acerca de la petición, y acordará 
lo quo fuero oportuno si accedo á ello, 
para que sa lléve á cabo en ©1 Tribunal 
io solicitado, en días y horas hábiles.

Si las certificaciones que so pidiesen 
fueran do documeatoa cUmasiado exten
sos, dispoiulrá que so pongan de mani- 
ñeiiio pura que por ei Juzgado ó Tribu
nal correspon iienie se Hcuerde lo opor- 
tíiao, á fin do que por los mismos ó por 
ed Actuario qâ y designen se puedan sa
car ti st.imon ios.

Art. 198. A las comunicaciones de las 
Autoridades adininistrütivas solicitando 
ce tiñeafiones de datos ó tíopémentos se 
dará la niisma trapaitacife «ítife e^tOtlléte
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el artículo anterior, y no se accederá á la 
petición cuando los datos que reclamen 
obren en alguna dependencia de la Ad- 
mioistración activa.

Otro tanto se hará con las solicitudes 
que formulen los paríicnlares; pero no se 
dará curso á éstas si no se acredita que 
BO han podido obtenerse de Iíjs depen
dencias centrales ó provinciales donde 
deban obrar los datos reclamados.

En ningún caso so facilitarán docu
mentos originales, y cuando se recbfma 
alguno que hubiere sido enviado al Tri 
banal por la misma Antori iad ó íiineiO' 
Tí ario que lo remitió, solo so acordará su 
devolución cuando se hubiere mandado 
por equivocación, cuando no fuere justi
ficante de cuentas ó cuando no sea nece- 
sario en el expediente á que corresponda.'

Arí, 199. Si las Salas del Tribunal 
necesitaren noticias, informes, certifica
ciones ó doeiiincntos que obren en oíros 
Tribunales, los pedirán por medio de 
comunicaciones que los Decanos úe las 
Salas dirigirán á los Presidentes dalas 
Audiencias.

El Presidente las firmará cuando las 
noticias ó documentos se pidan al Conse
jo de Estado, Tribunal Supremo do Jus- 
licia ó á algún otro Tribunal de la m is
ma categoría, y cuando se reclamen por 
acuerdo del Pleno.

Los Miinetros Je fe s  las autorizarán 
cuando las noticias ó documentos se p i
dan para el servicio do la Sección á su 
cargo.

Art. 200. Si los Tribunales no acusa
ren el recibo do las comunicaciones ó no 
las contestaren y cumplimentasen en el 
término que se considere prudencialmon- 
te necas^ario al efecto, se dará conoci
miento al Ministerio á que corresponda 
el Tribunal causante del retraso, sin per- 
juicio de lo demás que procediere, en su 
caso, de conformidad con lo prescrito en 
el párrafo 7.® del artículo 16 de la ley 
Orgánica del Tribunal.

Art. 201. El Tribunal no recoiiG csrá  
la existencia legal de ninguna Caja es
pecial.

No so considerarán co'mo tales la Ge
neral de Depósitos j  las en que se custo
dien fondos que estén debidamente in
tervenidos.

Art. 202. El Tribunal no se tendrá por 
requerido de inhibición cuando lo fuera 
respecto de las cuentas, expedientes de 
reintf’gro y de cancelación de ñausas que 
corre-í pon den á su jurisdicción eíspecial 
y privativa, y que coi? derogaeion de 
todo fuero alcanzan á los Ordenadores, 
Interventores, Pagadores y á loo que por 
su empleo ó por comisión administren, 
recauden ó custodien efectos, caudales 
ó períeoeridas del Estado, y también á 
ios herederos ó causababientes d© iodos 
ellos,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1.  ̂ Los expedientes incoados con an

terioridad á la fecha de est© ifeglamento 
ñ€) continuarán tramitasado y serán re
sueltos con arreglo á los preceptos del 
mismo:

2.®’ Los expedloBtes de reintegro que 
á la publicación do este Reglamento es- 
íIIvieren pendiontes de resolaolón en oí 
Tribunal por haberíos declarado conclu
sos ios Delegados instnietores, y en ellos 
hubiera formulado escrito do -conciusio* 
nes ©1 Fiscal,, se fallarán por ia Sala á  
que correspondan.

Los en que no hubiere formulado eon- 
cInsion‘?‘s ei Fiscal, se devolverán á los 
Delegados para que dioíen sentencia y 
los dón la tramitación que corresponda 
con arreglo á lo que en este Regiamenío 
so dispone;

8.  ̂ Para todo lo que no estuviere p re
visto en este Reglamento, regirán como 
supieíorios los preceptos del derecho co
mún en cuanto fueren compatibles con 
la índole de la .jarisrlicoión especial y 
privativa d© este Tribunal.

Eelación que se cita.

DISPOSICIÓN FINAL
Queda derogado el Reglamento orgá

nico del Tribunal de Cuentas del Reino 
de 8 de Agosto de 1907.

Madrid, 8 de Octabr© de 1911. =» Apro
bado por S. M.=E1 Ministro de Hacienda, 
Tirso Rodrigáñez.

illíSTESíO DE M

E.EAL ORDEK '' -  
Excmo. SíV. Haliándoso justificado que 

los reclutas que figuran en la siguienío 
relación, pertenecientes á los Reempla
zos que se indican, están comprendidos 
©a el artículo 175 de la vigente ley de Re
clutamiento,

Ei REY(q. D. g.) so ha servido dispor er 
que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas depositadas para respordei? 
de la suerte que en sus reemplazos les 
correspondiera, según resguardos expe
didos en las fechas, con los númeiOft 
y por las Delegaciones de Hacienda quo 
en la citada relación se expresan; Ci m  
tidad que percibirá ei individuo que 
hizo ei depósito ó la persona autorizada 
en forma legal, según dispone el artícu
lo 189 del Reglamento dictado para la 
ejecución de la ley indicada.

De Real orden lo digo á V. E. para sui 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 28 di0  
Sopíiembre de 1911.

LlTQim
Señor Capitán general de la sexta región

G Ü P O

PUEBLO FEOVINCIA

E n t r a m  b a s -
aguas..-----

Bárcena de Ci
cero..............

Alfoz de Llore
do ................

Miera...............

Santander...

I d e m. . . . . . .

Idem ......... .
I d e m. . . . . . .

Rue-^ga............
Alfoz d© Llore

do . ........
Medio Tudeyo.

Idem ...........

Idem ..........
Idem ...........

NÚMEROBE LOS
R’s:gguatidos Delegaoíóa 

d o  H a c ie n d a
que expid ió  

loa resguardos.E. R.

3.497 1.821 Santander..

3.128 1.652 Idem.

635 297 Idem.
3.068 1.630 Idem.
3.152 1.672 Idem.

2.060 1.082 Ideiru
2.965 1.592 Idem..

NOMBRES
m  LOS HECLÜTAS

Justo Villa D i e g o .......

Angel S. Román Mogro. .........

Lorenzo Díaz A guirre  .

Cándido Gómez Acebo.. .........
Fernando José Pérez Setién.... 
Miguel Rumoroso Martínez.. . .

Arturo Gregorio Cobo Gómez.,

cua

19G9

1909

1909

1908
1909 
19o8

1908

ZONA

Santander

Idem. . . . .

Idem.......
Idem .......
Idem .......

)

Idem. . . . .  
Idem .___

F E C H A
B$5 LA 

U BS D E N CI ó  N

31 Julio 1909..

8 Febrero 1909

17NOV.1904...
' 7 Enero 1909.. 
13 Febrero 1909

9 Dic. 1907 . . .  
19 Nov. 1908.,.

Madrid, 28 do Septiembre de 1911.=“Luque.

' " REAL ORDEN 
limo. Sr.: Remitido á informo del Con

sejo de Obras Publicas el expediente re 
lativo á una multa de 250 pesetas impues
ta por e l Gobernador civil de Oviedo á  
la Compañía del ferrocarril de Langreo, 
por ei retraso con qim  llegó á la estación 

;de Gijón e l tren número 6 e l día 9 áo Sep-

I dicho Cuerpo Consultivo ha emitido ei 
siguiente dictamen:

«En sesión celebrada el día 22 de Agos
to do 1911, se dio cuenta del expedienta 
d© condonación de la multa da 250 pese
tas impuesta por el Gobernador civil de 
la provinola de O viedo á la Compañía del 
ferrocarril do Langreo, á causa del re tra
so con que llego á su destino el tren 6, 
del día 9 de Septiembre de 1906; asunto 
pasado á informe del Consejo por decre
to

Obras Públicas, fecha 24 de Diciembre^ 
de 1910.

»DeI examen del expediente de impo^* 
sición de la multa aparece que fué pro-- 
puesta al Gobernador aludido por la Je-* 
íatiira de la quinta División técnica y 
administrativa de ferrocarriles, por • 
liarse ésta conforme con el Ingeniero i* 
cargado, ei cual había manifestado q; 10 
de los cincuenta y tros minutos do re t ra
so con que el tren había llegado á Glji 5n, 

so ^ M fi(^ o í|
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cuarenta de espera en Norefla al tren 
combinado, quedando sin justificación 
los trece restantes, los cuales excedían en 
tres i la tolerancia reglamentaria de 
diez. 

•Oída la Compaflía, ésta alegó en .su 
doscargo que alterado el itinerario del 
tren por la espera obligatoria en Noreña 
al 8 de los ferrocarriles económicos de 
Asturias, aquél no pudo efectuar dentro 
del tiempo reglamentario el recorrido de 
dicho empalme A Gijón, porque de dicha 
alteración resultó un cambio de servicio 
que obligabs á tomar mayores precau· 
ciones, no habiendo pasado de tres mi
nutos el exceso sobre la tolerancia. 

»Pasado el asunto i ;.la Comisión pro· 
vinci3l, esta Corporación informó en el 
l!entido de que procedía la imposición de 
1a malta propuesta, por considerar que 
los coMeptos prohibitivos contenidos en 
las Reales órdenes de 10 de Mayo y 6 de 
Diciembre de 1901 ~alejaban toda duda 
acerca do la culpabilidad de la Compañía 
en el caso que se ventila; que el retraso 
habfa sido superior al tolerado, y que en 
esto casos era lo mismo que el exceso 
fttera de tres 6 de más minutos, pues el 
quebrantamiento del precepto declarado 
en las. mencionadas Real~ órdenes era 
manifiesto. 

•El Gobernador, finalmente, impuso la 
multa en cuestión, fundado en las mis· 
mas consideraciones expuestas por la Co
misión, y la Compañía solicita la condo· 
nación de dicho correctivo, cuya imposi· 
ción no le fn6 comunicada hasta 7 de 
Noviembre de 1910, en una instancia en 
la que reproduce en substancia su ante
,Jior alegato. 

:.El Negociado de explotación de ferro· 
ean·.Uea es de parecer que las razones 
aducidas por la Compailía en su descargo 
no justifican la falta, si bien su escasa 
importancia pudiera ser motivo para. 
aconsejar ii la Superioridad el que fuera 
condonada, ya que no es posible reb::¡jar 
su cuantía, por ser 6sta el mfninmm mar· 

.~ado por la Ley. 
J>La Sección se halla conforme con la 

Con.:isión provincial y el Gobernador, 
entendiendo que la Ley, al conceder una 
tolerancia y fljar su lfmite, ha tenido ya 
en cuenta las obsarvaciones del Negccia· 
.do y determinado quó retrasos han de ser 
considerados como insignificantes para 
loa efectos de su condonación, á saber, 
aquellos q·uo no exceden de dicho Hmito, 
debiendo ser tenido por de suficiente im· 
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portancia para no ser tolerados sin co
rrección los que sí· excedan aquél, aun 
cuando sólo sea en un minuto. 

»En cuanto á lo que af!rmalaCompai'Ha, 
respecto á la influencia de la espora en 
Norei'ia sobre la marcha ulterior del tren, 
es efectivamente cierta, pero para eso se 
la cQnce:le íntegra la tolerancia de diez 
minutos, que corresponde al recorrido 
del tron, sin tener para nada en cuenta 
dicha forzada espora. 

>>En su conseouenoia, la Sección acor· 
d6, unánime, consultar á la Superioridad 
la siguiente conclusión: 

•Procede desestimar la instancia, fecha 
15 de Noviembre de 1910, en que la Com· 
pnñía del ferrocarril de Langreo solicita 
la condonación de la multa de 250 pe•e· 
tas, impuesta por el Gobernador civil de 
la provincia de Oviedo, á causa del retra· 
so con que llegó á su destino el tren nd· 
mero 6 de 9 de Septiembre de 1906.-. 

Y conform1ndose S. ·M. el REY (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, de acuerdo 

. con lo propuesto por esa Dirección Gene· 
ral, se ha servido resolver como en el 
mismo so propone y confirmar la multa 
de referencia. 

De Real orden lo digo á V. l. para los 
efectos procedentes. Dios guarde á T. I. 
muchos aiios. Madrid, 11 de Septiembre 
de 1911. 

GASSET. 
Seftor Director general de Obras Pd· 

blicas. 
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AVISO A LOS NAVEGANTES 

Grupo 188.-0CÉANO ATLÁNTICO DEL 0Es· 
n:.-E!itados Unidos.- Ocracolte 
Inlet.-Canal Teaches .l-~oleo.-Luz. 
Supresión de uua. boya.-N1;tice to 
Marir1crs número 33/2.297. Wa~hiflgtcm, 
1011. 

Nú.mero 848.-Una luz fija roja, deno· 
minada Nin• F'oot Shoal, ha sido encen· 
dida á. 4,5 metros sobre Jamar, en el f:X· 
tremo de un posto con soporte de esquo· 
loto, de 3 pit:s, blanco y negro, que se afir· 
ma á 2,7 metros de profundidad b11jo el 
agua en el Ocraenke Inlet (costfls del ca· 
nal Teaches Hola), reemplazar.do á la 

~ceta de Madrid.=-Ntlm. 277 

boya NimJ Fo9t ShoaZ, que ha E:ido supri· 
mida. 

Situación lll)roximada: 35° 8' 40" N. y 
76° 1' 4U'' W. de Gw. (69° 49' 21" w. 
de SF.) 

Cuaderno de farol número 5, pdgi· 
na 218. 

Carta número 543 de la sección IX. 

Proximidades de la. bahfa Dala.ware. 
Cambio de carácter del barco faro 
.:Northea.st End».-Notics to M11riners 
tiúmero 33/2.296. Washington, 1911. 
Número 849~-El bar\!o·farJ Northenst 

End ha sido restituído i su fondeadero. 
Sus nuevas caracterletioas son las si· 
guientes: 

Carácter: Un dt'stello blanco cada 3 se· 
gundos. 

Alt1wa sobre la P. M.: 14,7 metroE'. 
Descripcidn: Barco rojo, con dos torres 

piramidales rojas de esqueleto de hierro; 
chimenea t~eora entre las dos torres. Una 
mira cuadrada t1eora sobre la cual va la 
linterna de la luz, en la torre de proa, y 
el aparato de la , señal de niebla en la de 
popa, rematan cada una de ost11s torrt)!'l. 
Inscripción NORTHEABT END, NÚMERO 44, 
en letras blancas, M cada coslado del 
barco· faro. 

Observaciones: Di'!ltollo, 0,3 segundos¡ 
ocultación, 2,7 segumlas. 

En caso de extinción de la luz por ne· 
rfa del aparato, se encenderá. una luz 
fija blanca á 12,5 metros de altura sobre 
la mar. 

Las demás caracterfsticas no han su· 
frido modificación. 

Situación aproximada: 38° 57' 45" N. y 
74° 29' 34'' W. de Ow. (68° 17' 14" W. 
de SF.) 

Ounderno de faros número 5, pAgi· 
na 182. 

Cartas nlimeros 586 y 324 A de la sec· 
oión IX. 

Long Ialanil Sound.-Arrecife Six 
Mile.-Noticias.-Notice to !1arit~ers 
número 31/2.133. Wa~hÍ'IlfiiOn, 1911. 
Número 850.-Un reconocimiento re· 

cien te del arrecife Six Mile, ha mostrado 
que los pequeños fondos de su extremo 
Oeste ee extienden hacia ol Sur mAs <le 
lo que indican las cartu. 

Los barcos que pasen por estos para· 
jes deberán, pues, dar un buen re~guat·· 
do á dicho arrecife por el SW. 

El banco cubi<:rto por 5,7 metros de 
2gua, señalado á unas 5,1 millas al N. 
32° W. del faro de la punta llcrton (Avi
so nú.mero 803 de 1910), no ha sido halla· 
do, existiendo, en camb.io, en Ia11 prcxi_
midades, un banco cubierto por 9 y 10,8 
metros de agua. Ea te b~noo, de unos 2.200 
metros de largo en la dil·ecclón ENE.· 
WSW. y do unos 550 metros do ancho, 
tiene su centro cubierto por 9,6 metros 
de llg·ua, á 5,25 millas al N. 32° W. del 
faro de la punta Horton . 

Situación llproximllda do la punta Hor· 
ton: 41° 5' 7" N. y 72° 26' 46" W. de Gw. 
(66" 14' 26" W. deHF.) 

Carta número 587 de la sooci6n IX. 
El Dlrootor general, Jos6 Barrasa. 

MADRID,-Est. Tip. "'Suae,oreo do Rlvadoneyra"-Pueo de San Vicontee 111úm. go. 


